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D O N GARLOS^ POR LA GRACIA DE DIOS 
Rey de Castillaj de León., de Aragón> de las dos Sicillas^ de 
Jerusalen > de Navarra ^ de Granada ^ de Toledo j de Va
lencia j de Galicia > de Mallorca ^ de Menorca ^ de Sevilla^ 
de Cerdeña , de Córdoba > de Córcega j de Murcia ^ de 
Jaén > de los Algarves ^ de Algecira > de Gibraltar > de las 
Islas de Canaria , de las Indias Orientales j y Occidentales^ 
Islas ^ y Tierra-Firme del Mar Océano : Archiduque de 
Austria : Duque de Borgona> de Brabante j y Milán : Con
de de Abspurg ^ de Flandes ^ T i ro l ^ y Barcelona i Señor 
de Vizcaya j , y de Molina ^ &c. M u y Reverendo en Chris-
to Padre > Arzobispo y Obispo de Osma ^ de m i Consejo^ 
m i Confesor j y Decano del de la Suprema ^ y General 
Inquisición j SABED : Que con mi Decreto de veinte > y tres 
de Mayo > próximo pasado > fui servido remitir á mi Con
sejo de la Cámara la representación ^ que me hicisteis en 
catorce del mismo mes de Mayo ^ rubricada por el Con
de de Floridablanca y mi Secretario del Despacho Univer
sal de Estado ^ y encargado del de Gracia j y Justicia ̂  
que incluye el arreglo Beneficial de vuestra Diócesis de 
Osma j que precedidas en el Tribunal Eclesiástico de e lk , 
las competentes diligencias judiciales > habiais formado en 
conseqüencia de mis órdenes comunicadas sobre este asun
to y reducido dicho arreglo . á la agregación de Préstamos 
a Curatos ^ erección de Vicarías perpetuas > supresión de 
algunas Parroquias ^ nuevas cargas ^ y obligaciones á al
gunos Beneficios , y erección de varios Tenientazgos: cu-
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yo arreglo he sido servido aprobar > por el referido m i De
creto j según ^ y del modo que en él se contiene ^ y espe
cifica. Y el tenor de la referida representación de catorce 
de Mayo comprehensiva de vuestro citado arreglo ^ es del 
tenor siguiente. Señor : ^ E n cumplimiento de la general 
^Real Orden y de doce de Junio ^ de mi l > setecientos, se-
^senta ^ y nueve ^ y en cumplimiento de la particular di-
^rigida en derechura á mí ^ con fecha de dos de Febre

r o , de mil > setecientos, ochenta , y siete , y con pre
sencia de todas las diligencias judiciales practicadas en m i 
Tribunal Eclesiástico , para la averiguación del líquido 
valor de los Curatos necesitados de mi Diócesis , y del 
producto de los Beneficios, y Préstamos , que se les pue
den agregar para su decente dotación: me parece , que 
debe hacerse la agregación de dichos Beneficios, y Prés
tamos , erección de Vicarías perpetuas , supresión de al
gunas Parroquias, nuevas cargas , y obligaciones á al
gunos Beneficios, y creación de Tenientazgos en la for
ma siguiente. Arciprestazgo de Osma* El Lugar de Boós, 
consta de ochenta , y cinco vecinos, y su Curato , que 
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atiene por anexo al Lugar de Escobosa de doce vecinos, 
,,está regulado en quatro m i l , cincuenta , y un reales: 

yy hay en Boós un Beneficio servidero , vacante , de valor 
,.,de dos m i l , trescientos, noventa , y quatro j me pa-
„rece ú t i l , y necesario , que se suprima dicho Benefi* 
^cio , y que su valor se destine para erigir una Vicaría 
imperpetua curada en el anexo Escobosa , agregándole 
^ademas, los Diezmos, Primicias, Pie de Al t a r , según 
i,costumbre del Obispado > y los Diezmos del despobla
ndo de Boillos, con cuya agregación valdrá la nueva V i 
sear ía , dos m i l , quatrocientos, noventa, y quatro rea-
^les ^ y su provisión deberá hacerse á propuesta de con
c u r s o , y terna , como la de los demás Curatos. El Lu-
„ g a r de Ontoria del Pinar, se compone de ciento , y 

^se-
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(3) 
^sesenta ^ y quatro veciilos^ y sa anexo ^ el Lugar d é l a 

Aldeá y de sesenta y y seis : el Curato está regulado en 
quatro mi l , quinientos /sesenta^ y tres reales j hay un 
Beneficio servidero de quatro mi l y doscientos y ochenta,, 
y uno y que posee D . Fernando Ximenez tengo por útil^ 
y necesario y que á dicho Benefició se le imponga la carga 

^,de administración de Sacramentos ^ con Cura de Almas y y 
^que se provea por concurso > y examen Sinodal; y para 
yyú mejor pasto espiritual de los vfecinos de la Aldea > ten-
^S0 por conveniente, que se obligue al Cura > y Benefi-
j^ciado de Ontoria > á contribuir con lo preciso para man
utener un Teniente perpetuo y á satisfacción del Obispo^ 
y y Q n el referido anexo la Aldea. El Lugar de Ravanera del 
^Pinar y consta de ciento y y treinta v e c i n o s y su Curato, 
„va le dos m i l , ochocientos, ochenta, y siete reales: hay 
„ i in Beneficio , regulado en dos m i l , quinientos , cin-
„cuenta , y ocho , que posee D . Domingo de Velasco ̂  
,,tengo por preciso, atendiendo al mucho vecindario del 
,,Pueblo , el que al referido Beneficio se le imponga la 
^obligación de Sacramentos , con Cura de Almas, y que 

su provisión se sujete á concurso, y Sínodo. El Lugar 
de Valdenarros , tiene cincuenta , y un vecinos , y su 
anexo Lodares , treinta, y ocho : el Curato está regula
do , en tres m i l , doscientos, quarenta , y siete reales ^ 
hay un Beneficio servidero de dos mi l , quatrocientos, 
treinta , y.dos , que posee D . Joseph Troncoso} tengo 
por muy i i t i l , que con dicho Beneficio , se erija una 

„Vicaría perpetua curada , en el anexo Lodares, conce
d i e n d o á sus poseedores, el Pie de Altar , y proveyén
d o s e á propuesta de concurso , y terna. El Lugar de Can-
ataluda , se ignora el numero fixo de sus vecinos \ su Cu-
„ r a t o vale quatro m i l , quinientos, noventa, y seis rea-
-„les \ y teniendo por anexos á Cubillos , y Cubilla , á 
,,bastante distancia ^ tengo por preciso , atendiendo á la 
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(4) 
aspereza del País 3 que en el Lugar de Cabilla ^ se erija 
una Vicaría perpetua curada y aplicando para su dotación 
todos los Diezmos y Primicias ^ y emolumentos de di
cho Pueblo Cubilla^ y ademas el Préstamo de Calta-
ñazor ^ que obtiene D . Manuel de Arce ^ y vale mil y 
ochocientos y y noventa reales y con lo qual compondrá el 
Vicario una decente congrua ^ y no se perjudica á Cal-
tanazor y que se halla provisto de Ministros bien dota

dos. El Lugar de Fuencaliente y consta de noventa y y 
dos v e c i n o s y su Vicaría está regulada en mi l y y qui
nientos reales ^ tengo por necesario que se la agregue el 

^Prés tamo de Valdeande y valuado en mil y ciento y cin-
^cuenta y y quatro reales y con cuya agregación y inte-
^grará la congrua de dos mi l y seiscientos y cincuenta y y 

quatro y y será muy fácil al Vicario la recolección de 
frutos y atendiendo á la corta distancia de un Pueblo á 
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^,otro. Arciprestazgo de San Esteban. El Lugar de A l -

yy 
cozar y se compone de setenta y y quatro vecinos ^ y 
su anexo Velilla y de veinte y y dos: el Curato está re

c u l a d o en quatro mi l . , ciento^ veinte, y tres realesj 
^hay un Beneficio servidero de quatro mi l y ciento y vein-
^te y y dos, que posee D . Ventura Rosillo ^ y un Prés-
y y t i i m o y vacante, de seiscientos^ setenta., y nueve ^com-

templo es útil., y necesario^ que el Préstamo se agregue 
al Curato y con lo qual valdrá este quatro mi l y ocho
cientos y y dos reales y y que el Beneficio y se erija en 
Vicaría perpetua en el anexo Velilla., sujetando su pro
visión á concurso., y Sínodo. El Lugar de Bocigas., se 
compone de sesenta., y quatro vecinos., y su Curato., 
vale tres mi l y seiscientos y sesenta y y quatro reales : hay 
un Beneficio servidero de dos m i l ^ setecientos ^ y uno., 

^que posee D . Teodoro Rodriguez ^ me parece muy útil., 
j^que á este Beneficio se le imponga la obligación de Sa-
^cramentosj con Cura de Almas ^ y que en lo sucesivo 
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(?) 
JJSQ provea por concurso ^ como los Curatos* El Lugar de 
^ M i ñ o j tiene quarenta j y ocho vecinos ^ y su Curato está 

regulado en quatro mi l ^ y seiscientos reales; hay un Bene-
^ficio de valor de setecientos j y veinte^ juzgo es útil j que 
j^se agregue al Curato > con cuya agregación > valdrá este^ 

cinco mil ^ trescientos y y veinte reales. El Lugar de Penal-
va de San Esteban > se compone de treinta ^ y nueve veci-

^^nos y y su anexo y Aldea de Peñalva ^ de veinte y y ocho: 
el Curato está regulado y en cinco mil y novecientos y vein
te ^ y ocho reales: hay en Peñalva y un Beneficio servide
ro y de cinco mi l y quatrocientos y setenta> y seis,, que po-

y , s e e D . Martin Tamayo '7 tengo por muy justo y y confor-
j y i m e á equidad y que con el valor de dicho Beneficio y se eri-
yyja una Vicaría perpetua curada y en el anexo y la Aldea de 

Peñalva y sujeta á concurso y y terna. La Villa de San Es
teban y consta de ciento y treinta y y cinco vecinos y y tie-

„ n e tres Parroquias: la primera y con título de San Esteban^ 
cuyo Curato está regulado en dos mi l y doscientos y y seis 
reales: la segunda j con el de San Miguel y y su Curato^ 
que tiene por anexo á Quintanilla y vale quatro mil y no
vecientos y sesenta y y cinco \ y la tercera y titulada de 
Santa María del Rivero y cuyo Curato asciende á la can
tidad de quatro mi l y ciento y noventa y y quatro. En la 
primera de dichas Parroquias y hay dos Beneficios vacan
tes, el uno de valor de m i l , doscientos, sesenta, y siete 
reales y y el otro de m i l , ciento , cincuenta, y nueve; 
y tanto para la dotación de estos dos Beneficios, como 
para la del Curato de San Esteban, estaba agregado á 
ellos un Préstamo , que se desmembra del Curato de Ma
tanza , regulado en ochocientos, setenta, y tres reales: 
en la segunda, hay un Beneficio servidero, de m i l , dos
cientos , noventa , y cinco reales, que posee D . Martin 

,^Manene; y en la tercera, hay asimismo, otro Benefi
c i o servidero de valor de tres m i l , doscientos, sesenta, y 
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tres: atendiendo al corto vecindario de la V i l l a , y a que 
en ella hay Convento de Religiosos Observantes de nues
tro Padre San Francisco ^ juzgo muy conveniente , y útil, 

^que se suprima el título de la Parroquia de San Esteban, 
^trasladando á su actual Iglesia la Imagen de nuestra Se

ñora del Rivero, cuyo título deberá tener en lo sucesivo, 
quedando la Parroquia, que ahora se titula de nuestra 
Señora del Rivero , en calidad de Ermita , para que pue-

,>da suplir en los casos necesarios: que el valor de la re-
,/erida Parroquia de nuestra Señora del Rivero, que se 
^traslada á la que se suprime de San Esteban, y es el de 
,,quatro m i l , ciento, noventa, y quatro reales, quede 

como hasta aquí por congrua del Cura de la Parroquia 
trasladada ^ y que al Beneficio , que hay en dicha Parroquia 
del Rivero , se le imponga la obligación de Sacramen
tos , y Cura de Almas: y mediante, que con los tres 
m i l , doscientos, sesenta, y tres reales, que produce, 
puede mantenerse un Ministro ; juzgo, que su provisión 
debe sujetarse á propuesta de concurso, y terna. Será 
también muy ú t i l , que en la Parroquia que queda de 
San Migue l , se erija también un Beneficio , con la mis
ma carga de Sacramentos, y Cura de Almas, y de igual 
provis ión; y su congrua, podrá integrarse con los m i l , 
doscientos, noventa, y cinco reales del Beneficio que 
hay en esta Parroquia , y los dos m i l , que vale el Cu
rato suprimido de San Esteban , con lo qual valdrá el 
Beneficio, tres m i l , doscientos, noventa , y cinco. Asi-

„mi smo tengo por preciso, y muy conveniente , que con 
los dos mi l reales, que valen los dos Beneficios, vacan
tes, de la Parroquia suprimida, y con los Diezmos, 
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^Primicias, Privativos, y Pie de Altar del Lugar de Quin-
„ tan i l l a , anexo de San Miguel , se erija en dicho Quin-
,,tanilla , una Vicaría perpetua curada, sujeta á concurso 
, , y Sínodo , que así compondrá una decente congrua. Tam-
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jjhlcn tengo por litíl j que el Préstamo de Matanza > de 
_,_,valor de ochocientos ^ setenta ^ y tres reales ^ que estaba 
^aplicado para la dotación del Curato y y Beneficios de la 
^Parroquia de San Esteban j cuyo producto dexo rebaxado 
^en los valores de estos, se agregue al Curato de Matanza,, 
^que así valdrá diez mil „ y novecientos reales ^ y que de 
^los valores de este Curato de Matanza j se separen tres 
^ m i l j y trescientos reales ^ y con ellos se erija una V i 
sear ía perpetua curada j en su anexo Villalvaro > quedan-
^do de este modo suficientemente dotados el Curato ^ y 
^Vicaría. Los ornamentos y alhajas j aniversarios , y me-
^morias dotadas de la Parroquia que se suprime de San 
^Esteban^ deben repartirse por iguales partes y entre las dos 
^que quedan de nuestra Señora del Rivero y y San Miguel. 
jyArciprestazgo de Cortina* La Villa de Arauzo de Miel,, 
^consta de ciento y sesenta y y seis vecinos ̂  y su Curato está 
^regulado^ en tres mi l y quatrocientos^ veinte ̂  y cinco rea-
^les: hay dos Beneficios y uno y que posee D . Martin Labia-
^no , de valor de dos mil y seiscientos y quatro reales; y 
j y O t r o y de dos mi l y quinientos y quarenta y y tres y que ob-
^tiene D . Tomas Navas : tengo por útil ^ atendiendo al mu-
¿ycho vecindario y que á dichos Beneficios se les imponga 
^ la obligación de Sacramentos y con Cura de Almas j y 
yyqiic su provisión se sujete á propuesta y de concurso y y 
eterna. La Villa de Coruña del Conde y se compone de 
^treinta vecinos ^ y su Curato vale y tres mil y doscientos^ 
^noventa y y tres reales : hay un Beneficio > de dos mil^ 
^trescientos y y tres y que goza D . Joseph Rodrigo Gar-
^ralda ^ y un Préstamo y mayor y que obtiene D . Manuel 
^Aragón y de setecientos y noventa ? y cinco : juzgo útil, 
¿yy conveniente y que se suprima dicho Préstamo y y que 
^su producto y dividido ? se agregue por iguales partes y al 
^Curato y y Beneficio y con lo qual logrará aquel la do-
^tacion de tres mi l y seiscientos y y noventa reales y el 
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^Beneficio la de dos mi l , y setecientos: y asimismo 
.^contemplo útil y que dicho Beneficio 3 se provea en con-
.^curso , y Sínodo ^ y que se le imponga la obligación de 
^Sacramentos, con la Cura de Almas. La Villa de Cas-
atr i l lo de la Reyna , tiene ciento ^ y quarenta vecinos , y 
^su Curato vale , quatro mi l y ciento > quarenta reales: 
^hay un Beneficio servidero y que posee D . Joseph Hipó-
^ l i t o de Urrutia ^ regulado en tres mil y setecientos^ ochen

ta > y siete; tengo por útil , y necesario ^ que á dicho 

^concurso > y terna. La Villa de Palacios j consta de dos-
^cientos j y quince vecinos: hay en ella dos Parroquias^ 
^con los títulos de Santa Eulalia > y Santa María j en la 
^primera hay Vicario > y se regula su Vicaría > en dos m¡U 
^^trescientos y treinta ^ y cinco reales > y el Curato de la 
^segunda, en dos m i l , quatrocientos > treinta , y qua-
^ t ro : en la primera y hay un Beneficio servidero y que po-
,,see D . Antonio Martínez Mancio y de valor de mi l > 
^ochocientos y diez y y seis reales y sin incluir en su regu
l a c i ó n algunos Manuales y con los que pasará de dos mi l : 
^juzgo útil y y preciso y el que á este Beneficio se le im* 
^ponga la obligación de Sacramentos , con Cura de A l -
^^mas y en atención al mucho vecindario y que se pro-
^vea en concurso y y Sínodo. La Villa de Quintanarra-
^ya y se compone de sesenta y y ocho vecinos > y su Cu-
^^rato y vale y tres mi l y y quinientos reales: hay un Be-
^neficio servidero y que posee D . Juan Manuel Rubio ^ 
^^regulado en dos mi l y trescientos y quarenta y y siete; 
atengo por conveniente y que se provea á propuesta de 
^concurso y y terna > y se le imponga la obligación de 
^Sacramentos y con Cura de Almas. Arciprestazgo de An~ 
yydaluz. El Lugar de Valderueda > tiene > veinte y y siete ve-
^cinos j y su Vicaría y vale dos mi l y y doscientos rea-
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m . t 
3^ts \ pero siendo corta esta dotación , y desmembrando-
J>se de ella un Préstamo., que se halla vacante, regulado 
^en novecientos 3 y quarenta reales j contemplo por pre-
^^ciso y que se agregue á la referida Vicaría y para inte-
agraria la congrua de tres m i l , ciento, y quarenta. A r -
yydprestazgo de Aranda. La Villa de este t í t u l o , se com-
^pone de novecientos y setenta > y tres vecinos: hay dos 
^^Parroquias y una , con el título de Santa María y cuyo 
^Curato tiene la dotación y de cinco m i l , ciento, y tre-
J>ce reales^ y en ella hay cinco Beneficios^ y siendo di-
^latada su feligresía y me parece conveniente y que se agre-
^^uen á su Curato > un Beneficio y que esta vacante 3 de 
jyiml y seiscientos y quarenta y y dos reales y y otro , que 
^posee D . Domingo Pérez y de dos m i l , seiscientos > se-
^senta y y cinco > los dos en la misma Parroquia , con cu-
^yas agregaciones valdrá el Curato de esta , nueve mil s 
^>quatrocientos, y catorce reales. La otra Parroquia y se 
^ti tula de San Juan y y su Curato, tiene el valor , de dos 
^ m i l y trescientos, noventa , y siete reales: hay en ella 
^tres Beneficios y y tres Prés tamos, tengo por preciso el 
,,que se agreguen al Curato y dos Beneficios y uno y que 
>Jestá vacante y regulado y en mi l y novecientos y treinta, 
y y j siete reales, y otro de igual valor, que goza D . Ber
n a r d o Carranza , con lo qual completará , el Cura de 
^̂ San Juan , la congrua de seis m i l , doscientos , setenta,, 
, , y un i'eales. Asimismo , me parece preciso > atendiendo 
,,al mucho vecindario de la Villa , que á los Beneficios 
.^servideros , que quedan sin agregarse > se les imponga 
,,la obligación de Sacramentos, con la Cura de Almas, 
^,y que se provean en concurso , y examen Sinodal, me-
,>diante que el que ménos de los de la Parroquia de Santa 
„María y vale tres mil y trescientos, ochenta y y ocho rea-
,,lcs y y al de la Parroquia de San Juan y que posee Don 
,,Francisco Trevillo , y vale solo , mil y novecientos y trein-
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^ta , y siete > y se le impone la misma obligación > se ha-
j^ce necesario > agregarle los dos P r é s t a m o s q u e hay va
deantes en la misma Parroquia j y valen cada uno separa-
idamente ^ seiscientos j treinta ^ y uno ^ con cuyo aumen-
^ t o tendrá el Beneficio de San Juan > tres m i l ^ ciento, 
^noventa , y nueve reales. La Villa de Gumiel de Izan, 
^consta de trescientos, cincuenta > y seis vecinos, y su 
^Curato , está regulado , en quátro mi l > quinientos > y 
Xjtres reales: hay un Beneficio de Sacramentos > que ob-
^t iene, D . Simón Terradillos, de valor , de dos mil , se-
a s e n t a y quatro \ también se hallan en la misma Pan o-
^fquia quatro Beneficios servideros, u n o , que posee Don 
^Manuel Mirón 3 valuado , en quatro m i l , ciento , vein-
^,te , y ocho reales j otro , en tres mi l > seiscientos, y ca-
j^torce > que goza D . Martin Ñ u ñ o ^ o t r o , en tres m i l , 
,,seiscientos > y catorce , que obtiene D* Manuel Romero, 
„ y otro de igual valor , que se halla vacante^ hay asimis-
, ,mo en la propia Iglesia , dos Prés tamos: uno , que go-
„ z a D . Félix Venancio Bergara, y vale m i l , quatrocien-

tos, ochenta , y cinco reales > y el otro D* Manuel Ma-
ch in , de valor de doscientos, y cinco : me parece l i t i l , 
que el Beneficio vacante, cuyo producto es el de tres 
m i l , seiscientos, y catorce reales, se agregue al Curato, 
con lo qual ascenderá la dotación de este, á ocho m i l , 

„ c i e n t o , diez, y siete reales: también tengo por conve-
^niente , que los dos P ré s t amos , que unidos valen m i l , 
,,seiscientos , y noventa , se agreguen al Beneficio de Sa-
„ c r a m e n t o s , que posee D. Simón Terradillos, con cuya 
„agregacion , será el valor de este , el de tres m i l , sete-
„ c i e n t o s , sesenta, y quatro reales^ y atendiendo al mu

cho vecindario del Pueblo, contemplo por necesario, 
que al Beneficio de Sacramentos, ademas de esta obliga

c i ó n , se le imponga la de Cura de Almas \ y lo mismo, 
y y j en iguales t é rminos , á los otros tres, que quedan en 
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^dicha Parroquia , proveyéndose todos quatro > á pro-
^puesta de concurso, y terna. La Villa de la Aguilera, 
at iene, de noventa, á cien vecinos, y su Curato, vale, 
^quatro mil , setecientos, y noventa reales i hay un Be-
^neficio servidero, que posee D* Francisco García Vinue-
,,sa regulado en tres m i l , doscientos, treinta , y unoj 
,,tambien se halla en la misma Parroquia un P ré s t amo , 
^que obtiene D . Francisco Xavier Aparicio , valuado , en 
^quinientos, cincuenta, y nueve; convendrá , que dicho 
^Prés tamo , se agregue ai Beneficio servidero , cuyo va-
,Jor será entonces, el de tres mil , setecientos j y no-
^venta reales, y que á este se le imponga la obligación 
jyác Sacramentos, con Cura de Almas > y se provda en 
„concurso , y examen Sinodal. El Lugar de Bangs j se com-
_„pone de setenta, y tres vecinos, y su Curato , vale, 
^quatro m i l , trescientos y y cincuenta reales: hay un Be-
^nefício servidero de tres m i l , setecientos, veinte , y síe-
yyte y que goza D* Pablo Pozal ^ tengo por muy ú t i l , que 
, ,á este Beneficio , se le imponga la obligación de Sacra-
,,mentos, con Cura de Almas, y que se provea á propuesta 
^de concurso , y terna* El Lugar de Oquillas , consta de 
^diez y y ocho vecinos, y su Curato, vale dos m i l , ocho-
^cientos, noventa, y cinco reales: hay tres Préstamos, va-
,Jcántes, cuyos valores unidos y componen la cantidad de 
^seiscientos, y trece 3 contemplo por preciso agregarlos al 
^Curato, que así ascenderá, á tres m i l , quinientos, y cinco 
^reales. El Lugar de Pinüla de Trasmonte , tiene trescien-
„ t o s y quarenta, y siete vecinos, y su Curato, está re-
,^gulado, en dos mil^ seiscientos, ochenta, y siete reales: 
^hay un Beneficio servidero, que posee D* Manuel Gon
z á l e z O r t i z , de valor de dos m i l , doscientos, treinta, 
, , y dos, y un P ré s t amo , que obtiene D . Francisco Xa-
^vier Aparicio^ de quinientos, quarenta^ y tres: tengo 
„ p o r ú t i l , que dicho Préstamo se agregue al Curato, con 

^cu-



cuya agregación, valdrá tres m i l , doscientos, y trein
ta reales, y que al Beneficio, se le imponga la obliga* 
cion de Sacramentos, con Cura de Almas^ proveyén
dose en concurso, y examen Sinodal, Arciprestazgo de 

El Lugar de Anguix , consta de ciento > y ca
torce vecinos, y su Curato está regulado, en quatro 
m i l , quinientos, noventa, y tres reales; hay un Bene
ficio servidero, que posee D . Juan Nemesio Garrido, 
valuado en quatro mil , quatrocientos , ochenta, y 
ocho: tengo por ú t i l , y necesario, que á este Benefi
cio , se le imponga la carga de Sacramentos, con Cura 
de Almas, y que se provea á propuesta de concurso, 
y terna. La Villa de Gumiel del Mercado, tiene cien
t o , noventa, y siete vecinos; hay dos Parroquias, la 
una con el título de Santa Mar í a , cuyo Curato , está 
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^regulado, en quatro m i l , cincuenta, y seis reales, y 
„ e n ella hay un Beneficio, de valor de tres m i l , qui-
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„ g a la obligación de Sacramentos, con Cura de Almas, 
^ y que se provean en concurso, y Sínodo. El Lugar de 
33? 
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cientos, y trece, que posee D . Diego Cañas; y la otra, 
jCon el título de San Pedro, y su Curato, vale cinco 
, m i l , quinientos, setenta, y tres reales: en esta , hay 
cambien un Beneficio de tres m i l , quatrocientos, y seis, 
.que goza D . Alexandro Aparicio; me parece ú t i l , y ne
cesario, que á cada Beneficio de estos dos, se le impon-

, consta, de ochenta, y nueve vecinos, y el 
Curato, vale tres m i l , quatrocientos, y nueve reales: 
hay un Beneficio servidero, regulado en tres m i l , se
tenta , y quatro, que posee D . Diego Bernardo de Oru-

„ ñ a : juzgo ú t i l , que este Beneficio se provea en concur
so, y Sínodo, y se le impóngala administración de Sa
cramentos , con Cura de Almas. El Lugar de Olmedi-
l i o , se compone de ciento, cincuenta, y un vecinos: 
hay dos Beneficios, u n o , de dos mil , novecientos, no-

,,ven-
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( í 3 ) 
^^enta y y cinco reales y que posee D . Tomas Rodríguez^ 
^otro y de igual valor y que obtiene D . Antonio Hurtado^ 
^ y el Curato., vale tres mi l^ trescientos j treinta> y nue

ve reales, contemplo por útil y y conveniente y que se 
suprima uno de los dos Beneficios ̂  y que de su pro
ducto., se hagan tres partes,, agregando las dos al Cura-

^ t o y que con ellas compondrá la cantidad de cinco mil., 
trescientos j treinta ^ y cinco reales ̂  y la parte restante 
al Beneficio y que queda y para que integre la congrua 

^de tres mi l . , novecientos^ noventa^ y tres. Asimismo^ 
atengo por necesario y que á este Beneficio se le impon-
.^ga la obligación de Sacramentos^ con Cura de Almas, 

y que se provea en concurso y y Sínodo y como los Cu
ratos. El Lugar de Pinillos, tiene treinta, y nueve ve
cinos , y su Curato y está regulado y en mi l y quinientos, 
y doce reales^ hay un Beneficio vacante, que vale, 
ochocientos, veinte, y cinco j juzgo útil su agregación 

, ^ 1 Curato, que así ascenderá, á dos m i l , trescientos, 
,>treinta, y siete. La Villa de Roa, consta de quatrocien-
, , tos , á quinientos vecinos: hay en ella tres Parroquias, 
„ u n a incorporada en su Iglesia Colegial, que su C u r a t o c f ^ Q ' 

está agregado á un Canonicato de dicha Iglesia \ o t r a ' 
con el título de San Esteban, regulado su Curato en 
cinco mi l y ciento, treinta, y nueve reales, y la ter
cera , titulada de la Santísima Tr inidad, en cinco m i l , 
quatrocientos , treinta , y tres: en esta última , se hallan 
dos Beneficios servideros ^ uno llamado mayor , que po
see D . Fernando Izquierdo, y vale , dos m i l , setecien-

„ t o s , ochenta , y nueve reales \ otro menor, que obtiene 
, , D . Juan Joseph Zapatero, valuado, en dos mi l ochen-
„ t a y y ocho: también hay en la misma Parroquia, un 
,JPréstamo , de quinientos, treinta , y dos reales j y aten-
„d iendo á la dilatada vecindad del Pueblo, me parece pre-
„ c ¡ s o , se agregue .el referido Préstamo al Beneficio llama-

D 3 A 0 

3 * 

3 ) 

*> 

yy 

yy 

yy 

yy 

y y 

y y 

yy 

yy 

yy 

yy 

yy 



. (14) ) 
^do menor ^ cuya dotación será de este modo ^ la dedos^ 
¿jmú} seiscientosy veinte reales^ y que tanto i este Be-
^neficio menor > como al mayor > se les imponga la obli-
^gacion de Sacramentos,, con Cura de Almas^ y se pro* 
^vean en concurso ^ y examen Sinodal. El Lugar de San 
j^Martin de Rubiales ^ se compone de ciento ^ y ochen-
sta vecinos ^ y su Curato > es de valor ̂  de cinco m i l ^ y 
^doscientos reales: hay dos Beneficios servideros^ uno^ 
j^que posee D . Juan Manuel Benavente > regulado en tres 
j^mi l y ciento ^ diez ^ y nueve reales j y el otro ^ que ob-
^tiene D . Ramón Fernandez Salcedo ^ en dos m i l , nove-
^cientos > treinta > y nueve: me parece conveniente ^ y 
^necesario ^ atendiendo á la vecindad , que estos dos Be-
^neficios se provean ^ á propuesta de c o n c u r s o y terna^ 
j ^ y que se les imponga la obligación de Sacramentos ^ con 
sCura de Almas. La Villa de SotiUo > tiene trescientos^ 
„Y doce vecinos > y su Curato > está regulado en diez mil^ 
.^doscientos> treinta> y quatro reales: hay un Beneficio^ 
^de valor de nueve mi l^ seiscientos, cincuenta 3 y ocho; 
j^contemplo que para la mayor abundancia de pasto es-
^p i r i tua^ es conveniente > que dicho Beneficio se divida 
^por iguales partes ^ y con ellas se erijan dos Beneficios ̂  de 
^ á quatro mi l ^ ochocientos, veinte ^ y nueve reales ̂  ca-
^jda uno ^ y que á los dos j se les imponga la obligación 
^de Sacramentos^ con Cura de Almas> y se provean en 
¿¿concurso ¿ y Sínodo ^ como los demás Curatos. El Lu* 
^gar de Terradillos ^ consta de treinta > y tres vecinos > y 
¿¿su Curato 3 vale mil ¿ ochocientos ^ diez ^ y nueve rea-
¿>\ts: hay un Préstamo > vacante de ciento ^ treinta > y 
¿¿uno i se hace preciso agregarle al Curato > con lo qual 
¿^valdrá mil y novecientos > quarenta y y un reales. El 
¿¿Lugar de Villaescusa ¿ se compone de quarenta ¿ y nue-
¿,ve vecinos > y su Curato y está regulado ¿ en dos mil¿ 
¿¿veinte ¿ y siete : hay un Beneficio servidero ¿ de valor 

^de 



(15) 
de mil y ochocientosveinte ^ y cinco * que goza Don 
Manuel Romero j tengo por útil el que se agregue al 
Curato > para que este integre la congrua y de tres mÜ, 
novecientos ^ y doce* El Lugar de Villatueida tiene qua-
renta y y siete vecinos ^ y el Curato > vale dos mil > cien-

>yto > cincuenta > y dos reales : hay un Préstamo 3 que se 
halla vacante, regulado en trescientos , y quince \ me 
parece muy justo que se agregue al Curato para aumen
to de su dotación y que será entonces la de dos mi l x 
quatrocientos y sesenta > y siete. El Lugar de Villovek* 

atiene treinta ^ y nueve vecinos ^ su Curato ésta valuado^ 
en tres mi l y ciento y veinte y y ocho reales • hay un Be
neficio servidero y que obtiene D . Isidro Espinosa^ de va
lor de dos mi l > novecientos y quatro ; contemplo por 
conveniente y y muy conforme á equidad y su agrega
ción al Curato y que así ascenderá á la cantidad de seis 
mil y treinta y y dos reales. Arciprestazgo de Azcié La 
Villa de este nombre y consta y de veinte y y cinco veci
nos^ y su Vicaría vale ^ mi l ^ novecientos ^ diez y y seis 
reales ^ no hay en dicho Pueblo otra renta eclesiástica^ 
que el Arciprestazgo > cuyo valor es el de ochocien
tos y setenta y y quatro reales: tengo por útil su agre-

j^gacion á la Vicaría y con lo qual completará esta la do
n a c i ó n de dos m i l ^ setecientos^ y noventa reales^ y el 
yyCmii Vicario y logrará esta condecoración. En la Villa de 
^Castrillo de la Vega y del mismo Arciprestazgo y y cuyo 
^vecindario es bastante y hay un Préstamo y de valor d e 
j ^ m i l y ciento y sesenta y y un reales y que se halla vacante^ 
^siendo la renta del Curato de dicho Pueblo y de seis m i l , 
^novecientos y quarenta y y dos reales ^ me parece^ que pa-
„ r a que haya mas ministros conviene y que del Curato se 
^apliquen anualmente al Préstamo y mi l , quatrocientos, 
^quarenta, y dos, con los que ascenderá á la cantidad, 
jjde dos m i l , seiscientos, y tres, quedando á los Cura

ntos 
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( x ¿ ) 
^tos para su congrua sustentación > cinco mil ^ y quí* 
^^nientos ^ y que dicho Préstamo y con la agregación refe-
^rida y se erija en Beneficio de Sacramentos ^ con Cura de 
^Almas > sujetando su provisión á propuesta de concurso., 
^ y terna. El Lugar de Aldea nueva de la Serrezuela 9 se 
^compone de treinta ^ y ocho vecinos ^ y su Curato va-
^le m i l ^ novecientosj treinta^ y ocho reales: no hay 
^en dicho Pueblo renta alguna eclesiástica j pero atendien
d o á la corta dotación del Curato j y á la inmediación 
^de Fuentelisendro ^ en cuya Parroquia hay un Préstamo^ 
^de valor de mil ^ quatrocientos ^ treinta > y seis reales^ 
^que posee D . Diego Bernardo de Oruña ., como asimis-
^mo ^ á no ser necesario en Fuentelisendro 3 cuyo Cura
n to vale quince mil ^ quarenta ^ y tres reales ^ tengo por 
.^ut i l^ que el referido Préstamo., se agregue al Curato de 
^Aldea nueva de la Serrezuela ^ que valdrá entonces > tres 
^^mil y trescientos, setenta y y quatro reales. La Villa de 
^Moradillo y tiene ciento y y seis vecinos ^ y su Curato 
^vale y cinco mil reales '7 hay un Beneficio servidero y re
c u l a d o en quatro mi l . , doscientos^ veinte y y cinco^ 
^que posee D . Pedro Membrive ^ contemplo útil y y con-
^veniente y que dicho Beneficio se provea en concurso y 
y y j examen Sinodal y y que se le imponga la obligación 
y y á z Sacramentos y con Cura de Almas. Arciprestazgo de 

y y é í Curato y está regulado en tres mi l t resc ientos y y 
^quarenta reales: hay un Préstamo vacante y de valor ̂  
j^de trescientos y ochenta y y tres j tengo por conveniente^ 
^que dicho Préstamo se agregue al Curato y con cuya 
^agregación valdrá este y tres mi l y setecientos y veinte., y 
^tres. El Lugar de Villanueva de Gormaz^ se compone 
^de cincuenta vecinos ^ y su Curato y vale tres mil y tres-
^cientos y y quatro reales : hay un P rés t amo , de valor 
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(17) 
de quinientos ^ veinte y dos, que goza D , Pedro Gar
cía ; juzgo por conveniente agregarle al Curato ^ que as
cenderá entonces á la cantidad de tres mil ^ ochocien
tos y noventa ^ y seis reales. Arciprestazgo de Caltañazor* 
La Villa de este nombre > tiene cien vecinos ^ y el valor 
de su Curato es de tres mi l > setecientosnoventa ^ y 

^siete reales: tiene por anexo el Lugar de Aldegüela ^ de 
^treinta vecinos j hay en Caltañazor ^ tres Beneficios s y 
^ u n Préstamo ¡ el primero ^ que posee D . Joseph Hernan-
^dez> vale tres mi l > seiscientos^ setenta^ y quatro rea-
^les í el segundo ^ es de igual valor > y lo goza D . Die-
^^go Antonio Garcia ^ y el tercero ^ que obtiene D . Diego 
^Bernardo de Oruña > está regulado en tres mil > ochocien

tos ̂  treinta y y dos j y por último el Préstamo > que posee 
D . Manuel de Arce > asciende á la cantidad de mi l ^ ocho
cientos y y noventa: juzgo preciso y que en el anexo la 

^Aldegüela se erija una Vicaría perpetua y curada de opo-
^sicion y asignándola por dotación ^ los frutos y y valores 
^del Beneficio y que goza D . Diego Bernardo de Oruña,, 
¿ y j que á los otros dos Beneficios servideros > se les im-
^ponga la obligación de Sacramentos y con Cura de A l 
emas y sujetando su provisión y á propuesta de concurso,, 
¿ y j terna* El Lugar de la Mallona y consta de treinta y y 
^ocho vecinos : su Curato y es Vicaría erigida nuevamen-
^te y y vale m i l y novecientos y y doce reales no hay 
y y Q n dicho Pueblo renta alguna eclesiástica ^ pero hallán-
^dose un Préstamo de quatrocientos y treinta y y seis rea-
> l̂es en el Lugar de la Cuenca y á corta distancia ^ y de 
^cuyo Lugar se separó la Vicaría; contemplo útil y que 
^dicho Préstamo y que se halla vacante y se agregue á la 
^referida Vicaría de la Mallona y para que integre la do
n a c i ó n y de dos mi l J trescientos y quarenta , y ocho rea-
^^les. Arciprestazgo de Soria. La Ciudad de Soria y se 
.^compone de ochocientos á mil vecinos y tiene doce Par-

E yyXQ-



^^roquias^ que no están distribuidas por barrios ^ ni demar-
j^cacion ^ y sí solo por familias ^ de esto proviene suma 
^incomodidad á los Párrocos y y mayor dificultad en la 
^buena administración del pasto espiritual. Juzgo necesario 
^e l que se mande hacer dicha demarcación ^ y arreglo en 
^esta parte : pero siendo obra de bastante dificultad, y 
^duración ; contemplo > que por ahora conviene > y se ha-
JJCQ preciso , dotar los Curatos mas necesitados de este 
^modo. Vicaría de nuestra Señora del Azogue > compre-
^^hendida en la Iglesia Colegial , vale cinco m i l y y cien 
j^reales: hay en ella dos Beneficios > y un Prés tamo; el 
^primero está regulado en dos mi l y y doscientos reales,» 
j j j le posee D . Luis de Morales^ y el segundo^ está va-
j^cante > y su valor es el de ochocientos j y el tercero^ 
j^tambien vacante > está valuado en ciento ^ y treinta; ten-
jj»go por útil y y conveniente la agregación del Beneficio> 
j>Y Préstamo vacantes ^ al Beneficio j que goza D . Luis 
^de Morales ^ con cuya agregación valdrá este tres mil., 
^ciento y y treinta ^ imponiéndole la obligación de Sacra-
jumentos ^ con Cura de Almas j y sujetando su provisión 
jjá. concurso ^ y examen Sinodal. El Curato de San Salva-
j^dor j está conceptuado en tres mi l > y quatrocientos rea-
J M S : juzgo por útil agregarle el un medio Beneficio > y 
^un Préstamo ^ que se hallan vacantes , en la Parroquia de 
^nuestra Señora d é J í s g m o de dicha Ciudad ^ que unidos 

valen mi l > doscientos j y cincuenta reales ; con los qua-
j^les será la dotación del Curato de San Salvador y la de 
^quatro mil y seiscientos y y cincuenta reales. El Curato 
y>de nuestra Señora de Barnuevo ¿ se regula en tres m i l , 
^ y trescientos reales; y no liabiendo renta eclesiástica en 
^su Iglesia para aumentar su dotación ; me parece que 
^debe hacerse y agregándole el Beneficio titulado de San 
^ G i l y de valor de ciento y quarenta y y cinco reales y y 
^e l Préstamo de San Bartolomé y regulado en noventa^, 



JO 
y cinco 3 que los dos están vacantes ^ y se desmembran 
de la Parroquia de nuestra Señora la Mayor de dicha 
Ciudad , pues con esta agregación y valdrá el Curato de 
nuestra Señora de Barnuevo > tres mi l y quinientos y y 

^quarenta reales. La Parroquia de San Nicolás y cuyo Cu-
yyXixo está regulado en tres mi l y y doscientos reales y tie-
^^né un Beneficio > que posee Francisco Saborido ^ de 
^valor de dos m i l ; contemplo que será muy útil y que este 
^Beneficio se agregue al Curato , el que ascenderá entonces 
j^á cinco m i l y doscientos reales» La Parroquia de San 
j j u a j i y cuyo Curato vale tres mi l y y cincuenta reales y 
j^tiene un Préstamo de valor de ciento y y cincuenta > que 
¿jSe halla vacante t me parece > que será conveniente agre-
^jgarle al Curato > paira que este componga la dotación 

de tres mil > y doscientos. En la Vicaría ^ y Parroquia 
de J^g^t 3f que vale mi l doscientos y y cincuenta 
reales^ hay un Beneficio y que posee D* Joseph Gonza-

^lez y regulado en mi l > doscientos > y cincuenta ^ y un 
^Prés tamo y que está vacante > en ciento y y ocho : juzgo 
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necesaria la agregación de dichos Beneficio > y Préstanio> 
á la Vicaría > y asimismo contemplo útil y que la Vica
ría de San Clemente > de la misma Ciudad > que sé ha
lla vacante > desde primero de Julio de mi l y setecientos.̂  
setenta y ocho ^ con el fin de suprimirla > se suprima 
desde luego y y que su valor > que es el de mi l y y cien 
reales y se una también á la Vicaría de Santa Cruz j con 
cuya agregación j , y la del Beneficio > y Préstamo y que 

yP/b queda propuesta y ascenderá la dotación de la refe-
^^rida Vicaría de Santa Cruz y á tres mi l y seiscientos y cin-
^cuenta y y ocho reales* Asimismo y debe tenerse presen-
j>te > que habiendo en la Parroquia de San Clemente^ que 
^debe suprimirse y un Préstamo de doscientos y setenta y y 
^cinco r ea l e sque posee D . Domingo Elorra; conviene^ 
yyj es muy útil agregar dicho Préstamo ^ á la Vicaría del 

^^Bar-
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^Barrio de las Casas, que dista media legua de Soria , y 
^valdrá con la agregación del Préstamo , dos mil , dos-
^cientos y setenta, y cinco reales. Arciprestazgo de G o -
j^mara. El Lugar de Aldea de la Fuente , tiene quarenta^ 
^ y seis vecinos > y su Vicaría está regulada , en dos mi l > 

novecientos, y noventa reales ^ tiene por anexos á los 
Lugares de Ribarroya , y Tapiela: hay en Aldea de la 

^Fuente dos Prés tamos , uno vacante , de quinientos, y 
^ochenta reales, y otro de trescientos, ochenta y seis.» 
^que posee D . Diego Bernardo Oruña : tengo por conve

niente la agregación de los dos, á la Vicaría > cuya do
tación será entonces la de tres mil , novecientos , cin« 
cuenta, y seis reales. El Lugar de Almazul , consta de 
setenta, y nueve vecinas ^ y su Curato ^ vale tres mil., 
doscientos, treinta, y cinco reales: hay un Préstamo 
vacante , regulado en m i l , treinta , y tres j contemplo 

^conveniente, y útil su agregación al Curato , que val-
^d rá entonces quatro mi l , doscientos, sesenta , y ocho 
,,reales. El lugar de Abion , se compone de sesenta veci-
^nos , y su Curato está regulado en tres mil y ciento > no

venta , y tres reales ¡ hay un Préstamo de ochocientos^ 
veinte, y cinco, que posee D . Bernardo de Oruña j y 

,,juzgo necesaria su agregación al Curato y para que es
te intégre la dotación de quatro mi l , diez y y ocho 
reales. El Lugar de Canos, tiene quarenta , y cinco 
vecinos ^ y su Curato se conceptúa en tres mi l ̂  tres-* 

^cientos y setenta , y siete reales: hay un Préstamo de 
^trescientos, ochenta y quatro , que posee Don Pe
ndro Ortega ^ me parece conveniente agregarle al Cu

rato j que así ascenderá á tres mi l , setecientos , se
senta, y un reales. El Lugar de Cardejon, consta de 
quarenta y nueve vecinos, el Curato está regulado, en 

.>,dos m i l , trescientos, cincuenta , y seis reales; no hay 
jjQn su Parroquia renta alguna eclesiástica, que poder 

^agre-
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» agregarle j pero estando á corta distancia Mazateron, cu-
y o Curato no necesita aumento ^ y desmembrándose de 
él un Préstamo mayor > valuado en mil > seiscientos^ 

náxtz , y siete reales^ tengo por ú t i l j que este Préstamo 
mayor de Mazateron ^ que se duda si se halla vacante., 
se agregue al Curato de Cardejon ^ para que componga la 
congrua de tres mil 3 novecientos, setenta , y tres rea-

9? les. El Lugar de Fuentetecha ^ y sus anexos Cabrejuelas^ 
^ y D u a ñ e ; el primero^ de treinta^ y seis vecinos; el se-

gundo ^ de diez ^ y nueve j y el tercero ^ de dos. Com^ 
>i ponen á su Curato la congrua , de dos mi l ^ ochocien-
« tos^ sesenta ̂  y quatro reales. Hay en Fuentetecha ^ tres 

Préstamos > que se hallan vacantes; uno ^ de doscientos^ 
»setenta > y ocho reales; otro ^ de ciento > veinte ^ y cin-

co § y el otro > de sesenta ^ y dos; juzgo ^ útil ^ y con-
veniente > que todos tres Préstamos se agreguen al Cu-

n rato > para que complete la dotación de tres mi l ^ dos-
v c i e n t o s y quatro reales. El Lugar de Fuensauco ̂  cons-
^ta de treinta vecinos ^ y su anexo Riocabado^ de seis: 
" el Curato está regulado y en tres mil y quatrocientos y y 

quatro reales y y hay un Préstamo y que obtiene Don 
?? Francisco Xavier Aparicio> de valor > de trescientos^ vein-

te j y tres: tengo por necesaria su agregación al Cura-
^ t o ^ con la qual valdrá este ̂  tres mil ^ setecientos^ vein-
" t e „ y siete reales. El Lugar de Mazaívete y se compone 
"de cincuenta vecinos y y su Curato vale dos m i l ^ dos-

cientos noventa^ y quatro reales: hay un Préstamo 
" vacante y regulado en seiscientos y y quatro ; juzgo con-
v veniente y que se agregue al Curato > cuya dotación será 
" con este aumento y la de dos mi l y ochocientos y noven-
"ta,, y ocho reales. El Lugar de Minana , tiene quaren-
" ta ^ y seis vecinos ^ y el valor de su Curato y es el de 
"dos m i l ^ novecientos^ quarenta^ y ocho reales: hay un 
" P r é s t a m o , que posee el Dean de Logroño , regulado en 
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» m i l , sesenta, y un reales j me parece ú t i l , y necesa-
^ r i o agregarle al Curato ^ para que intégre la congrua 
^de quatro m i l ^ y nueve reales. La Villa de Montea-
^gudo , consta de ciento ^ quarenta ^ y seis vecinos ^ y 
w su Curato vale dos mi l x quinientos y y doce reales: 
» hay un Beneficio de mi l y novecientos y quarenta y y tres,, 
" que obtiene Don Joseph Gutiérrez Torrova; un Présta-
9? mo mayor vacante y que está regulado en setecientos ^ 
11 quarenta y cinco; y otro Préstamo menor y que goza 
r> D . Bernardo de Prao y de valor de trescientos y setenta^ 
" y uno: contemplo necesaria la agregación al Curato y del 
^Préstamo menor^ que posee D . Bernardo de Prao ^ con 
n cuya agregación y valdrá este y dos mi l y ochocientos ̂  

ochenta y y tres reales ^ y atendiendo al mucho vecin-
" dario y tengo también por preciso > que el P réstamo ma-
" y o r vacante ^ se agregue al Beneficio ^ que obtiene Don 
n Joseph Gutiérrez Torrova , que así valdrá ^ dos mi l y seis-
"cientos, ochenta, y ocha reales, y que la provisión 
"de dicho Beneficio se haga en concurso, y examen Si-
^ nodal y imponiéndole la obligación de Sacramentos y con 
^ Cura de Almas. El Lugar de Nomparedes y se compone 

de quarenta y y tres vecinos ^ y su Curato vale dos 
" mil y. quatrocientos y noventa , y dos reales: hay un Prés-
^tamo vacante, de novecientos, cincuenta, y seis y y me 
aparece licil el que se agregue al Curato, para que con 
"este corto aumento y valga tres m i l , quatrocientos^ qua-
" renta , y ocho reales. La Villa de Noviercas tiene dos-
"cientos y y setenta vecinos, el valor de su Curato, es 
" e l de seis m i l , quinientos, cincuenta, y dos reales: hay 
" un Beneficio , que obtiene D . Juan Antonio Ruiz , re* 
" guiado en quatro mil y quinientos y noventa, y uno; ten-
"go por conveniente y necesario, atendiendo á la mu-
" cha vecindad, que al referido Beneficio se le imponga 
" la obligación de Sacramentos^ con Cura de Almas, y 
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9vque su provisión se sujete á concurso^ y Sínodo* El Lu-
^ gar de Poroniel y consta de sesenta y cinco vecinos, y 
í»su Curato está regulado en dos m i l ^ setecientos ^ ochen-

ta j y tres reales: hay un Préstamo , de valor , de ocho-
» cientos, veinte ^ y quatro , que posee D . Nicolás Alma-
^ g r o j contemplo ut i l^ su agregación al Curato ̂  con la 
n qual ascenderá este ̂  á tres mi l y seiscientos y y siete rea-
h les. El Lugar de Pinilla del Campo, se compone de trein-

ta ^ y dos vecinos , y su Curato vale dos m i l , nové
is cientos, y noventa reales: no hay en el Pueblo renta 

alguna eclesiástica que agregarle; pero habiendo en Po-
v zalmoro, Pueblo inmediato ̂  un Préstamo vacante ^ de 

quinientos, cincuenta ^ y quatro reales, y no siendo 
necesario en Pozalmoro y por valer su Curato siete mil^ 

"ciento , noventa, y cinco; me parece, út i l , agregarlo al 
"Curato de Pinil la , que valdrá de este modo tres m i l , 
" quinientos, y catorce reales. La Villa de Se rón , tiene 
^ ciento , y noventa vecinos; hay en ella una sola Iglesia, 
^ y en esta tres Parroquias distintas, con los títulos de San-
» t a María , Santa Cruz, y Santiago; la primera está regu
l a d a en tres m i l , seiscientos, y ochenta, y tres reales; la 

segunda en m i l , novecientos , quarenta, y uno ; y la ter-
cera en dos m i l , veinte, y tres: tengo por necesario, que 

^ se suprima la primera que vacare , y que el valor de todas 
v tres, con las cargas, aniversarios, y demás obligaciones, 
9» se dividan, y repartan igualmente, entre las dos que que-
"den ; con cuya providencia, valdrá cada una de estas, 
^ tres m i l , ochocientos, veinte , y tres reales, y medio. 
^ El Lugar de Torlengua consta de ciento, y noventa ve-
^ cinos, y su Curato, vale tres m i l , diez y seis reales: 
"hay un Préstamo vacante, de valor de quatrocientos, 
"cincuenta, y uno; me parece útil agregarlo al Curato, 
"que así valdrá tres m i l , quatrocientos, sesenta, y siete 
"reales. El Lugar de Tozalmoro, tiene veinte, y siete 

" ve-



vecinos^ y su Curato está regulado, en dos m i l , seten* 
v t a , y siete reales hay dos Préstamos, uno vacante de 
^trescientos y once reales, y o t r o , que posee D . Fran-

cisco Montes Nava de trescientos, quarenta y dos, 
"juzgo conveniente, y necesario, que los dos se agre-
^guen al Curato, cuya dotación será entonces, la dedos 
" m i l , setecientos y treinta reales. El Lugar de Villase-
" ca , consta de diez, y ocho vecinos, y su Curato está 
^valuado en dos m i l , quinientos, y setenta reales: hay 
" u n Préstamo vacante, cuyo valor es el de seiscientos, 
"ochenta, y uno^ contemplo, ú t i l , y necesaria su agre-
"gacion al Curato, con la qual valdrá tres m i l , doscien-
" tos, cincuenta, y un reales. El lugar de Paredes Royas, 
" se compone de treinta vecinos ^ y su anexo Torralva de 
"diez y siete: el Curato está regulado en quatro m i l , 
" setecientos, quarenta > y quatro reales j hay un Présta-
" m o vacante, y tengo por precisa su agregación al Cu-
" rato y pues siendo el valor de dicho Préstamo de tres-
"cientos, treinta, y tres, compondrá el Curato la can-
" tidad de cinco m i l , setenta, y siete reales. El Lugar 
" de Renieblas, tiene setenta , y nueve vecinos, y su ane-
"xo Bentosilla, nueve^ su Curato vale quatro m i l , tres-
"cientos, quarenta, y ocho reales: hay un Préstamo va* 
" cante, de valor de setecientos, y diez ^ me parece ne~ 
" cesaría su agregación al Curato, que compondrá enton-
" ees la dotación de cinco m i l , cincuenta, y ocho reales. 
" El Lugar de Sauquillo de Boñices, consta de veinte ve-
"cinos, y su anexo Aparradle, de seisj el Curato está 
"conceptuado en quatro m i l , doscientos, quarenta, y seis 
"reales, hay un Préstamo vacante, regulado en quinien-
" to s , treinta, y dos: juzgo ú t i l , unirle al Curato, cu-
" ya congrua, será con esta agregación „ la de quatro 
" m i l , setecientos, setenta, y ocho reales. Arciprestaz-
"go del Campo. El Lugar de Buy trago, se compone de 
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nquarenta vecinos ^ y sus anexos Pedraza^ y Ayllon de 
treinta: el Curato., vale tres mi l . , doscientos^ sesenta^ 

n y seis reales^ hay un Beneficio servidero^ que posee Don 
v Andrés Corsino y de valor de dos mi l j trescientos y tres 
^ y un Préstemo de ciento ^ quarenta y dos > que obtiene 
w D . Joseph la Rad; me parece conveniente, que en los 
** anexos ^ Pedraza y Ayl lon ^ se erija una Vicaría curá
is da perpetua ^ sujeta á concurso j y que para su dota-
?? cion se le agreguen j el Beneficio j y Préstamo referí-
v dos j con los Diezmos mayores, y menores > primicias^ 
^privativos, y demás proventos, que adeudan los ved
ó n o s y moradores de dichos anexos, y perciben en el 
"dia el Cura, y Beneficiado, con lo qual ascenderá la 
n nueva Vicaría á la congrua de dos m i l , y seiscientos 
v reales, y el Cura de Buytrago, quedará con la renta 
"de tres m i l , ciento y once reales, pues aunque se le 
w rebajan ciento, cincuenta y cinco, con motivo de la 

nueva erección, también consigue un considerable ali-
?? vio* El Lugar de Aldealices , tiene veinte y dos veci-
^ nos, es Vicar ía , valuada en m i l j novecientos, cincuen-
r t a y cinco reales, que se desmembró del Curato de 
^ Castilfrio , que vale trece m i l , trescientos, veinte y 

seis reales* Mediante ser tan corta la dotación de la V i -
i c a r i a , y tan pingüe la del Curato* tengo por necesario, 
P que se concedan, y agreguen á la Vicaría, todos los 
^ Diezmos Ciliares, y Primicias de su Pueblo Aldealices, 
^que hoy percibe el Cura de Castilfrio, quedando la V i 
sear ía con oblmacion de contribuir anualmente al Cu-
n rato de Castilfrio , con una fanega de t r i g o , en reco-
" nocimiento de haber sido este Pueblo , Cabeza, y Ma-
" triz de Aldealices ^ de este modo conseguirá la Vicaría 
v una decente dotación , y el Curato queda mas que me-
91 dianamente dotado. El Lugar de Garray , consta de qua-
v renta y un vecinos , y su anexo Tárdesi l ias , de vein-
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» t e y cinco: la Vicaría de Garray , es de provisión del 
?>Cura de nuestra Señora del Espino de Soria ^ y vale dos 

mi l y seiscientos > ochenta y ocHo reales; en el anexo 
Tardesillas > hay un Teniente > á quien contribuyen el 

v Cura y y Beneficiados del Espino , que llevan dos partes, 
?vde las tres de los Diezmos, con la cantidad de seiscien-
•>-> tos reales anualmente, y el Vicario de Garray , con tres* 
^ cientos j me parece preciso y necesario imponer al Cu-

rato del Espino, que vale seis mi l y doscientos reales, la 
" obligación de contribuir á dicho Teniente, con setecientos 
" reales, ademas de la cantidad con que contribuye actual-
» mente j y á los Beneficiados, que son partícipes en los Diez-
" mos, con trescientos reales, también , ademas de la con-
" tribucion que hacen actualmente 9 sin excusar al Vicario 
nde que contribuya por su parte con doscientos , pues 
" de este modo logrará el Teniente la congrua de m i l , y 

ochocientos reales j pero se debe advertir, que este Te-
» nientazgo ha de ser perpetuo , como también las contri-
->-> buciones, y que el sugeto que le obtenga ha de ser á 
n satisfacción del Obispo. El Lugar de Poveda , se compo-
nne de setenta y ocho vecinos, y sus anexos , Barrio 
n Martin , y los Santos, de treinta y tres. El Curato es-
n ta regulado en quatro m i l , trescientos, cincuenta y dos 
" reales : hay un Beneficio servidero , que posee D . Manuel 
^ González , de valor de dos m i l , quatrocientos , setenta 

y siete: tengo por útil y preciso, que se suprima este 
n Beneficio y y que con sus valores, se erija una Vicaría 
n perpetua curada , en el anexo Barrio Martin , y que su 
» provisión se sujete á concurso ; estando á cargo de la nue-
5? va Vicaría la asistencia espiritual del anexo los Santos. El 

Lugar de los Molinos de R a z ó n , tiene sesenta y tres 
v vecinos, y su Curato está regulado en m i l , seiscientos, 
9? sesenta y cinco reales \ y no habiendo renta alguna ecle-
" siastica en su Parroquia para poder agregarle , me pare-
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" ce ucil y necesario , que se le agregue el Préstamo de 
^ Valdeavellano y que goza D . Pasqual Ramón Sanz i y va-
" le mi l y ciento > cincuenta y seis reales; en atención á 
" la corta distancia que hay de un Pueblo á o t r o , y que 
" n o hace falta al Curato de ^Valdeavellano > que vale cin-
" co mil setecientos > cincuenta y un reales ; con esta 
" agregación ascenderá el valor del Curato de los M o l i -
" nos de Razón , a dos mil , ochocientos > veinte y siete 
"reales. El Lugar de Pinilla de Carídueña , consta de diez 
" y seis vecinos s y su anexo la Rubia , de Veinte y cin-
" co ; el Curato vale tres m i l , quinientos, veinte y qua-
" x.to reales > y desmembrándose de él un Préstamo de cien-
«Co , y cincuenta > que obtiene D* Antonio Fernandez 
" Guilarte; tengo por muy conveniente su agregación al 
"Cura to , que así valdrá tres m i l , seiscientos, setenta y 
^quatro reales* El Lugar de Villarraso , se compone de 
" veinte y tres vecinos, y su Curato está valuado en m i l , 
"setecientos y setenta reales: no hay en su Parroquia 
" Préstamo , ni Beneficio que poder agregarle , pero ha-
" biendo á corta distancia , en el Lugar de los Narros , un 
"Prés tamo de valor de dos mi l > quarenta y seis reales, 
" que posee D* Domingo Joseph de Velasco, me parece 
" precisa su agregación al Curato de Villarraso , median-
" te no necesitar aumento el de Narros, que vale diez 
" m i l , setecientos y veinte reales, y con esta agregación 
^logrará el de Villarraso la congrua de tres m i l , ochocien-
" tos , diez y seis reales, Arciprestazgo de Rabanera. El 
" Lugar de Lubia , tiene treinta y quatro vecinos,. y en 
" sus anexos, Naval-Caballo , y Camparañon , hay un Te-
" nientazgo perpetuo, regulado en tres m i l , seiscientos , 
" noventa y siete reales; y no siendo la dotación del 
"Curato mas que la de dos mi l , trescientos , treinta y 
" nueve , y habiendo en los referidos anexos un Beneficio 
" de m i l , treinta y nueve reales , que goza Don Joseph 
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^ González ; contemplo necesaria su agregación al Curato 
" de Lubia , que así integrará la congrua de tres m i l , tres-
w cientos, setenta y quatro reales; y asimismo tengo por 
n ó p l jj que el Tenientazgo se erija en Vicaría perpetua 
»curada de Naval-Caballo , y Camparanon. La Villa de 
"Vinuesa, consta de doscientos , quarenta y seis vecinos, 
" y su Curato está regulado, en cinco mi l , ciento y 

diez reales i hay un Beneficio servidero , que posee Don 
n Caliste Ramos de la Monja , valuado en quatro m i l , 
?> seiscientos, veinte y cinco: me parece muy convenien-
9» te y necesario, que ademas de las cargas del dicho Be-
v neficio , se le imponga la obligación de Sacramentos , Con 
n Cura de Almas, y se provea á propuesta de concurso 
^ y terna. La Vicaría nuevamente erigida en los Lugares 
v de Cascajosa , y Osonilla , se halla con la corta dotación 
ti de m i l , doscientos, cincuenta y siete reales \ y habien-
" do sido los dos Pueblos anexos de Taldelcuende j y ha-
aliándose en la Parroquia de este un Préstamo de seiscien-
n t o s , noventa y tres reales, que posee D.Vicente Cas-
n quete, tengo por necesaria su agregación , á la Vicaría 
" de Cascajosa , y Osonilla , que así valdrá m i l , novecien-
"tos y noventa reales. Supuesta la particular y general 
n agregación , que dexo determinada , me parece que pa-
vra mayor legalidad, se deberán observar los puntos si-
^ guien tes. Primero , que la persona en quien recayere el 
^ Beneficio de Sacramentos , ha de ser aprobada ad Curam 
n animarum, en examen , y concurso Sinodal , como se 
»hace y executa con los demás Curatos , y Vicarías del 
n Obispado, sujeta su presentación á Consulta , ó terna , 
^ según los meses en que vacare ^ y que respecto ser Be-
»neficios curados, se provean en los naturales del Obis-
rt pado, según se establece y ordena en la Real Cédula 
M de V . M . su fecha en San Ildefonso , á doce de Agosto, 
ti del ano próximo pasado , de m i l , setecientos , ochenta y 
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ós l e t e , en la que deben hallarse coinpfehendidos. Lo se-
sgundo , que el Beneficiado ha de fixar su residencia en 
s e l Pueblo> alternar con el Cura por semanas, en la ce-
v lebracion de Misas del Pueblo , Aniversarios, Responsos, 
"Novenas, explicar el Evangelio , y la Doctrina Christia-
" na á la feligresía > administrar el Sacramento de la Peni-
"tencia, y Comunión en todo el tiempo del año , sin 
"libertar de esta obligación al Cura, aunque no sea su se* 
" mana. Lo tercero , que celebrándose alguna Misa y 
" Procesión con Diáconos (ademas de las que abaxo ex* 
^ceptuaré > y son regularmente de estilo en todas las Par* 
" roquias donde hay Cura , y Beneficiado) á solicitud 
"de l Pueblo , ó por otra causa y necesidad , que lo mo-
" tive , ha de hacer la función el primero, aunque no sea 
" su semana , sirviendo el segundo de Ministro , con algún 
" otro Eclesiástico > si le hubiere , ó convidado , por no 
" corresponder que haga de Ministro el expresado Cura, 
"pero que si predicase este en la función, ó funciones, 
" celebre la Misa el Beneficiado , ó alguñ otro Eclesiásti-
" c o , ó Cura que concurriere> ose le convidare, convi-
"niéndose en semejantes casos fraternalmente > con lo que 
" se evitarán desavenencias y desazones, y se dará el mas 
" sano exemplo á la feligresía. Lo quarto , que la adminis-
^tracion del Sacramento de la Comunión en el tiempo 
" Pasqual, Viá t i co , Extremaunción , auxiliar á los enfer-
" m o s , Bautismo, y Matr imonio , gobierno y dirección 
"de los Libros de la Parroquia, enseñar la Doctrina Chris-
" t iana , y conocer á sus feligreses por el examen anual 

de ella , ha de ser propio, peculiar y privativo de los 
"Curas, á no ser que en las enfermedades se duplicare 
" l a necesidad y urgencias, ó lo pidieren y solicitaren 
" los enfermos, por mayor confianza , y satisfacción ; pues 
" en estos casos, el Beneficiado deberá administrar los Santos 
" Sacramentos á los enfermos, auxiliarlos eh las últimas ho-
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"ras, luego que se miren de peligro^ según ^ y como lo 
"debe practicar el Cura , sin que este se lo pueda impe-
« d i r , ni aquel excusarse con pretexto alguno. Que tam-
"bien ha de ser privativo del Cura, la celebración de los 
"oficios de Semana Santa, Misas de las fiestas mas prin
c ipa les , á saber: Pasquas , el primer d ia , el titular de la 
" Parroquia , Patronos del Reyno > Pueblo, y Obispado^ 
"Todos Santos, Reyes, y Ascensión, Natividad> Circun-
"cisión del Señor , Corpus> San Pedro Apóstol , Asunción, 
" y Natividad de nuestra Señora , Letanias generales, y 
" Bendiciones de Candelas, Ceniza , y Ramos j y que á 
"todas ellas asista con sobrepelliz el Beneficiado, sea, ó 
"no semanero, cantando en las Misas conventuales la Epis^ 
" to la , para mayor solemnidad : esto, sino se proporcio-
"nase otro Ministro para decir con ellos lá Misa. Lo 
"qu in to , que en las ausencias de los dos meses, que per-
" mite el Santo Concilio de Trento , ó en otras que hicie-* 
"ren con licencia, acreditando la urgencia, y en las en
fermedades , no se puedan substituir por mas tiempo 
"que el de ocho dias^ debiendo, en caso de mayor au-
"senda, poner otro distinto Minis t ro , que los desempe-
" ñ e en el cumplimiento de sus respectivas ocupaciones, 
"para que la feligresía no carezca de un Minis t ro , ni del 
"pasto espiritual que los dos la deben dar. Lo sexto, que 
" siempre que vacare el Curato, ha de ser de obligación 
"del Beneficiado desempeñar las cargas, que como pro-
" pias , privativas, y peculiares , se reservan al Cura en el 
"punto quarto j pues el Beneficiado, como Ministro pro-
" p i o , debe preferir al Teniente que se nombrare, y que 
" este cumpla las cargas impuestas al Beneficiado, habiendo 
" Cura j y que verificada la vacante del Beneficio, se nom-
"bre por mi Tribunal Eclesiástico persona , con las licen
c i a s necesarias, que cumpla sus obligaciones, como se 
"executa quando vaca algún Curato, ó Vicaría , asignán-
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?»dole lo que pareciere equivalente a la ocupación y tra-
>?bajOi qué ha de tener. Con estas declaraciones > indi-
?? viduacioíles ^ y especificaciones de agregación por lo que 

á mí corresponde i apruebo ^ y mando su observancia 
9? en quanto á todas sus partes j pero entendido esto ^ y 
15 quanto queda en las referidas agregaciones ^ sujeto á la 

aprobación > y confirmación de Vi M i ^ á cuyos R.s P.* 
" l o pongo y sujeto t odo , antes de llevar á efecto cosa 

alguna > ¡para que V. M* se sirva decirme y y ordeñarme 
" l o que. deba executan Nuestro Señor guarde^ y conser* 
" v e , la importante vida de Vi Mi por los muchos años^ 
"que necesita esta su fidelísima Monarquía.^Aránjuez^ 
i f i catorce de Mayo ^ de ini l y setecientos y ochenta y 
" ocho.=Señor . =:Fr. Joaquiñ > Arzobispo Obispo de Os-
"maé" Visto en el mencionado mi Consejo de la Canta
rá Vuestra representación > y arreglo que va inserto^ he 
tenido por bien expedir la presente mi Cédula Auxiliato-
riá j por la qual os ruego y encargo ^ dispongáis se lleve 
á debido efecto lo dispuesto, y decretado por vos en el 
referido arreglo y por lo mucho que en su observancia se 
interesa el culto divirio., y bien espiritual de Vuestros 
Diocesanos > y mando se cumpla puntualmente en la for
ma que lo habéis dispuesto y aprobándole en todo y y 
por todo y sin que ahora > ni en tiempo alguno y se pue
da alterar > ni variar lo dispuesto en él ^ á mellos que 
no preceda expresa orden mia y é informe vuestro y ú de 
vuestros sucesores en la Mitra de Osma. Y para su mayor 
validación y firmeza, lo ratifico y y apruebo de nuevo 
el citado arreglo , en la conformidad que va insertOj usan
do para ello de mi poderío y autoridad > como Rey , y 
Señor natural; y quiero que así en ju ic io , como fuera 
de é l , se esté> y pase, por lo que se dispone en el cita
do arreglo, sin interpretación alguna. Por tanto , os rue
g o , y encargo, y á vuestros sucesores que por tiempo 
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fueren Obispos de Osma^, cumpláis en la parte que os t o 
que ^ hagáis > y hagan c u m p l i r y executar dicho arreglo 
inserto (que se os devuelve original con la presente mi 
Cédula ^ y del que queda copia certificada en la Secre
taría de mi Real Patronato ) como lo espero de vues
tra actividad ^ y zelo pastoral., por lo mucho ^ que como 
queda dicho , se interesa en ello el servicio de Dios^ mio^ 
y de vuestra Diócesis. Y también y mando á todas las per
sonas de qualquiera estado , calidad 3 y condición que 
sean,, guarden lo que en conformidad de esta mi Cédu
l a , y con arreglo á ella dispusiereis ^ para su puntual y 
debida execucion^, y cumplimiento, Y finalmente ^ orde
no á las Justicias de estos mis Reynos j que si en algún 
caso necesitareis de su auxilio., os le presten bien., y cum
plidamente , sin poner en ello estorbo ^ ni dificultad j por 
dirigirse todo-, al mejor servicio de Dios^ y m i ó : que 
así es mi voluntad. Dada en Aranjuez^ á tres de Junio de 
mi l . , setecientos > ochenta y ocho.n Y O EL REY.=El 
Conde de Campománes. = D . Juan Acedo Rico. 2= D . Santia
go Ignacio de Espinosa.=Yo D . Juan Francisco de Lasti-
r i , Secretario del Rey nuestro Seaor lo hice escribir por 
su mandado. 

BREFE DE SU S A N T I D A D . 

P I U S P A P A VI . 

Ad perpetuam reí memoriam* 

uoties á Nobis peti-
tur y qiwd ad Religionem, 
Dhmique Cu/tus augmen-
tum y ac Christi jidelhm 
salutem procurandam spec-
tare dignoscitur y animo 

Nos 

PIO V I . PAPA. 

Para perpetua memoria. 

tLs justo y que concedamos 
gustosamente., siempre que se 
nos pide y lo que pertenece al 
bien de la Religión^ y se dirige 
a procurar el aumento del cul
to divino y y la salvación de los 

íie** 
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Nos decet Ubenfi concede-
re , ac petentium desideriis 
congruum impertiri siijfra-
gium» 

I L Exponi siquidem No-
bis nuper fecit venerabh 
lis Frater Joaquim x Ar* 
chiepiscopus > Episcopus Oxo-
mensis 3 quod ubi primúm 
placuit Deo i l l im ad In-
sulam Oxomensem vocare 3 
quale onus > Angelicis etiam 
humeris formidandum > fo-
ret ipsi suscipiendum in-
tellexit y quamobrem ne que® 
officii sui erant pmtermit-
teret 3 cum maximi momen* 
t i sit > ab coque penderé 
videatur fructuosa Plebium 
gubernatio 3 ut nempe qui 
Animanm Curam gerunt 
ñeque segnes sint > ñeque 
remissi ¿ ñeque desides in 
Fidelem populum docendo, 
in viam salutis dirigendo y 
illumque ad Christianas 
virtutC'S incitando , quod 
quidem assequi posse vide-
tur j si tum iis Curam * 
Animarum committatur qui 
doctrina , pietate y castis 

mo* 
* Así en el original. 

fieles Christiános^ y que con
descendamos con los deseos 
de los que lo solicitan , dán
doles el auxilio competente 
para su consecución* 

I I . Y en atención á que nos 
ha hecho exponer > poco ha-
cej nuestro venerable Herma
no Joaquin Arzobispo> Obis
po de Osma^ que al momen
to que fué Dios servido lla
marle á la Silla de aquel la Dió
cesis , conoció que iba á to
mar sobre sus hombros una 
carga,, que haria temblar aun 
á los mismos Angeles^ por cu-
ya causa á fin de cumplir con 
lo que era propio de su oficio^ 
y siendo déla mayor conside
ración^ que los que exercen la 
Cura de Almas^no sean pere
zosos, descuidados , ni desi— 
diosos en dar enseñanza al Pue
blo fiel,, dirigirle por el cami
no de la salvación, y excitarle 
á la práctica de las virtudes 
christianas, como que de esto 
depende la proficua dirección 
de sus Rebaños, lo qual pare
ce que puede conseguirse , ya 
encargándose la dicha Gura 
de Almas a los que sobresalen 

en-
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moribus y & illustribus bo-
noriim operum exemplis ca-
teris prceluceant j ut ve
ré lux y & sal Populi 
sint, & habeantur \ tum 
congruis quoque dotentur 
redditibus 3 aliosque ha-
beant in ejus modi offl-
do adjütores : hinc y cum 
nemo meHüs quam Episco-
pus inter suos subditos 
ad hoc ofjiáum aptiores 
cognoscere teneatur, alias 
statuit ut deinceps nemo 
pmter suos Dicecesanos Oxo-
menses ad petitionem Be-
neficiorum cum Cura Ani-
marum vacantium recipi 
possit y prout in nostris 
hisce desuper die octava 
mox pmterit i Angustí ex-
peditis Literis uberiüs con-
tinetur, Nuper vero y ut 
aliquas Parochiales Eccle-
sias congruís redditibus 
augeret y alias vero de op-
portunis adjutoribíis pro-
videret y pro ut visum est 
necessarium y Tridentince Sy-
nodi Decretis in cap. V I 
sess. X X I adharens y ac 
de carissimi in Christo F i -
l i i nostri Caroli y Hispania-
ruin Regís Catholici consen-

SUy 

entre los demás en doctrina^ 
piedad^pureza de coscumbreSj 
y grandes exemplos de buenas 
obras y para que sean y es
tén verdaderamente reputa
dos por \ \xzy y sal del Pueblo^ 
y ya dotándoles con la renta 
competente y y dándoles aso
ciados que les ayuden en el 
desempeño de su oficio : Por 
tanto, como nadie mejor que 
el Obispo debe conocer quie
nes entre sus subditos son mas 
aptos para Párrocos , estable
ció ántes de ahora que en lo 
sucesivo no pueda ser admiti
do á la oposición de los Bene
ficios Curados que vacaren^ 
ninguno que no sea Diocesa
no de Osma y según mas por 
extenso se contiene en nues-
trasLetras expedidas sobre ello 
el dia ocho de Agosto próxi
mo pasado y y últimamente 
para dotar con renta compe
tente algunas Iglesias Parro-
quiales^ y proveer a otras del 
proporcionado número de 
operarios^segunse contempló 
necesario , con arreglo á lo 
prescrito por el Concilio Tr i -
dentino en el cap.6. ses.^l^y 
y con el consentimiento de 
nuestro muy amado en Chris-



su, nonnulla Beneficia, ac Por-
tiones , seu Prestimonia Pa~ 
rochialibus Ecc/esiis unhi t , 
aliquas Vicarias perpetuas 
erexit, alias etiam Parochias 
suppresserit * ac tandém cer* 
tis designatis Benéficiis Cu-
rce Animarum onus imposuit, 
prout ex hisce desüpef con-
fecta die decimaqüafta Maii 
ctirrentis anni nova métho* 
do , seü Piano, tenoris qui 
sequitur. 

ARCHIPR̂ SBIfERATUS 
Oxomse. 

Locüs de Soos > ex octo-
ginta quinqué incolis constat, 
ejusque Paroecifó , cui est an-
nexus Lúcus de Escobúsa, 
quem duodecim homines in~ 
habitant, fructus in summa 
quatuor mille > quinquaginta 
Unius regalium computanturé 
Vacmm existit in Loco de 
Boos , Beneficium servito-
rium y vaíorls regalium bis 
mille y trecentorum, nonagin-
ta y quatuor. Utile, & neces-
sarium censeo qüod Benefi
cium hujusmodi supprimatury 
ejusque valor applicetur Vi-

ca* 
* Así en 

to Hijo Carlos y Rey Católi
co de España y unió á varias 
Iglesias Parroquiales algunos 
Beneficios^ Préstamos: supri
mió otras: erigió algunas V i 
carías perpetuas; y finalmente 
designó varios Beneficiosa los 
quales impuso la carga de la 
Cura de Aimas,̂  según se vé en 
el nuevo método y ó sea Plan 
formado sobre esto, el dia ca
torce de Mayo del corriente 
añojCüy o tenor es el siguiente, 

A R C Í P R E S f A Z G O 

de Osma. 

El Lugar de Boós > tiene 
ochenta y cinco vecinos, y 
su Curato , al qual está ane
xo el Lugar de Escobosa, 
que se compone de doce ve
cinos > está regulado en qua-
tro m i l , cincuenta y un rea
les. Hay vacante en la Igle
sia de Boós un Beneficio ser
videro de valor de dos m i l , 
trescientos, noventa y qua-
tro reales : me parece útil, 
y necesario que se suprima 
el enunciado Beneficio , y se 
destine su valor , para eri
gir una Vicaría perpetua Cu

ra-

el original. 



(3^) 
carite perpetua > cum Anima-
rtm Cura, in Loco annexo de 
Escobosa emgmdm > cui in-* 
super unimtm Decimce, Pri* 
mitiae y Emolumenta y 'vulgo 
Pie de Alear ¡¡uxta morem 
Dmcesis y nec non Decimce 
deserti de Boy líos y per quam 
unionem nova Vicaria fruc-
tus erunt bis mille y quatuor 
eentuniy nonaginta quatuor re* 
gales y ejusque provisio (%qué 
ac costera Parceciceyper con-
cursum y & ternariam propo* 
sitionem fieri debebit,~Lo~ 
cus de Ontoria del Pinar y ex 
centum y sexaginta, quatuor y 
eique annexus Locus de la AU 
dea ex sexaginta y sex homi-
nibus respective constant. Pa* 
roecice fructus in quatuor mil
le y quingentis, sexaginta y t r i 
bus regalibus computantur. 
Adest Beneficium servitorium 
valoris quatuor mille y ducen-
torum y octuaginta unius re-
galiumy per Dominum Ferdi-
nandum Ximenez obtentum, 
utile y & necessarium judicoy 
quod hujusmodi Beneficio onus 
administrandi Sacramenta y 
cum Animarum Cura adjun-
gatur y ejusque provisio per 
concursum y & examen Syno-

da-

radá y en el referido Anexo 
Escobosa y aplicándole > ade*-
mas los Diezmos y Primi
cias y Pie de Altar ( según 
costumbre del Obispado ) y 
los Diezmos del despobla
do de Boillos y con cuya 
agregación valdrá la nueva 
Vicaría dosmi^ quacrocien-
tos^ noventa y quatro rea-
l e l ; y su provisión deberá 
hacerse por concurso y y 
proposición de terna y como 
la de todos los Curatos, m 
El Lugar de Ontoria del Pi
nar y se compone de ciento^ 
sesenta y quatro vecinos j 
y de sesenta y seis el Lu
gar de la Aldea su Anexo 5 
el Curato está regulado en 

P 
quatro mi l y quinientos y se
senta y tres reales. Hay en 
su Iglesia un Beneficio ser
videro de valor de quatro 
mi l y doscientos y ochenta y 
un reales y que obtiene Don 
Fernando Ximenez : tengo 
por útil y y necesario y que 
á este Beneficio sje le im
ponga la carga de la admi
nistración de Sacramentos^ 
y la Cura de Almas, y que 
se provea por concurso y y 
examen Sinodal , y para el 



(37) 
iálefiat. Pro ubertort autem 
spirituali pábulo incolarum 
Loci de la Aldea > decens mi-
hi videtur Rectorem > £ ^ Be-
neficiatum Loci de Ontoria 
adstringi ad subministrandum 
quidquid opus sit pro mam-
tentione Vice-Parochi perpe-
tui y Episcopo benevisi y in 
enunciato Loco annexo de la 
A.ldea.~In Loco de Ravanera 
del Pinar y centum* & trigin-
ta tncolce numerantur, ejus* 
que Purcecm fructus sunt bis 
mille 9 octingenti > octuaginta 
septem regales^ Etectum re* 
peritur Beneficium ¿ quod Do* 
minus Dominicus de Velasco 
obtinet > valoris bis mille ^ 
quingentorum > quinquaginta^ 
& octo regaíhm, Necesse mh 
hi videtur > atteñto non exi* 
guo incolarum numero > hu* 
jusmodi Beneficio onus impo-
mere admiñistrationis Sacra* 
mentorum > cum Cura Anima-
rum, ejusque provisionem con* 
cursui coram Examinatoribus 
Synodalibus explendo subjke* 
re. z=i Loeus de Vaidenarros 3 
ex quinquaginta uno , eique 
annexus Lodares ex triginta, 
& octo respectivé constant 
hominibus. Fructus Pamc'm 

mayor pasto espiritual de los 
vecinos del sobredicho Lu
gar de la Aldea ^ tengo por 
conveniente que al Cura , 
y Beneficiado de Ontoria 3 
se les obligue á contribuir 
con lo preciso para mante* 
ner un Teniente perpetuo > 
á satisfacción del Obispo en 
el referido Anexo la A l 
dea* == El Lugar de Ravane
ra del Pinar, tiene ciento^ 
y treinta vecinos ^ y su 
Curato vale dos mi l 3 ocho
cientos y ochenta y siete rea
les ; hay en su Iglesia un 
Beneficio regulado en dos 
mil > quinientos ^ cincuenta 
y ocho y que obtiene Don 
Domingo de Velasco* Ten
go por preciso y atendiendo 
al mucho vecindario del 
Pueblo y que al referido Be
neficio se le imponga la car
ga de la administración de 
Sacramentos , y la Cura de 
Almas \ y que su provisión 
se haga precedida oposición 
ante los Examinadores Si
nodales* i== El Lugar de V a l ^ 
denarros y se compone de 
cincuenta y un vecinos y y 
de treinta y ocho el de Lo
dares su Anexo : el Curato 

m es-



(3 
in ter mille y ducentis y & 
quadraginta séptem regali-
bus computantur. Adest Be-
neficium servitorium y per 
Dominum Josephum Troncoso 
obtentum y valor is bis mille y 
quadringentorum y & trigintá 
duorum regalium. Per titilé 
censeo ut ex hujusmodi Bene
ficio y in Loco annexo Loda-
res y Vicaria perpetua cum 
Cura Animarum erigatur y i / ~ 
lam pro tempore obtinentibus 
emolumentum vulgo Pie de 
Altar concedendoy ejusquepro* 
visio per concursum y & ter-
nariam propositionem fiat.zzt 
Numerus fixus incolarum Lo~ 
ci de Cantalucia ignoratur > 
ejus Paroeciúe fructus sunt 
quatuor mille y quingenti y £5? 
fíonaginta sex regales ; cum-
que annexa habeat Loca Cu
billos y & Cubilla, satis Ín
ter se dissita y attenta regio-
nis asperitate y necesse mihi 
videtur y quod in Loco de Cu-
billa y Vicaria perpetua Cura-
ta erigatur y applicatis pro 
sui dotatione cunctis Deci-
misy Primitiis y & emolumen* 
tis ejusdem Loci de Cubilla y 
& insuper Prestimonio de 
Caltañazor y quod Dominus 

Em-

8): i 
está regulado en tres m i l , 
doscientos, quarenta y sie
te reales; hay en su Iglesia 
un Beneficio servidero de dos 
mil , quatrocientos , treinta 
y dos , que obtiene Don 
Joseph Troncoso í me pare
ce muy ú t i l , que con este 
Beneficio se erija una Vica
ría perpetua Curada en el re
ferido Anexo Lodares, con
cediendo á sus poseedores 
el Pie de Altar , y prove
yéndose por concurso , y 
proposición de terna. == Se 
ignora el numero fixo de 
vecinos del Lugar de Can
talucia j su Curato vale qua-
tro mi l , quinientos, no
venta y seis reales ; y te
niendo por Anexos á Cu
bil los, y Cubilla á bastan
te distancia , mediante k 
aspereza del pais , soy de 
parecer que en el Lugar de 
Cubilla se erija una Vica
ría perpetua Curada , apli
cando para su dotación to
dos los Diezmos > Primi
cias , y emolumentos del di
cho Pueblo de Cubilla > y 
ademas el Préstamo de Cal
tañazor , que obtiene Don 
Manuel de Arce , y vale 

m i l . 
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Emmanuel de Arze obttnety 
valoris mille > octingentorumy 
& nonaginta regalium, ex quó 
Vicario decens congrua per-
tinget j nullumqué pros judi-
cium inferetur Locó Caltaña* 
zor y cui Ministri béné provi-
si minimé desuní* =zln Loco 
de Fuencaliente y nonaginta 
dúo habitatores nümerahtur y 
ejusque Vicarice fructus mil
le y & quingenti regales sunti 
Necessdria mihi videtur ei-
dem unió Praestimonii di 
Valdeañde y valoris mille y 
C e n t u n i y & qüinquaginta qua* 
tuor regalium y per quam qui-
dem nnionem ejus congrua in~ 
tegraliter ésset regalium bis 
mille y séxcentofüm y quin-
quaginta quatuor > & valde 
facile fofet Vicario fructuum 
recollectio y unus enini ab alio 
toco parum distati 

A R C H Í P R i E S B I T E R Á T U S 

Sancti Stephani. 

Locus de AÍcozaf y ex sep-
tuaginta quatuor y eique arn 
nexus Velilla y ex viginti duo-
bus hominibus respéctivé cons-
tanté Parcecite fructus in qua

tuor 

mil > ochocientos y noven
ta reales y con lo qiíal com
pondrá el Vicario una de
cente congrua > y no se per
judicará á Caltaíiazor que es
tá suficientemente provisto 
de Ministros bien dota
dos. == El Lugar de FueBéir. 
liente j tiene noventa y dos 
vecinos ^ y su Vicaría está 
regulada en mil y quinien
tos reales: tengo por conve
niente que se lá agregue el 
Préstamo de Valdeañde > va
luado en mi l > ciento y cin
cuenta y quatro reales y con 
cuya agregación compondrá 
en todo el Vicario la congrua 
de dos mil > seiscientos y cin^ 
cuenta y quatro, y le será 
muy fácil la recolección de 
frutos y atendida la corta dis
tancia que hay de un Pueblo 
á otro* 

A R C I P R E S t A Z Q Ó 

de San Esteban. 

El Lugar de Alcozar y tie
ne setenta y quatro vecinos^ 
y veinte y dos el de Velilla 
su Anexo : el Curato está re
gulado en quatro mi l y cien-

to^ 
* Así dice. 



tmr mllle, centum > & vigin-
t i tribus regalibus computan-
tur : Adest Beneficium serví-
torium y per Dominum Bona-
venturam Rosillo obtentum^ 
quattior mille, centum > & vi-
ginti duorum y nec non Pr&s* 
timonium vacans, sexcento-
ram 3 septuaginta novem re-
galium respectivé valoris; 
utile 3 a necessarium censeo 
hujusmodi Pr¿estimonium mi* 
r i Eamciúe, per quam quidem 
unionem redditus ejusdem Pa~ 
roecite ad quatuor mille y oc~ 
tingentos, & dúos regales as-
cendent > & Beneficium in Vi* 
cariam perpetuam Loci ame-
xi Velilla y subjiciendo ejus 
provisionem concursui coram 
Examinatoribus Synodalibus 
explendo y erigatur.-zln Loco 
de Bácigas y sexaginta qua
tuor Parochiani commoran-
tur y enisque Parwcm fructus 
sunt tres mille y s excent i y 
sexaginta quatuor regales: 
Erectum inibi reperitur Be
neficium servitoriumy per Do
minum Tkeodorum Rodríguez 
obtentum y valoris bis mille y 
septingentorum y & tinius re~ 
galium '} per utile mihi vide* 
tur y si huic Beneficio onus 

im-

(40) 
to y veinte y tres reales: hay 
en su Iglesia un Beneficio 
servidero valuado en quatro 
mil y ciento > veinte y dos> 
que obtiene Don Ventura 
Rosillo ^ y un Préstamo va
cante y de seiscientos y seten
ta y nueve reales j juzgo ser 
útil y necesario que este 
Préstamo se agregue al Cu
rato y el qual valdrá enton
ces quatro mi l ochocien
tos y dos reales y y que el 
dicho Beneficio se erija en 
Vicaría perpetua del Anexo 
Velilla j y se provea prece-. 
dida oposición ante los Exa
minadores Sinodales. = El 
Lugar de Bocigas y se com
pone de sesenta y quatro ve
cinos ^ y su Curato vale tres 
mi l seiscientos y sesenta y 
quatro reales: hay en su Igle
sia un Beneficio servidero va
luado en dos mil y setecientos 
y uno y que obtiene D , Teo
doro Rodr íguez ; tengo por 
muy útil y que á este Be
neficio se le imponga la 
carga de la administración 
de Sacramentos ^ y la Cura 
de Almas y y que en lo su
cesivo se provea por con
curso como los Curatos, = 

El 



imponatur administfationis 
Sacramentorum y Cura Ani-
marum y & in posterum per 
concursum , cequé ad Parce--
cice 3 conferatur^Loctis de 
Miño j ex quadraginta y & 
octo incolis constat > ejusque 
Parceciúe fructus quatuor mil" 
le y & sexcenti regales sunt* 
Adest Benefichm redditus 
septingentorum y & viginti 
regalium. Utile credo fore y si 
Paroecite uniatur y per quam 
quidem unionem quinqué mil-
le y tercenti * Ss? viginti re+ 
gales eidem Pamcite erunt.-=2 
Locum de Peñalva Sancti 
Stephani trigintanovem y ei-
que annexum Aldea de Peñah 
va viginti y & octo homines 
respectivé incolant: Paroecice 
fructus ad quinqué mille y no-
ningentos ** viginti & octo re
gales ascendunt i in Loco de 
Peñalva adest Beneficium 
servitorium , per Dominum 
Martinum Tamayo obtentumy 
valoris quinqué mille y qua-
dringentorum y septuaginta 
sex regalium '7 valde justum 
& cequitati consonum mihi vi* 
detur y quod ex dicti Beneficii 

red* 
* Así en el originaL 

( 4 0 
El Lügar de Miaa y tiene 
quarenta y ocho vecinos 
y su Curato está regulado 
en quatro mi l y seiscientos 
reales : hay en su Iglesia 
un Beneficio de valor de 
setecientos y y veinte; me 
parece útil que se agregue 
al Curato > con lo qual 
valdrá este cinco mi l > tres
cientos y veinte reales. = El 
Lugar de Peñalva de San 
Esteban ^ se compone de 
treinta y nueve vecinos y y 
de veinte y ocho el de la 
Aldea de Peñalva su Anexo. 
El Curato está regulado en 
cinco mi l y novecientos y 
veinte y ocho reales : hay 
en la Iglesia de Peñalva un 
Beneficio servidero de cinco 
mil y quatrocientos y setenta 
y seis y que obtiene Don 
Martin Tamayo : tengo por 
muy justo y conforme á 
equidad , que con el valor 
de dicho Beneficio , se erija 
una Vicaría perpetua Cura
da en el referido Anexo la 
Aldea de Peñalva la qual 
se provea por concurso y 
proposición de terna. = La 

V i -
Así dice. 



(4*) 
redditibus erigatur Vicaria 
perpetua Curata in Loco an-
nexo la Aldea de Peñalva, 
quúe sit concursui & ternaria 
propositioni subjecta. z z Villa 
Sancti Stephani ex centum, 
triginta quinqué incolis cons-
tat y tresque ibi recensentur 
Parcecice : Prima sub Sancti 
Stephani y bis mille, ducento-
rum, & sex: altera sub Sanc
t i Michaelis y cum el annexa 
Quintanilla y quatuor mille , 
noningentorum y sexaginta. 
quinqué'y tertia vero sub Sane* 
tce Marite del Rivero respec-
tivé invocatione y quatuor mil
le y centum y nonaginta qua
tuor re galium respectivé valo* 
ris. In prima ex dictis Parce-
ciis adsunt dúo Beneficia va-
cantiaunum mille y ducento-
rumy sexaginta septemy & al* 
terum mille y centum y quin-
quaginta novem regalium an~ 
m i redditus, & tam pro do-
tatione utriusque Beneficii hu-
jusmodi y quam pro dotatime 
Paroecia Sancti Stephani y 
unitum ipsis reperiebatur 
Prcestimonium quod ex Paree* 
cia di * Matanza dismembra-

tur. 

Villa de San Esceban y se 
compone de ciento y treinta 
y cinco vecinos y y tiene 
tres Parroquias : la primera 
con la advocación de San 
Esteban cuyo Curato está, 
regulado en dos mi l y dos
cientos y y seis reales : la 
segunda con la de San M i 
guel y su Curato y al qual 
está anexo Quintanilla y va
le quatro mi l novecientos^ 
sesenta y cinco | y la terce
ra con el título de Santa 
María del Rivero y el valor 
de cuyo Curato asciende á 
la cantidad de quatro m i l ^ 
ciento y - noventa y quatro 
reales: en la primera de las 
dichas Parroquias hay dos 
Beneficios vacantes y uno de 
valor de mi l y doscientos y 
sesenta y siete reales ^ y el 
otro de mil , ciento 3 cin
cuenta y nueve ; y para la 
dotación y así de estos dos 
Beneficios y como también 
del Curato de San Esteban, 
estaba agregado á ellos un 
Préstamo y que se saca del 
Curato de Matanza y y está 
regulado en ochocientos, 

se-
* Así dice. 
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tur , octingentorum j septua-
ginta trium regalium valoris. 
In altera vero reperitur Bene-
ficium servitorium quod Do-* 
minus Martinas Manene oh-
tinet y valoris mille > ducento-
rum\ nonaginta quinqué rega
lium. In tertia denique exis* 
t i t iúdem aliud Benejiéium 
servitorium valoris ter mil~ 
le y ducentorum y sexaginta 
trium regalium. Attentá an
gustia Villa y & animad-
verso quod inibi existit Con-
ventus Fratrum Sancti Fran-
cisci de Observantia ; val" 
de conveniens y & per titile 
cerneo quod Paroeciúe Sancti 
Stephani stipprimatury trans-
ferendo ad Ecclesiam quae ac-
tu existit y imaginem nostrce 
Domince del Rivero y qui im-
posterum erit i l l i titulus: Pa-
rcecia autem quce modo venit 
sub hujusmodi titulo nostrce 
Dominica del Rivero y erit 
Eremitoriumy ad hoc ut in ca-
sibus necessitatis valeat sup-
plere y & valor enmtiatce Pa-
roecice nostrce Dominica del 
Rivero y qua transfertur ad 
illam Sancti Stephani y qua 
est supprimenday quatuor mil* 
le y centum y nonaginta qua-

secenta y tres reales: en la 
segunda hay un Beneficio 
servidero de valor de m i l , 
doscientos y noventa y cin
co reales > que obtiene Don 
Martin Manene ; y en la 
tercera hay asimismo otro 
Beneficio servidero > Valuado 
en tres mil doscientos y se
senta y tres reales. En aten
ción al corto vecindario de 
la dicha Villa j y á que 
hay en ella un Convento ' 
de Religiosos Observantes 
de San Francisco me pare
ce muy conveniente y útil 
que se suprima la Parroquia 
de San Esteban y trasladan
do á su actual Iglesia la Ima
gen de nuestra Seííora del 
Rivero y cuya advocación 
deberá tener en lo sucesî  
vo y quedando la Parroquia 
que ahora se titula de nues
tra Señora del Rivero por 
Ermita y para que pueda su
plir ,en los casos de necest 
dad i que la renta de la so
bredicha Parroquia de nues
tra Señora del Rivero y que 
se traslada á la de San Es
teban y que se suprime y y 
asciende á quatro mil y cien
to y noventa y quatro rea

les,, 



(44) 
tuor regalium 3 remaneat y Ies 
prout hactenus y pro congrua 
Rectoris Parcecice transía
te Beneficio autem in dic
ta Parcecia del Rhero exis* 
ienti y onus Sacramentorumy 
& Cura Animarum super-
addatur , cumque ex reddi-
tu ter mille y ducentorum y 
sexaginta trium regalium se* 
se manutenere valeat Rec
tor y existimo quod ejus pro* 
visio concursui & ternarios 
propositioni subjici debeat. 
Per utile etiam erit si in 
Parcecia quse remanet Sane-
t i Mkhaelis y erigatur i t i -
dem Bensficium cum dicto 
onere administrationis Sm 
cramentorum y & cum Ani
marum Cura y quodque pari-
formiter provideatur y ejus
que congrua ex mille y du~ 
centis y nonaginta quinqué re* 
galibus Beneficii existentis 
in hac Parcecia y & cum aliis 
bis mille ex quibus consiat 
Parcecia suppressa Sancti 
Stephani y poterit integra-
r i y ita ut Beneficium hu-
jusmodi ex ter mille y du-
centis y nonaginta quinqué re-
galibus constet. Necesse 
etiam existimo y & valde de

cens 

quede como hasta 
aquí y por congrua del Cu
ra de la Parroquia traslada* 
da; y que al Beneficio que 
hay en dicha Parroquia del 
Rivero y se le imponga la 
carga de la administración 
de Sacramentos y y la Cu
ra de Almas j y mediante 
que puede mantenerse un 
Ministro con los tres mi l ̂  
doscientos J sesenta y tres 
reales que produce j soy de 
parecer que se provea por 
concurso y proposición de 
terna. Será también muy 
útil que en la Parroquia de 
San Miguel y que queda exis
tente y se erija un Beneficio 
con la misma carga de la 
administración de Sacramen
tos j y la Cura de Almas y y 
quê se provea del mismo mo
do ¿ y podrá completarse su 
congrua con los mil y doscien
tos y noventa y cinco reales 
del Beneficio que hay en esta 
Parroquia y y con los dos mi l 
que vale el Curato suprimi
do de San Esteban y con lo 
qual valdrá el Beneficio tres 
mi l y doscientos y noventa y 
cinco reales. Asimismo ten
go por preciso y muy con-

ve-
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cens quod cum bis mille re* 
gaübus ex quibus constant 
dúo Beneficia vacantia Pa
rceciúe suppressce > & cum De* 
cimis y Primitiis y Privati* 
vis'y & , emolumento y vulgo 
Pie de Altar Loci de Quin* 
tanilla y annexi alteri Sancti 
MichaeliSy indicio Loco de 
Quintanilla erigatur Vicaria 
perpetua y cum Cura Anima-
rum y concursui y & exami-
ni Synodali subjectay qu<% ita 
ex decenti congrua constavit. 
Utile quoque cense o Prcesti-
monium di Matanza y valoris 
octingentorum y septuaginta 
trium regalium y alias, appli-
catum dotationi Curce > &f Be* 
neficiorum Paroecice Sancti 
Stephani y quce deductio in 
assignatione valoris eorum^ 
dem á me est perada nnii 
r i Curce di * Matanza y quce 
tali rationi ex decem miU 
le y & noningentis. regalu 
bus constabit y. . & á. valo
re dictce Curce di Ma
tanza ter mille y &? tercena 
tum regales separari y & 
cum iis erigi Vicariam per-* 
petuam Curatam in Loco el 

. -. i . hoi • rúti • am 
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veniente y que con los dos 
mil reales que valen los dos 
Beneficios vacantes de la Par
roquia suprimida y y con los 
Diezmos j Primicias ̂  Privatk 
vos^ y Pie de Altar del Lugar 
de Quintanilíá Anexo del de. 
S. Miguel ^ que en todo com
pondrá una decente congrua^, 
se erija en dicho. Lugar de 
Quintanilla una Vicaría per-̂ . 
petua Curada ^ que se pro
vea precedida oposición ante 
los Examinadores Sinodales. 
También me parece útil > que 
el Préstamo de Matanza de 
valor de ochocientos^ setenta 
y tres reales., que estaba apli-. 
cado para la dotación del Cu-» 
rato y Beneficios de la Parro^ 
quia de San Esteban y y cuya 
cantidad no he incluido en la 
expresión de los valores de és* 
tos y. se agregue al Curato de 
Matanza > que de este modo 
valdrá diez mil y novecientos 
reales., y que del valor de este 
Curato de Matanza se separen 
tres mil y y trescientos reales^ 
y con ellos se erija una Vica
ría perpetua Curada en el Lu
gar de Vilialvaro. su Anexo y 

• ;í que 
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annexo VUlaharo y & ita 
sufficiens erit Rectori, & 
Vicario doctatio. Supellecti-
lia y mobilia > anniversaria y 
& memorice ex dotatione Pa-
rcecicey quce supprimitur Sane* 
t i Stephani ínter duas quee 
remanent nostree Domínce 
del Rivero y & Sancti M i -
chaelís pro cequalí dividan-
tur. 

ARCHIPR-ESBITERATUS 

de Corufía. 

Villa de Arauzo de Miel , 
ex centum y sexaginta sex in-
colis constat y ejusque Parce-
cía fructus computantur in 
ter mille y quadringentis ví-
ginti quinqué regalibus. Ad-
sunt dúo Beneficia \ unum ní-
mirum y quod Dominus Mar-
tinus Laviano y bis mille y sex* 
centorum quatuor y & alte-
runt' bis mille y quingentorum, 
quadraginta trium regalium 
respectivé valoris y quod Do
minus Thomas Navas respec
tivé obtínent y atienta ínco-
larum multiplicitate , titile 
existimo hujusmodi Beneficiis, 
onus administrationis Sacra-
mentorum y cum Cura Anima-
rum eorum provisionem con-

cur-

(4¿) 
quedando de este modo sufi
cientemente dotados el Cura
to ^ y la Vicaría. Los Orna
mentos y alhajas y Aniversa
rios ̂  y memorias dotadas de 
la Parroquia de San Esteban 
que se suprime y se repartan 
por iguales partes entre lasí 
dos de nuestra Señora del Ri
vero y y San Miguel y que 
quedan existentes. 

. A R C I P R E S T A Z G O 

de Corma. 

La Villa de Arauzo de 
Miel y se compone de cien
to y sesenta y seis vecinos^ 
y su Curato está regulado 
en tres mi l y quatrocientos „ 
veinte y cinco reales. Hay 
en su Iglesia dos Beneficios^ 
uno que goza Don Martin 
Laviano y de valor de dos 
mi l y seiscientos y quatro 
reales; y otro de dos m i l , 
quinientos y quarenta y tres^ 
que obtiene Don Tomas Na
vas. En atención al mucho 
vecindario que hay en dicha 
V i l l a , tengo por útil que á 
los enunciados Beneficios se 
les imponga la carga de la 
administración de Sacramen
tos > y la Cura de Almas > 

y 



cursui j & temariúe proposi-
tioni subjiciendo , impom.— 
In Villa de Coruña del Conde, 
triginta homines recensen-
tu r , & Paroecicefructus sunt 
ter mil le 3 ducenti > nonagi ri
ta tres regales. Existit Be-
neficium valoris bis mille, tre* 
centorum trium regalium, 
quod ad prcesens Dominus Jo* 
sephus Rodrigo Garraída, & 
Prcestimonium majus, valo-
ris septingentorum, nonagin-
ta quinqué regalium , quod 
Dominus Emmanuel Aragón 
respective obtinent. Uti l is ,& 
conveniens mihi videtur hu-
jusmodi Prtestimonii suppres* 
sio , ejusque fructuum > qui 
pro cequali dividantur, appli-
catio Paroecice, & Beneficio; 
& i ta Parcecia ter mille > sex-
centorum > nonaginta , Bene-
jicium autem bis mille , sep
tingentorum regalium dotatio-
nem respectivé assequentur. 
Par i ter que titile existimo , 
quod Beneficium hujusmodi in 
concursa, & per examen Sy~ 
nodale provideatur > onere ad~ 
ministrationis Sacramento-
rum y cum Cura Animarum 
ipsi superad.dito,=z In Villa de 
Cas trillo de la Rey na y centum. 

(47) 
y que su provisión se haga 
por concurso y y proposi
ción de terna. = La Villa 
de Coruña del Conde ^ tie
ne treinta vecinos ^ y su 
Curato vale tres mi l y dos
cientos noventa y tres rea
les. Hay en su Iglesia un 
Beneficio y de valor de dos 
mi l y trescientos y tres y que 
obtiene Don Joseph Rodri
go Garralda y y un Prés
tamo llamado mayor y va
luado en setecientos y noven
ta y cinco y que goza Don 
Manuel Aragón : me pare
ce útil y conveniente que 
se suprima este Préstamo y y 
que se divida y aplique por 
iguales partes su producto 
al Curato ^ y al Beneficio 
con lo qual tendrá aquel la 
dotación de tres mi l y seis
cientos y y noventa reales y 
y el Beneficio la de dos mi l 
y setecientos j y asimismo 
contemplo útil y que el dicho 
Beneficio se provea precedi
da oposición ̂  y Examen Si
nodal y y se le imponga la 
caro;! de la administración 
de Sacramentos, y la Cura 
de Almas. = La Villa de Cas-
trillo de la Rey na y tiene 

cien-
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quadraginta homines com-

morantur & Par cea ¿e fruc-
tus sunt. quatuor mille3cen-
tum y & quadraginta regales. 
Existit Beneficium servito-
fium y per Dominum José-
phum Hypoli tum de Urrutia 
obtentum > valor i s ter milley 
septingentortim y octoginta 
septem regaliunu Utile y & ne* 
cessarium existimo y quod hu-
jusmodi Beneficio administra-
tionis Sacramentorum y cum 
Cura Animarum onus adjun-
gatur'7quodqueper concursum 
& ternariam propositionem 
ejus provisio fiat.-Villa de 
Palacios y ex ducentisy & quin*. 
decim incolis constata Inibi 
duae existtint Paroecice: una. 
videlicet sub Sanctce Eulalicey 
& altera sub Sanctae Mar i ce 
respective invocatione, In pri
ma adest Vicarius y & Vica
rias bis mi lie y trecentorimiy & 
triginta quinqué: Parozcice au* 
tem valor bis mille y quadñn-
gentorum y triginta quatuor. 
regalium amuatim respectivé 
computantur. In prima erec-
tum reperitur Beneficium ser-
vitorium y quod obtinet Domi-
ñus Antonius Martínez Man
do , valoris mille y, octingen-

to-

ciento y quarenta vecinos > 
y su Curato vale quatro mil,, 
ciento y quarenta reales. Hay 
en su Iglesia un Beneficio 
servidero y que obtiene Don 
Joseph Hipólito de Urrutia^ 
regulado en tres mil y sete
cientos y ochenta y siete: me 
parece útil y necesario que 
á este Beneficio se le im
ponga la carga de la admi
nistración de Sacramentos^ 
y la Cura de Almas y y que 
se provea por concurso y 
proposición de terna. = La 
Villa de Palacios y se com
pone de doscientos y quince 
vecinos. Hay en eüa dos 
Parroquias y una con la ad
vocación de Santa Eulalia y 
y la otra con la de Santa 
María : en la primera hay 
Vicario y y está regulada la 
renta de esta Vicaría en dos 
mil y trescientos y treinta y 
cinco reales ^ y el Curato de 
la segunda j en dos mi l y qua* 
trocientos^ treinta y quatro. 
En la de Santa Eulalia hay 
un Beneficio servidero y que 
obtiene Don Antonio Mar
tínez Mancio , valuado en 
mil y ochocientos y diez y 
seis reales y sin incluir en es

ta 



iorum, & sexdedm rega!himy 
nonnuUis Manualibus minimé 
comprehensis y quce quatenus 
comprehendantur ¿ bis mille 
regaliüm valorem excédete 
Vtile, & necessarium cerneo, 
quod hujusmodi Beneficio y at
iento considerabili incolarum 
numero y administrationis Sa-
cramentorum y cum Cura Ani~ 
marum onus imponatury&ejus 
provisto in concursu per 
examen Synodalefiat.^zVilla 
de Qüintanarrayayex sexagin-
ta y & octo incolis constat ^ & 
Pamcics fructus sunt ter mil
le y quingenti regales* Adest 
Beneficium servitorium y quod 
obtinet Dominus Joannes Em^ 
manuelRubiOyCujus fructus bis 
milleytrecenti,& quadraginta 
septem regales computanturé 
Decet y prout mihi videtury 
quodprovideatur per concur-
sum & ternariam proposi té 
nem > quodque eidem adminis-
tratio Sacramentorum y cum 
Cura Animarum adjungatur* 

A R C H I P R i E S B I T E í l A T U S 

de Andaluz* 

Locum de Valderueda vigin-
t i septem homines inhabitanty 
& Vicaria fructus sunt bis 

mil-

ta cantidad algunos Manua
les y con los quales pasará 
de dos mil reales : tengo 
por útil y y necesario y que 
en atención al mucho ve
cindario y se le imponga á 
dicho Beneficio la carga de 
la administración de Sacra
mentos > y la Cura de A l 
mas^ y que se provea pre
cedida oposición y y Exa
men Sinodal. = La Villa de 
Quintanarraya > se compo
ne de sesenta y ocho ve
cinos ^ y su Curato vale 
tres mil , y quinientos rea
les. Hay en su Iglesia un 
Beneficio servidero > que 
obtiene Don Juan Manuel 
Rubio y regulado en dos 
mil y setecientos y quarenta 
y siete. Me parece conve
niente que se provea por 
concurso y proposición de 
terna > y se le imponga la 
carga de la administración 
de Sacramentos y la Cura de 
Almas» 

A R C Í R É S T A Z G O 

de Andaluz* 

Él Lugar de Valderueda^ 
tiene veinte y siete vecinos^ 
y su Vicaría vale dos mi l y 

N dos-



milley & ducenti regales; cum 
autem hujusmodi redditus te-
mis sit j idcirco dismembrato 
ab illa Prestimonio , quod ad 
prcesens vacat, valoris nonin-
gentorum, & quadraginta re-
galium y necesse existimo fo-
re ut dicte Vicarios ad com-
plementum congruce, in sum~ 
ma ter mille > centum y & qua
draginta regalium illud ap~ 
plicetur. 

A R C H I P R i E S B I T E R A T U S 

de Aranda. 

Villa hujus tituli ex nonin-
gentis y & septuaginta tribus 
incolis constata Buce inibi re-
censentur Parochiales Recle-
sice y una sub Sánete Mar ie , 
cujus fructus quinqué mille y 
centum y & tredecim regales 
sunt y & quinqué in ea erecta 
reperiuntur Beneficia j cum-
que ipsa laté pateat y mihi v i -
detur conven i ens applicare 
huic Parcecie Beneficium y ad 
presens vacansy mille y sexcen* 
torum y & quadraginta dúo-
rum y & aliud per Dojninum 
Dominicum Pérez obtentuniy 
bis mille y sexcentoruníy sexa-
ginta quinqué regalium res-
pectivé valoris utrumque in 

ea-

) . 
doscientos reales y pero sien
do corta esta dotación y y 
hallándose desmembrado de 
ella un Préstamo que está 
vacante y regulado en nove
cientos y quarenta reales , 
me parece necesario que se 
la agregue á la referida V i 
caría y para que de este mo
do ascienda el importe de su 
congrua á tres mi l y ciento^ 
y quarenta reales. 

A R C I P R E S T A Z G O 

de Aranda., 

La Villa de este nombre^ 
tiene novecientos y setenta y 
tres vecinos y y dos Parro
quias y una con la advoca
ción de Santa María y cuyo 
Curato vale cinco mil y cien
to y trece reales. En ella hay 
cinco Beneficios ^ y siendo 
dilatada su Feligresía y me 
parece conveniente y que se 
agreoruen á su Curato un Be-
neíicio que está vacante y va
luado en mi l y seiscientos y 
quarenta y dos reales y y 
otro en dos mi l y seiscien
tos y sesenta y cinco y que 
obtiene Don Domingo Pe-
rez y sitos entrambos en la 
misma Parroquia y con cu

yas 



( 5 0 
eadem Pamelaj per quas ap~ 
plicationes tpsius Parcecice 
fructus ex novem mille, qua-
dringentis, & viginti regali-
bus constabunt 'y altera vero 
sub Sanctijoannis respectivé 
ínvocatione>cujusfructm sunt 
bis mille y trecenti > nonaginta 
septem regales* Inibi tria Be-
neficiaytotidemque Pmstimo-
nia existunt ; necesse vero 
existimo Curce hujusmodi ap-
plicari dúo Beneficia 3 unum 
nimirum3 quod ad prtesens va* 
caty mille, noningentorumjri-
ginta septem regalium, & al-
terum ejusdem valoris y quod 
ohtinet Dominus Bernardus 
Carranza y & i t a Rector i Sane-
t i Joannis erit integraliter 
congrua sex mille y ducento-
rum, & septuaginta unius re
galium. Necesse itidem cen-
seo y attento multiplici Vilhe 
incolarum numero y quod Bene-
ficiis servitoriisy in unione seu 
applicatione hujusmodi non 
comprehensis y administratio-
nis Sacramentorum cum Cura 
Animarum onus imponatury& 
per concursum & examen Sy-
nodale provideantur, infimum 
enim ex illis Paroscice Sánete 
Marice ex ter mille3 trecentisy 

yas agregaciones valdrá el 
Curato de esta nueve mil y 
quatrocientos y veinte rea
les. La otra Parroquia se 
titula de San Juan J y su 
Curato vale dos mil y tres
cientos y noventa y siete rea
les. Hay en ella tres Bene
ficios y y tres Préstamos: ten
go por necesario que se agre
guen al Curato dos Bene
ficios y uno que está vacan
te y regulado en mi l y no
vecientos y treinta y siete 
reales y y otro y de igual 
valor y que obtiene Don Ber
nardo Carranza y con lo 
qual tendrá el Cura de San 
Juan la congrua de seis 
mil y doscientos y setenta y 
un reales. Asimismo me pa
rece preciso y atendiendo al 
crecido vecindario de la V i 
lla y que á los Beneficios 
servideros y que no que
dan agregados y se les im
ponga la carga de la admi
nistración de Sacramentos y 
y la Cura de Almas J y 
que se provean precedida 
oposición y Examen Sino
dal y mediante que el me
nor de los de la Parroquia 
de Santa Maria vale tres 

mi l 



(50 
octoginta & octo rcgaübus 
constata Beneficio autem in Pa~ 
rcecia Sancti Joannis existen-
t i y modo obtento á Domino 
Francisco Trevillo, ciijusfruc* 
tus tantummodo sunt mille,no" 
ningenti 3 & triginta septem 
regales > & cui idem adjungi-
tur onus , uniri seu applicari 
opportet dúo quce in eadem 
Paroecia ad prcesens vacant 
Prúestimonia y quorum utrum-
que est valoris sexcentoruníy 
& triginta unius regaliüm, 
per quodquidem augmentum 
Beneficium Sancti Joannis y ex 
ter mille y centum y nonaginta 
novem regalibus constabit.— 
In Villa de Gumiel de Izan, 
tercentis, * & quinquaginta 
sex incoltf adnumerantur y 
fructus autem Paroecia in 
quatuor mille y quingenti s y £5? 
tribus regalibus computantur, 
Adest Beneficium cum admi-
nistratione Sacramentorum , 
per Dominum Simonem Terra-
dillos obtentum y valoris bis 
mille y sexaginta quatuor rega
liüm 'y & insuper in eadem Pa~ 
rochiali Ecclesia quatuor alia 

icia servitoria erecta re-

mil y trescientos y ochenta 
y ocho reales • y que la 
de la Parroquia de San Juan, 
que obtiene Don Francis
co Trevillo y el qual vale 
solo m i l , novecientos, trein
ta y siete , y se le impo
ne igual obligación , se le 
agreguen los dos Préstamos 
que hay vacantes en la mis
ma Parroquia, de valor de 
seiscientos , treinta y un 
reales cada uno j y con es
te aumento valdrá el Bene
ficio de San Juan tres m i l , 
ciento , noventa y nueve 
reales. = La V i l l a j ¿ ¿ ^ p i i e l 
de Izan , se compone de 
trescientos, cincuenta y seis 
vecinos, y su Curato está 
regulado en quatro mi l , qui
nientos y tres reales. Hay 
en su Iglesia un Beneficio 
con la carga de la admi-
nistracion de Sacramentos, 
que obtiene Don Simón Ter-
radillos, valuado en dos m i l , 
sesenta y quatro reales: tam
bién hay en la Parroquia 
de Gumiel quatro Benefi
cios servideros , uno que 
obtiene Don Manuel M i -

pe-
* Así en el original. 
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periuntur 3 unum videlicet y 
quod Dominus Emmanuel M i -
ron , quatuor mille y centumy 
viginti & octo j aliud y quod 
Dominus Martinus Ñuño y ter 
mille y sexcentorum y & qua
tuor décima aliud, quod Domi
nus Emmanuel Romero respec
tive obtinent y ter mille y sex
centorum y & quatuordecim re
galium respectivé valoris) & 
reliquum similis valorisy quod 
ad praesens vacat. Existunt 
itidem in eadem Ecclesia dúo 
Prcestimoniay unum videlicet y 
per Dominum Felicem Venan-
tium Ver gara y cujas fructus 
sunt mille y quadringenti y & 
octoginta quinqué regales j ÉS? 
alterum y per Dominum Em~ 
manuelem Machín respectivé 
obtenía y valoris ducentonmiy 
&* quinqué regalium, Utile mi-* 
hi videtur Beneficium vacansy 
cujus fructus sunt ter mille y 
sexcentiy & quatuordecim re
gales y Par cecine applicare', ta-
lique methodo ejusdem Paroe-
ciúe redditus ad regales octo 
mille y centumy & septendecim 
ascendet y & rité factum i r i 
pariter existimo quod dúo 
Pmstimonia y valoris insimul 
mille y sexcentorum y & nona-

gin-

ron y valuado en quatro mil^ 
ciento ^ veinte y ocho rea
les : otro en tres mi l y seis 
cientos y catorce y que go
za Don Martin Ñuño : otro 
en igual cantidad de tres 
m i l y seiscientos y quaren
ta ^ que obtiene Don Ma
nuel Romero ; y otro de 
igual valor y que se halla 
vacante. Hay asimismo en 
la propia Iglesia dos Prés
tamos j uno que goza D o n 
Félix Venancio Vergara y y 
vale mi l , quatrocientos y 
ochenta y cinco reales j y 
el otro Don Manuel Ma-
chin y de valor de doscientos 
y cinco. Me parece útil y que 
el Beneficio vacante y cuyo 
producto es de tres mil 
seiscientos y catorce reales^ 
se agregue al Curato y con 
lo qual ascenderá la dota
ción de este á ocho mi l y 
ciento, diez y siete reales: 
también tengo por conve
niente que ios dos Présta
mos y que juntos valen m ú y 
seiscientos y noventa rea
les se unan al Beneficio con 
la carga de la administra
ción de Sacramentos y que 
obtiene Don Simón Terra-

o di-



ginta regalium Beneficio, cum 
administratione Sacramento-
rum, per Dominum Simonem 
Terradillos ohtentum > unian-
turyper quam incorporationem 
valor hujusce Beneficii erit ter 
milleySeptingentorumy& quin* 
quaginta quatuor regalium; 
attento magno Parochianorum 
numero necessarium censeo Be
neficio hujusmodi y cui onus in-
cumhit administrandi Sacra
menta y aliud etiam superadda-
tur Cura Animarum y & idip-
sum simili methodo expleatur 
quod alia tria quoe superextant 
in dicta Parochiali Ecclesia; 
& omnia hcec quatuor Benefi
cia per concursum y & terna-
riam propositionem providean-
tur.-Villa de la Aguilera y ex 
nonaginta vel centum incolis 
constat y & ejus Paroecia est 
valoris quatuor mille y septin
gentorum y & nonaginta rega
lium. Inibi adest Beneficium 
servitorium y per Dominum 
Franciscum Garda Vinuesa 
obtentum y valoris ter mille y 
ducentorum, & triginta unius 
regaUum'y&erectum ineadem 
Parochiali Ecclesia etiam re-
peritur Prtestimonium y quod 
possidet Dominus Franciscus 

Xa-

dillos , con lo qual val
drá este tres mi l y setecien
tos y cincuenta y quatro rea
les ; y en atención al cre
cido vecindario del Pue
blo y me parece necesario 
que al enunciado Beneficio 
que tiene la carga de la 
administración de Sacramen
tos y ademas de esta obli
gación y se le imponga la 
Cura de Almas j y lo mis
mo ^ y en iguales términos 
á los otros tres de dicha 
Parroquia que quedan sin 
agregar y y que todos qua
tro se provean por concur
so y proposición de ter
na. = La Villa de la Agui
lera y tiene de noventa á 
cien vecinos y su Cura
to vale quatro mi l y sete
cientos y noventa reales. 
Hay en su Iglesia un Be
neficio servidero y que ob
tiene Don Francisco Gar
da Vinuesa y regulado en 
tres mil y doscientos y trein
ta y uno ; y también hay 
en la misma Parroquia un 
Préstamo y que goza Don 
Francisco Xavier Aparicio y 
valuado en quinientos y cin
cuenta- y nueve reales. Con

ven-
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Xaverius Aparicio, valor i s re-
galium quingentorum, & quin-
quaginta novem: opportet dic-
tum Prcestimonium Beneficio 
servitorio un i r i , & tune ejus 
valor erit ter mille, septingen* 
t o rum0 nonaginta regalium, 
adjuncto tamen huic Beneficio 
onere administrandi Sacra
menta, cum Cura Animarum, 
ejusque provisionem Jieri per 
concursum, & examen Synoda* 
le.zuParochiani Loci de Baños 
numerum conflant septuagesi-
mum tertium* ejus Paroeáúe 
valor est quatuor mille, tre-
centorum, & quinquaginta re» 
galium. Adest Beneficium ser
v i l orium valoris ter mille, sep-
tingentorum , viginti septem 
regalium, quod obtinet Domi-
nus Paulus Pozal, Per titile 
censeo quod huic Beneficio onus 
imponatur administrandi Sa
cramenta , cum Cura Anima-
rum, quodque per concursum, 
& ternariam propositionem 
provideatur.-In Loco de Oquil-
las , octodecim ad numerantur 
Íncola,ejusquePamc'm valor 
est bis mille , octingentorum, 
nonaginta quinqué regalium. 
Tria inibi existunt Prcestimo-
nia adprcesens vacantia, quo

rum 

vendrá que dicho Présta
mo se una al Beneficio ser
videro y cuyo valor será 
entonces de tres mil y sete
cientos y noventa reales ; 
y que á este se le impon
ga la carga de la adminis
tración de Sacramentos y la 
Cura de Almas, y se pro
vea precedida oposición , y 
Examen Sinodal. — El Lu
gar de Baños , se compo
ne de setenta y tres veci-* 
nos j y su Curato vale qua* 
tro mi l 3 trescientos y ein^ 
cuenta reales. Hay en su 
Iglesia un Beneficio servide
ro de tres mi l y setecientos^ 
veinte y siete reales ̂  que ob
tiene Don Pablo Pozal • ten
go por muy útil que á es
te Beneficio se le imponga 
la carga de la administra
ción de Sacramentos y y la 
Cura de Almas y y que se 
provea por concurso y pro
posición de terna. == El Lu
gar de Oquillas > tiene diez 
y ocho vecinos , y su Cu
rato vale dos mi l y ocho
cientos y noventa y cinco, 
reales. Hay en su Iglesia 
tres Préstamos vacantes , 
que juntos valen seiscien

tos 



rum insimul valor regal/um 
s€xcentorum,& tredecim siim-
mam constituit. Necessaria 
m t í videtur illorum unió Pa-
roecice y quae Ha ex ter mille, 
quingentis y & octo regalibus 
constabit.—In Loco de Pinilla 
deTrasmonteyexistunt trecen* 
t i quadraginta septem Paro-
chianiyejusque Paroecicefruc-
tus in summa bis milleysexcen-
toruniy octoginta septem rega-
lium computantur. Erectum 
inibi reperiturBeneficium ser-
vitorium y per Dominum Em-
mamelem González Ortiz ob-
tentuniy valoris bis mille y du-
centorunjy & triginta duorum 
regaliuniy uti etiam Prcestimo* 
nium quod Dominus Francis-
cus Xaverius Aparicio obti-
nety valoris quingentorumyqua* 
draginta trium regalium.Uti
le existimo dictum Prcestimo-
nium Parcecice applicari qua 
applicatione illius redditus ex 
ter milleyducentisJ¡S> triginta 
regalibus constabity & Benefi
cio onus superaddi administra* 
tionis Sacramentorum y cum 
Cura Animarumy ejusque pro-
visionem in concursu y & per 
examen Synodale fien* 

tos y trece reales: tengo 
por preciso agregarlos al 
Curato ^ que valdrá enton
ces tres mil y quinientos y 
cinco reales. = El Lugar de 
Pinilla de Trasmonte y se 
compone de trescientos y 
quarenta y siete vecinos y 
y su Curato está regulado 
en dos mi l y seiscientos y 
ochenta y siete reales. Hay 
en su Iglesia un Beneficio 
servidero ̂  que obtiene Don 
Manuel González Ortiz ^ de 
valor de dos mi l y doscien
tos y treinta y dos ^ y un 
Préstamo de quinientos y 
quarenta y tres y que go
za Don Francisco Xavier 
Aparicio : me parece útil 
que dicho Préstamo se una 
al Curato y con lo qual 
valdrá este tres mi l y dos
cientos y y treinta reales y 
y que al Beneficio se le 
imponga la carga de la 
administración de Sacra
mentos ^ y la Cura de A l 
mas y proveyéndose prece
dida oposición ^ y Examen 
Sinodal. 

AR- A R -
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ARCHIPRiESBITERATUS 

de Roa. 

Locus de Anguix y ex cen-
tum & qmtuordecim incolis 
constatyejusque Parcecioefruc-
tus in quatuor mille, quingen-
tis, & nonaginta tribus rega-
Ubus computantur. Adest Be-
neficium servítor'mm,quod oh-
t'niet Dominus JoannesNeme
sias Garrido, valoris quatuor 
rmlle, quadringentorum, acto-
ginta? octo regalium. Utile 
& necesse mihi videtur, quod 
hule Beneficio onus adminis
tran di Sacramenta j cum Cu
ra Animarum superaddatur, 
ejusque provisto per cuncur-
suifij, & ternariam propositio-
nem fiat.—Villa de Gumiel de 
Mercado, ex centum & nona* 
ginta septem hominibus cons-
tat. Duce inibi existunt Paro-
chiales JLcclesi<%3 una scilicet 
sub SanctaMarift, cujus frac-
tus in quatuor mille y & quin-
quaginta sex regalibus compu
tantur, & in ea erectum repe-
ritur Beneficium valoris rega
lium ter mille, quingentorum, 
& trium supra decem y quod 
Dominus Didacus de Cañas ob~ 
tinet y altera vero sub. Sane t i 

Pe-

A R C I P R E S T A Z G O 

de Roa. 

El Lugar de Ang^Ix> tie
ne ciento y catorce veci
nos > y su Curato está re
gulado en quatro mil y qui
nientos , noventa y tres 
reales ; hay en su Iglesia un 
Beneficio servidero y que ob
tiene Don Juan Nemesio 
Garrido y valuado en qua
tro mil y quatrocientos > 
ochenta y ocho. Tengo por 
útil y necesario que á este 
Beneficio se le imponga la 
carga de la administración 
de Sacramentos y y la Cura 
de Almas y y que se pro-
Vea por concurso y propo
sición de terna. = L a Villa 
de Gumiel del Mercado, 
tiene ciento y noventa y 
siete vecinos. Hay dos Par
roquias y la uiia con la ad
vocación de Santa María y 
cuyo Curato está regulado 
en quatro mi l y cincuenta 
y seis reales y y en ella 
hay un Beneficio y de valor 
de tres mil ? quinientos y y 
trece y que obtiene Don 
Diego Canas j y la otra 
con la de San Pedro > y su 

p Cu-
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Petri respecttvé invocatione, 
cujusfructus sunt quinqué mil" 
le, quingenti > & septuaginta 
tres regales, in qua erectum 
pariter existit Beneficium,per 
Dominum Alexandrum Apari
cio obtentum/valoris termille, 
quadringentorumy& sex rega-
lium.Utile & necessarium mi-
hi videtur, quod utrique Bene
ficio hujusmodi onus imponatur 
Sacramenta administrandi, 
cum Cura Animarum y & in 
concursu & per examen Syno* 
dale provideatur.=In Loco de 
Guzman, octoginta novemPa-
rochiani degunt, & Parcecice 
fructus sunt ter mille , qua-
dringenti > & novem regales* 
Adest inibi Beneficium servi-
torium valoris ter mille > & 
septuaginta quatuor regalium 
hujusmodi 3 illudque obtinet 
Dominus Didacus Bernardus 
de Oruña \ utile existimo quod 
hujusmodi Beneficium in con-
cursuji*) per examen Synodale 
provideatur y eidemque admi-
nistratio Sacramentorum cum 
Cura Animarum superadda-
tur.zuLocus de Olmedillo, ex 
centum, quinquaginta, & uno 
incolis constat. Dúo Beneficia 
inibi erecta existunt; unum ni-

mi-

Curato vale cinco m i l , qui
nientos } setenta y tres rea
les. En esta hay también un 
Beneficio valuado en tres 
mi l y quatrocientos y seis > 
que goza Don Aiexandro 
Aparicio : me parece útil y 
necesario que á entrambos 
Beneficios se les imponga 
la carga de la administra
ción de Sacramentos ^ y la 
Cura de Almas 3 y que se 
provean precedida oposición 
y Examen Sinodal. = El Lu
gar de Guzman 3 se com
pone de ochenta y nueve 
vecinos ^ y su Curato vale 
tres mi l 3 quatrocientos y 
nueve reales. Hay en su 
Iglesia un Beneficio servi
dero regulado en tres mil 3 
y setenta y quatro \ que 
obtiene Don Diego Bernar
do de Oruña : tengo por 
útil que este Beneficio se 
provea precedida oposición 
y Examen Sinodal, y que 
se le imponga la carga de 
la administración de Sacra
mentos y la Cura de A l 
mas. = El Lugar de Olme-
dillo y tiene ciento , cin
cuenta y un vecinos : hay 
en su Iglesia dos Beneficios^ 

uno 
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mirum valoris bis mille > no-
ningentorum, nonaginta quin
qué regalium s quod obtinet 
Dominus Thomas RodrigueZy 
& alterum y similis valoris y 
quod possidet Dominus Anto-
nius Hurtado y valor autem 
Parcecite est ter mille ytrecen-
torumy & triginta novem re
galium. Utile & conveniens 
existimo quod alterum ex hisce 
duobus Beneficiis supprima-
tur , ejttsque fructus in tres 
partes dividantur, duas appli-
cando Paroeci<%y quae hoc addi-
tamento augebitur usque ad 
quinqué milleytrecentoSy& tri
ginta quinqué regales. Reliqua 
autem pars uniatur Beneficio 
quod remanet y ad hoc ut con-
gruam ter mille y noningento-
rum y nonaginta trium rega
lium constituat \ & necesse 
etiam existimo huic Beneficio 
administrationem Sacramen
torum cum Cura Animarum 
superadderey ejusque provisio-
nemycequé ac Parochialium Ec-
clesiarum, in concursu & per 
examen Synodalefieri.-In Lo
co de PinilloSy triginta novem 
incolce adnumerantur y ejus
que Parcecice fructus mille, 
quingentiy & duodecim rega

les 

uno de valor de dos mil > 
novecientos y noventa y cin
co reales > que obtiene Don 
Tomas Rodríguez y y otro 
de igual valor y que goza 
Don Antonio Hurtado j y 
el Curato vale tres mi l y 
trescientos y treinta y nue
ve : me parece útil y con
veniente que se suprima uno 
de los dos Beneficios ^ y se 
hagan tres partes de su ren
ta y aplicando las dos al 
Curato y que con ellas val
drá cinco mi l y trescientos^ 
treinta y cinco reales ^ y la 
otra restante al Beneficio 
que queda existente , y de 
este modo ascenderá su 
congrua á tres mi l y nove
cientos y noventa y tres 
reales. Asimismo tengo por 
necesario y que á este Be
neficio se le imponga la 
carga de la administración 
de Sacramentos ^ y la Cu
ra de Almas y y que se pro
vea precedida oposición y 
Examen Sinodal como los 
Curatos. ~ El Lugar de Pi-
nillos y tiene treinta y nue
ve vecinos y y su Curato 
está regulado en m i l q u i 
nientos y doce reales. .Hay 

cien-
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les compuiantur. Adest ¡nlbi 
Beneficium , quod ad praesens 
xacaty valoris octingentorum, 
viginti quinqué regalium. Uti-
lis mihi videtur ejus unió Pa-
roecice | quce tali pacto ex bis 
mille , trecentis y & triginta 
septem regalibus constabit. z= 
In Villa de Roa, quadringenti 
vel quingenti homines connu-
merantur. Adsunt inibi tres 
Parochiales Ecclesia, una vi-
delicet unita canonicatui su¿e 
Ecclesice Collegiatce, altera 
sub Sancti Stephani, quinqué 
mille, centum, & triginta no~ 
vem, &f reUqua sub Sanctissi-
mee Trinitatis respectivé invo-
catione, quinqué mille quadrin-
gentorum, triginta trium re
galium , etiam respectivé va
loris. In hac ultima dicta Re
cle si a erecta reperiuntur dúo 
Beneficia servitoria,unum ma* 
jus nuncupatum , quod Domi-
nus Ferdinandus' Izquierdo ob
tinet , bis mille, septingento-
rums octoginta novemyilterum 
mi ñus pariter numcupatum, 
per Dominum Joannem Jose-
phum Zapatero obtentum, bis 
milley & octoginta octo rega
lium respectivé valoris. Exis-
t i t imuper in eadem Paro-

- , cbia-

en su Iglesia un Beneficia 
vacante y regulado en ocho
cientos y veinte y cinco: 
tengo por útil su agrega
ción Ú Curato y que enton
ces valdrá dos mil y tres
cientos y treinta y siete rea
les. = La Villa de Roa y se 
compone de quatrocientos 
a quinientos vecinos. Hay 
en ella tres Parroquias una 
incorporada en su Iglesia 
Colegiata y cuyo Curato es
tá agregado á uno de los 
Canonicatos de la mismá 
Colegiata : otra con la ad-
vocación de San Esteban, 
cuyo Curato está regulado 
en cinco mil y ciento y trein
ta y nueve reales \ y la ter
cera con el título de la San
tísima Trinidad ^ y su Cu
rato vale cinco mi l y qua
trocientos y treinta y tres 
reales: en esta última hay 
dos Beneficios servideros y 
uno llamado mayor y que 
goza Don Fernando Izquier
do y valuado en dos m i l , 
setecientos y ochenta y nue
ve reales j y el otro .me
nor y que obtiene Don Jüaa 
Joseph Zapatero y regulado 
en dos mi l y ochenta y 

odio* 
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chiali Eccksia Prcestimonium 
valoris quingentorum y & t r i 
ginta duorum regaUum\ & at
iento multiplici Parochiano-
rum numeroyneccsse mihi vide-
tur quod Prcestimonium hujus* 
modi y Beneficio minori nuncu-
pato uniaturyCiijus dotatio ita 
erit valoris ybis mille ysexcento* 
r u m y & v i g i n t i regaliumyquod* 
que tamhuic Beneficio minori y 
quam alii majoriy onus super-
addatur administrationis Sa
cramentorum y cum Cura Ani
mar um , &f utrumque in con+ 
car su j ^ per examen Synoda
le provideatur.-Locus Sancti 
Martini de Rubiales y ex cen~ 
tum y & octoginta hominibus 
constat y y ejus Parcecice 
fructus sunt quinqué mille, & 
dicenti regales* Erecta inibi 
reperiuntur dúo Beneficia ser* 
vitoria > unum nimirum per 
Dominum Joannem Emínanue-
lem Benaventé > valoris ter 
mille y c e n t u n t y & novemdecim 
regaliumy & alterum per Do* 
minum Raymundum Fernán* 
dez Salcedo respective obten-
tum y valoris bis mille y nonin-
gentorumy & triginta novem 
regalium. Attento Animarum 
n u m e r o y conveniens y & ne* 

ees -

) 
ocho. También hay en la 
misma Parroquia un Prés
tamo de valor de quinien
tos y treinta y dos reales ^ 
y atendiendo al crecido ve
cindario del Pueblo y me 
parece necesario agregar el 
referido Préstamo al Bene
ficio denominado menor y 
cuya dotación será enton
ces la de dos mi l > seiscien
tos y y veinte reales ^ y 
que y así á este Beneficio 
menor como también ai 
mayor se les imponga la 
carga de la administración 
de Sacramentos y la Cura 
de Almas > y se provean 
precedida oposición y Exa
men Sinodal. =: El Lugar de 
San Martin de Rubiales y se 
compone de ciento y ochen
ta vecinos ^ y su Curato 
vale cinco mi l y doscientos 
reales. Hay en su Iglesia 
dos Beneficios servideros y 
uno que obtiene Don Juan 
Manuel Benaventé y regula
do en tres mi l y ciento, 
diez y nueve reales , y el 
otro y que goza Don Ra
món Fernandez Salcedo > 
valuado en dos mi l y nove
cientos y treinta y nueve 

Q rea-
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cessarium existimo hujusmodi 
Beneficia in concursu y & per 
ternariam propositionem con-
fe r r i y ipsisque onus adminis-
trandi Sacramenta y cum Cu
ra Animarim superaddi.=: 
Villa de Sotillo y ex trecentis 
duodecim incolis constat y fef 
ejus Paroecm fructus in de
cem mille y ducentis > £sf t r i -
ginta quatuor regalibus com
putantur. Adest inibi Benefi
cium valoris novem mille y sex-
centorum y quinquaginta y & 
octo regalium. Decens existi
mo pro majori pabuli spiri-
tualis abundantiay fructus hu
jusmodi Beneficii ex ¿equo di-
v i di y ut dúo instituantur Be
neficia valoris quatuor mille * 
octingentorum y & viginti no
vem regalium pro unoquoquey 
superaddito utrique onere ad-
ministrandi Sacramentáy cum 
Cura Animarum y & utrum-
que y cequé ac coeterce Paro-
chiales Ecclesíae y in concur
su , & per examen Synodale 
provideri, - Locus de Terra-
dillos y ex triginta tribus ho
minibus constat y ejusque Pa-
roecice valor est mille , octin
gentorum y & novemdecim re
galium. Adest inibi Prcesti-

mo* 

) 
reales t me parece conve
niente y necesario y aten
diendo al numero de veci
nos y que estos dos Benefi
cios se provean por con
curso y y proposición de 
terna y y que se les impon
ga la carga de la adminis
tración de Sacramentos y y 
lá Cura de Almas. = La V i 
lla de Sotillo y tiene tres
cientos y doce vecinos y y 
su Curato está regulado en 
diez mi l > doscientos y trein
ta y quatro reales: hay en 
su Iglesia un Beneficio que 
vale nueve mi l y seiscien
tos y cincuenta y ocho: me 
parece que para que sea mas 
abundante el pasto espiri
tual es conveniente > que la 
renta de este Beneficio se 
divida en dos partes igua
les y y con ellas se erijan 
dos con la dotación de qua
tro mi l y ochocientos y vein
te y nueve reales cada uno: 
que á los dos se les impon
ga la carga de la adminis
tración de Sacramentos y 
la Cura de Almas , y que 
se provean > precedida opo
sición y Examen Sinodal 
corno todos los Curatos* — 

El 



mon'tum ad prcesens vacans, 
<valoris centum & trighita 
unhis regalium. Necesse est 
ut hoc Parcecice uniatur > & 
ita ejus redditus eruñi mi lie ̂  
noningenti, & quinquagínta 
regales.-Locus de Villaescu
sa y e% quadraginta novem 
incolis constat j ejusque Pa
rcecice fructus sunt bis mille, 
& viginti septem regalesi 
Efectum inihi reperitur Be-
ñeficium servitoriunt valoris 
mille y octingentorum y & v i 
ginti quinqué regalium y quod 
obtinet Dominus Emmanuel 
Romero. Utile existimo fore 
üt Prtestimonium hujüsmodi 
Parcecice uniatur y ad hoc ut 
ipsius congrua in ter mille y 
octingentis y & quinquagin-
ta duobus regdlibus constitua* 
tur.z=:In Loco de VillatueU 
da y quadraginta septem in-
colee numerantur > cujus Pa
rcecice fructus sunt bis mi lie y 
centum y & quinquagínta dúo 
regales. Adest inibi Prúes-
timonium ad prcesens va-
cans y valoris trecéntorum y 
& quindecim regalium. Val-
de cequum mihi videtur quod 
Parcecice uniatur pro suce 
dotationis augmento f quee 

tune 

El Lugar dé Terradillos > 
se compone de treinta y 
tres vecinos ^ y su Curato 
vale mi l y ochocientos > diez 
y nueve reales. Hay en su 
Iglesia un Préstamo vacan
te y de ciento y treinta y 
uno ^ y se hace preciso 
agregarle al Curato y con lo 
qual valdrá este mil y no
vecientos y quarenta y un 
reales. = El Lugar de Villa-
escusa y se compone de qua
renta y nueve vecinos y y 
su Curato está regulado en 
dos mi l y veinte y siete rea
les. Hay en su Iglesia un 
Beneficio servidero de valor 
de mil y ochocientos > vein
te y cinco y que obtiene 
Don Manuel Romero : me 
parece útil qüe se agregue 
al Curato y para que este 
tenga la congrua de tres 
mil y novecientos y doce 
reales. = El Lugar de Villa-
tuelda y tiene quarenta y 
siete vecinos, y el Curato 
vale dos mi l > ciento y cin
cuenta y dos reales. Hay 
en su Iglesia un Préstamo 
vacante y regulado en tres
cientos y quince. Me pa
rece muy justo que se una 

al 



tune ex bis mille y quadrin-
gentis y ^ sexaginta sep-
tem regalibus constabit.—Lo-
cum de Villovela , triginta 
novem homines inhabitant. 
Ejus Paroec'm fructus ter 
mille j centum y viginti y & 
octo regales connumerantur* 
Erectum inibi reperitur Be-
neficium servitorium y quod 
obtinet Dominus Isidoras Es
pinosa y valoris bis mille y no* 
ningentorum y & quatuor re-
galhm : convenientem y & 
cequitati valde consonam exis
timo ejus applicationem Pa~ 
roecice y cujus fructus tali 
methodo ex sex mille y ac t r i 
ginta duobus regalibus cons-
tabunt. 

A R C H I P R i E S B I T E R A T Ü S 

de Aza. 

In Villa hujus ti tuli y v i 
ginti quinqué adnumerantur 
homines yejusque Vicarice fruc
tus mille y noningenti y & sex-
decim regales sunt. In dicta 
Villa nullum aliud pmter Ar-
chiprcesbiteratumy cujus valor 
est regalium octingentoruniy 
septuaginta quatuor y Benefi-
cium Ecclesiasticum erectum 
reperitur. Utilem existimo 

A r -

al Curato para aumento de 
su dotación y que será en-̂  
tónces de dos mi l quatro-
cientos y sesenta y siete rea
les. =s El Lugar de Villove
la y tiene treinta y nueve 
vecinos ^ y su Curato está 
valuado en tres m i l cien
to , veinte y ocho reales. 
Hay en su Iglesia un Bene
ficio servidero y que obtie
ne Don Isidro Espinosa y 
de valor de dos mi l y no-
vedemos y quatro : me pa
rece conveniente y y muy 
conforme á equidad y que 
se agregue al Curato > el 
qual de este modo valdrá 
seis mil y treinta y dos rea
les. 

Á K C Í V T L É S T A Z G O 

de Aza. 

La Villa de este nombre^ 
se compone da veinte y 
cinco vecinos ^ y su Vica
ría vale m i l y novecientos > 
diez y seis reales: no hay 
en dicho Pueblo fuera de 
la Vicaría , otro Beneficio 
Eclesiástico que el Arci-
prestazgo y cuyo valor es 
de ochocientos y setenta y 
quatro reales : me parece 

útil 



Archipraesbiteratiis hujusmo-
di unionem Pamcice aut Vica* 
r m , cujus fructus tali pacto 
ex bis milley septingentis, & 
nonaginta regaübus integrali-
ter constabunt, & Rector Vi* 
carius hac condecoratione 
fruebatur* * In Villa de Cas* 
trillo de la Vega sub eodem Ar* 
chipmsbiteratiiy cujus quidem 
incolarum numerus sufficiens 
est, adest Prcestimonium valo* 
ris mille,centum>& sexaginta 
unius regalium 3 quod adprce* 
sens vacat* Cum autem reddi* 
tus Pamcifá supra dicta Villce 
sint sex milley noningenti > & 
quadraginta dúo regales, mihi 
mdetur, ut plures sint Minis
t r i l decere exfructibus Parce* 
cine applicari qüotannis Praes* 
timonio summam mille y qua-
dringentorum $ quadraginta 
duorum r e g a l i u m i t a Pms-
timonium hujusmodi ex bis 
milley sexcentisy & tribus re~ 
galibus constabit 9 superex* 
tantibus Parcecice pro sui con
grua manutentione quinqué 
milley & quingentis regalibus, 
& idem P ras timonium y cum 
indicata unioney erigi in Bene* 

fi-

útil que se una al Curato 
ó Vicaría y con lo qual as
cenderá la dotación de es
ta á dos mi l y setecientos 
y noventa reales j y el V i 
cario logrará esta condeco
ración. En la Iglesia de la 
Villa de Castrillo de la Ve
ga del mismo Arciprestaz-
go y que tiene bastante ve
cindario y hay un Présta
mo valuado en mil y cien
to y sesenta y un reales y 
que se halla vacante y la 
renta del Curato del ex
presado Pueblo es de seis 
mi l y novecientos > quaren-
ta y dos reales* Me parece 
que para que haya mas M i 
nistros conviene y que de 
la renta del Curato se apli
quen anualmente al Présta
mo mil j quatrocientos 
quarenta y dos_, con los 
quales valdrá este dos mil., 
seiscientos y tres reales y 
quedándole al Cura cinco 
mi l y quinientos para su 
congrua y y que el enun
ciado Préstamo y con esta 
aplicación y se erija en Be-

de la 
ad-

neficio con la carga 

* Así en el original. 

R 



{66) 
ficium cui administratio in~ 
cumbüt Sacramentorum cum 
Cura Animarum, ejusque pro-
visionem concursui, terna-
ritépropositioni subjicío-zzLo-
cus de Aldeameva de la Ser-
rezuela > e% triginta octo ho~ 
minibus constat y ejusque Pa~ 
rmcice fructus sunt regales 
mi He y noningenti y triginta 3 
& octo. In dicto Loco nullum 
adest Beneficium Ecclesiasti-
cum : Habito autem respectu 
ad exiguos Parcecice redditus, 
ejusque proximitatem Loco de 
FuentelisendrOy in cujus Paro* 
chiali Ecclesia existit Prcesti* 
monium valoris mi lie y quadrin-
gentorumy £5? triginta sex re-
galiumy quod obtinet Dominus 
Didacus Bernardus deOruña^ 
nti etiam animadverso Prces-
timonium hujusmodi necessa-
rium non esse in dicto Loco de 
Fuentelisendro y cujus Paros-
cice fructus sunt quindecim 
millCy ac quadraginta tres re
gales y utile existimo enuncia-
tum Pr&stimonium Parcecite 
Loci de Aldeameva de la Ser-
rezuela uniri y quce tali pacto 
ex ter milley trecentisy septua-
ginta quatuor regalibus cons-
tabit.z=:In Villa de Moradilloy 

cen-

administracion de Sacra
mentos y de la Cura de 
Almas ^ y se provea por 
concurso y y proposición de 
terna, = El Lugar de Aldea-
nueva de la Serrezuela y se 
compone de treinta y ocho 
vecinos ^ y su Curato vale 
m i l y novecientos y treinta 
y ocho reales. N o hay en 
la Iglesia de dicho Pueblo 
ningún Beneficio Eclesiásti-' 
co 'y pero atendiendo á la 
corta dotación del Curato^ 
y á la inmediación de Fuen
telisendro , en cuya Parro
quia hay un Préstamo de 
valor de mi l y quatrocien-
tos , treinta y seis reales > 
que obtiene Don Diego 
Bernardo de Oruña ; y tam
bién á que no es necesario 
este Préstamo de Fuenteli
sendro y cuyo Curato vale 
quince mi l y quarenta y tres 
reales y me parece útil que 
el enunciado Préstamo se 
una al Curato de Aldea-
nueva de la Serrezuela y que 
valdrá entonces tres mil y 
trescientos , setenta y qua-

= La Villa de tro reales. 
Moradillo y 
seis vecinos 

tiene 
, y su 

ciento y 
Curato 

va-



centum y & sex homines nume
rantur,ejusque Pamciae fruc
tus sunt quinqué mille regates* 
Erectum inibi reperitur Bene-
ficium servitoriumvalorisqua-
tuor mille>ducentorum,& vi
ginti quinqué regalium 3 quod 
obtinet Dominus Petrus Mem* 
brive-XItile & conveniens exis
timo Beneficium hujüsmodi 
provideri in concursu & per 
examen Synodale, superaddi-
to eidem onere administran-
di Sacramenta , cum Cura 
Animarum* 

A R C H I P R ^ S B I T E R A T Ü S 

de Gormaz. 

Locus de Mosarejos, ex tfh 
ginta, eique annexus Galapa-
gares éx viginti quinqué homi-
nibus respective constante Pa
rcecice fructus sunt ter mille y 
t recent i , & quadraginta rega
les. Erectum inibi reperitur 
Prcestimonium valoris trecén
torum, octoginta, trium rega
lium, ad prcesens vacans, De-
cet, ut mihi videtur, Prcesti
monium hujüsmodi applicari 
Parcecice, cujus quidem fruc
tus per hanc applicationem 
erunt ter mille , septingenti, 
& viginti tres regales^In Lo-

co 

(6? ) 
vale ciñco mi l reales. Hay 
en su Parroquia un Benefi
cio servidero regulado en 
quatro mi l , doscientos ^ 
veinte y cinco, que obtie
ne Don Pedro Membrive : 
me parece útil y conve
niente que este Beneficio se 
provea precedida oposición 
y Examen Sinodal, y que 
se le imponga la carga de 
la administración de Sacra
mentos ^ y la Cura de A l 
mas. 

A R C I P R E S f A Z G O 

de Gormaz, 

El Lugar de Mosarejos^ 
tiene treinta vecinos , y 
veinte y cinco el de Gala-
pagares su Anexo : el Cura
to está regulado en tres mil , 
trescientos y quarenta rea
les: hay en su Iglesia un 
Préstamo , que está vacan
te , de valor de trescientos^ 
ochenta y tres reales: ten
go por conveniente que es
te Préstamo se agregue al 
Curato , el qual de este 
modo valdrá tres m i l , se
tecientos , veinte y tres rea
les. = El Lugar de Villanue-

va 



( 6 8 ) 
co de Villanuem de Gormaz, 
quinquaginta connumerantur 
Íncola y ejusque Parcecice fruc
tus sunt ter milkj trecentij £f 
quatuor regales, Erectum ini~ 
bi reperitur Prcestimonium 
valoris quingentorumj viginti 
duorum regalium 3 quod obti
net Dominus Petras Garda. 
Existimo conveniens esse idem 
applicari Paroeci<%,cujus fruc
tus tune ad summum ter mi lie y 
octingentorum ̂  viginti sex 
regalium ascendente 

A R C H I P R i E S B I T E R A T U S 

de Cakañazor. 

Villa hujus nuncupationisj 
ex centum incolis constata va
lor autem ipsius Paroecice in 
ter milley septingentis y nona-
ginta septem regalibus consis-
t i t . Ei annexus reperitur Lo-
cus de Aldeg'úela in quo t r i 
ginta connumerantur homines. 
Jn Loco de Caltañazor tria 
Beneficia erecta reperiuntury 
¿equé ac Prnestimonium. Pr i -

jnum quod obtinet Dominus J o -
sephus HernandeZy reddit ter 
milley sexcentos y septuaginta 
quatuor regales. Alterumper 
Dominum Didacum Antonium 
Garda obtentumy est valoris 

re-

va de Gormaz se compone 
de cincuenta vecinos, y su 
Curato vale tres mi l tres
cientos y quatro reales. Hay 
en su Iglesia uh Préstamo 
de valor de quinientos, vein
te y dos y que obtiene Don 
Pedro Garcia : me parece 
conveniente agregarle al Cu
rato y cuya dotación será 
entonces de tres mil y ocho
cientos noventa y seis rea
les. 

A R C J P R E S t A Z G 0 

de Caltañazor* 

La Villa de este nombre 
tiene cien vecinos y y su 
Curato vale tres mi l sete
cientos y noventa y siete 
reales : el Lugar de Alde-
güela su Anexo se compo
ne de treinta vecinos. Hay 
en la Iglesia de Caltañazor 
tres Beneficios y un Prés
tamo. Uno de los enuncia
dos Beneficios que obtiene 
Don Joseph Hernández va
le tres mi l y seiscientos y se
tenta y quatro reales : el 
otro y que goza Don Die
go Antonio Garcia y es de 
igual valor ^ y el tercero 

qus 



regalhim etiam ter mille sex-
centorum , septuaginta qua¿ 
tuonReliquumverOjquod obti
net Dominus Didacus Bernar-
dus de Oruña, computatur vâ  
loris ter mille> óctingentorum^ 
triginta duorum regalium. 
Prcestimonium denique > quod 
possidet Dominus Émmanuel 
de Arce y ad summam mille, oc-
tingentorumy & nonaginta re
galium ascendit. Necesse exis
timo quod in Loco annexo de la 
Aldégüela Vicaria pérpetua 
Curata per concursum eriga-
tur y dsignatis eidem > pro sui 
dotatione>fruct}bus& valore 
Beneficii per Dominum Bidm 
cum Bernardum de Oruña ob~ 
fántiyquodqué aliis duobus Be* 
neficiis servitofiis onus impo-
natuf administrandi Sacra
menta cum Cura Animdrum¿ 
illorum provisionéni concursui 
& ternaria pfopositioni sub-
jiciendo.-Locus dé la Mallona 
éonstat ex triginta octo homi-
nibus* Ejus Pamcia est Vica
ria de ñovo erectayvalorismil-
te j noningentorum y & duode-
cim regalium. In dicto Loco 
nullum réperituf Be neficium 
Ecclesiasticumi cum áutem in 
Locó de. la Cuenca y ab i lio de la 

Ma~ 

6 9 ) 
que obtiene Don Diegó-
Bernardo de Oruíía está re
gulado en tres mil > ocho
cientos treinta y dos rea
les j y finalmente el Prés
tamo / que goza Don Ma
nuel de Arce i vale mi l > 
ochocientos^ y noventa rea
les í me parece necesario 
que en el dicho Anexo la 
A l d é g ü e l a s e erija urta V i 
caría perpetua Curadá de 
oposición y asignándola pa
ra su dotación la renta del 
Beneficio y que obtiene Don 
Diegd Bernardo de Oruíía; 
y que á los otros dos Be
neficios servideros se les 
imponga la carga de la ad
ministración de Sacramen
tos y la Cura de Almas ̂  
y que se provean por con
curso y y próposiciorl de 
terna. = El Lugar de la 
Mallona y se compone de 
treinta y ocho vecinos* En 
su Iglesia se ha erigido 
nuevamente una Vicaría que 
vale mi l y novecieiitos y 
doce reales ^ y no hay en 
ella ningún Beneficio Ecle
siástico > pero habiendo un 
Préstamo de quatrocientos^ 
treinta y seis reales en la 

s Igle-



( y o ) 
Mallona parum dissito y Prces-
timonium valoris quadringen-
torunty trigintay sex regalium 
existat, & ab enunciato Loco 
de la Cuenca separata fuerit 
Vicaria y utile judico quod 
Prcestimonium hujusmodi y ad 
prcesens vacans, indicatce Vi 
caria de la Mallona uniantnr, 
ad hoc ut ejus dotatio ex bis 
mille y trecentisy quadraginta^ 
&f octo regalibus constet. 

ARCHIPRiESBITERATUS 

de Soria. 

Chitas Sori&y octingentos 
aut mille Íncolas enumerat. 
Duodecim inibi existunt Paro-
chiales Ecclesia quce non per 
regiones vel finiunt asignatio-
nem y sed tantummodo per fa
milias distributa reperiuntun 
Ex hoc summum Rectoribus in* 
commodum oboritury &f major 
dificultas in bona pabuli spU 
ritualis administratione. Ne~ 
cessarium existimo pmcipere 
finium asignationem fieri y & 
dispositionem hac in parte* 
Cum autem sitopus satis diffi-
ciky & longufHy arbitror quod 
pro nunc deceaty&necesse sit 
dotare Paroecias quce majori 
prmnuntur egestate,idquefie* 

r i 

Iglesia del Lugar de la Cuen
ca y que está á corta dis
tancia de la Mallona y y 
del qual se separó la Vica
ría y tengo por útil que el 
enunciado Préstamo y que 
está vacante y se agregue á 
la dicha Vicaría de la Ma
llona y cuya dotación ascen
derá entonces á dos m i l , 
trescientos y quarenta y ocho 
reales. 

• A R C I P R E S T A Z G O 

de Soria* 

En la Ciudad de Soria, 
hay de ochocientos á mi l 
vecinos y y doce Parroquias 
que no tienen distrito n i 
demarcación señalada ^ y sí 
solo se componen de fami
lias dispersas 3 de lo qual 
proviene suma incomodi
dad á los Párrocos y y ma
yor dificultad en la buena 
administración del Pasto Es
piritual. Me parece necesa
rio que se mande hacer la 
enunciada demarcación y 
arreglo en esta parte ; pero 
siendo esta obra larga y de 
bastante dificultad y juzgo 
que por ahora conviene y 
es preciso dotar los Cura-

tos 



r i tali methodo^Vkaria Nos-
trce Dominicae del Azogue im 
tra Imites Collegtatce Eccle-
siae, est valoris regalium quin
qué mille, &f centum. Dúo Be
neficia 0 Pmstimonium erec* 
tuminibi reperiuntur.Primum 
est valoris bis mille, & ducen-
torum regalium, illudque posi-
det Dominus Aloisius de Mo
rales. Alterum ad prasens va* 
cat, ejusque valor in octingen* 
tis regalibus consistit; reli-
quum vero, quod etiam vacat3 
computatur valoris regalium 
centum y & triginta. Utile & 
conveniens existimo Benefi-
cium & Pmstimonium y ut su-
pra vacantia, uniri Beneficio 
quod obtinet Dominus Aloisius 
de Morales,per quam unionem 
Beneficium hujusmodi reddet 
quotannis ter mille y centum y 
& triginta regales y superim-
posito tamen illt onere admi-
nistrandi Sacramenta cumCu* 
ra Animarumy ejusque provi-
sionem concursui & examini 
Synodali subjiciendo* Pamcice 
Sancti SalvatoriSy cujas fruc" 
tus computantur ter mille y 
quadringenti regales y utile 
existimo uniri dimidium Bene
ficium, & Préestimonium, quce 

ad 

( 7 0 
tos mas necesitados, en la 
forma siguiente. = La Vica
ría de nuestra Señora del 
Azogue , que está unida á 
la Iglesia Colegiata y vale cin^ 
co mi l y cien reales: hay 
en ésta dos Beneficios y un 
Préstamo. Uno de aquellos 
está regulado en dos mil y 
doscientos reales y y le ob
tiene Don Luis de Mora
les : el otro está vacante, 
y vale ochocientos reales; 
y el Préstamo , que tam
bién se halla vacante , está 
valuado en ciento y trein
ta. Me parece útil y con
veniente que el Beneficio , y 
Préstamo vacantes se agre
guen al Beneficio que goza 
Don Luis de Morales, con 
cuya agregación valdrá tres 
mi l , ciento , y treinta rea
les y imponiéndole la carga 
de la administración de Sa
cramentos y la Cura de A l 
mas y y proveyéndose pre
cedida oposición y Examen 
Sinodal. El Curato de San 
Salvador está regulado en 
tres m i l , y quatrocientos rea
les : tengo por útil unirle 
un medio Beneficio , y un 
P rés t amo , que están ahora 

va-



(7*) 
ad pmsens vacant inPamcia 
nostroe Domince del Espino 
ejusdem chitatts > valoris in-
simul mille 3 ducentorum y & 
quinquaginta regalhim> & ita 
dotatio Parceciae Sancti Sal-
vatoris esset quatuor mille > 
sexcentoruniy & quinquaginta 
regalhim. Parcecice nostm Do
mince de Barnuevo fructus in 
ter mille y & trecentis regali-
bus computantWy cumque nul* 
lum Beneficium Ecclesiasti-
cum in hujusmodi Ecclesia 
erectum reperiatur pro suce 
dotationis augmento^ mihi v i -
detur augmentum hujusmodi 
expleri deberé ipsi Parcecice 
uniendo Beneficium sub invoca-
tione Sancti Egidii ¿ valoris 
centunij quadragintaj quinqué 
regalium , ac Prastimonium 
Sancti Bartholomei 3 cujus 
fructus nonaginta quinqué re* 
galibus existimantur , & 
utrumque ad prtesens vacat, 
ea dismembrando á Parochiali 
Ecclesia nostrce Domince vulgo 
la Mayor ejusdem civitatis : 
Per hujusmodi unionem fruc
tus Paroecite nostrae Domina 
de Barnuevo > ex ter mille y 
quingentisy & quadraginta re-
galibus constabunt.^In Párm

ela 

vacantes en la Parroquia de 
nuestra Señora del Espinó 
de dicha Ciudad y que jun
tos valen mi l y doscientos, 
y cincuenta reales y con los 
quales ascenderá la dotación 
del Curato de San Salvador 
á quatro mi l y seiscientos y 
cincuenta reales. El Curato 
de nuestra Señora de Bar-
nuevo y se regula en tres 
mil y trescientos reales, y 
no habiendo en aquella Igle
sia ningún Beneficio Ecle
siástico para aumentar su 
dotación, y me parece que 
debe hacerse este aumento 
agregándole el Beneficio lla
mado de San Gil y de va
lor de ciento qüarenta y 
cinco reales ^ y el Présta
mo de San Bartolomé > re
gulado en noventa y cin
co y los quales están vacan
tes y y se sacan de la Par
roquia de Santa María la 
Mayor de dicha Ciudad > 
con cuya agregación, valdrá 
el Curato de nuestra Seño
ra de Barnuevo tres mil y 
quinientos y quarenta rea-
Jes. = La Parroquia de San 
Nico lá s , cuyo Curato está 
regulado en tres mi l > y 

dos-



(73) 
cm Sancti NicolaijCnjus fruc-
tus in termille^ducenttsre* 
galibus computanturyerectum 
reperltur Beneficium, quod ob* 
tinet Dominus Franctscus Sa-
borido, valoris bis mille rega-
lium.Per titile existimo Bene-
ficium hujusmodi applicari Pa-
rceci&j cujus fructus tune ad 
quinqué mille> & ducentos re
gales ascendente InParoecia 
Sancti Joanni? cujus fructus 
sunt ter mille, & quinquagin-
ta regales3 existit Prcestimo-
nium/oaloris regalium centum, 
2^ quinquagintay quod adprce-
sens vacat.Decetypro ut mihi 
videtury Próestimonium hujus
modi Paroecice applicari y ad 
hoc ut illius dotationem rega
lium ter mille y & ducentorum 
constituat. In Vicaria & Pa-
rcecia Sanctoe Crucisy valoris 
mille yducentorunty & quinqua* 
ginta regalium y adest Benefi-
ciuntyper Dominum Josephum 
González obtentum y cujus 
fructus sunt mille y ducentiy & 
quinquaginta regales y & P m s * 
timonium adprtesens vacansy 
valoris centumy & octo rega
lium. Necessaria censeo appli-
cationem hujusmodi Beneficii, 
& Pr<jestimonii huic Vi carite, 

pa-

doscíentos reales y tiene un 
Beneficio y de valor de dos 
m i l y que obtiene Don Fran
cisco Saborido : me parece 
que será muy útil agregar 
este Beneficio al Curato > 
que valdrá entonces cinco 
mi l y doscientos reales. La 
Parroquia de San Juan y cu
yo Curato vale tres mi l y 
cincuenta reales y tiene un 
Préstamo vacante y regula
do en ciento y cincuenta: 
juzgo que será conveniente 
unirle al Curato y el qual 
valdrá entonces tres mi l y 
doscientos reales. La Vicaría 
Curada de Santa Cruz vale 
mi l y doscientos y cincuenta 
reales ^ y en esta Parroquia 
hay un Beneficio y que ob
tiene Don Joseph Gonzá
lez y regulado en mi l y dos
cientos y cincuenta reales^ 
y un Préstamo que está 
vacante de valor de ciento 
y ocho : tengo por nece
saria la unión de este Be
neficio y Préstamo á la V i 
caría ^ y asimismo me pa
rece útil que la Vicaría de 
San Clemente de la propia 
Ciudad y que se halla va
cante desde primero de Ju-

T lio 



(74) 
pariterque titile agnosco quod 
Vicaria Sancti Clementis ejus* 
d e m civitatis,quúe nsqueJ& á 
die prima Julii m i l l e s i m i , sep~ 
t i n g e n ú e s i m i j S e p t u a g e s i m i j O C * 

tavi vacans r e p e r i t u r sub ob-
tutu suúé s u p p r e s s i o n i s , ex 
mine s u p p r i m a t u r , ejusque va
lor, in mi lie, & centum rega-
libus consistensy uniatur quo-
que Vicaria Sanctce Crucis, 
per quam tinionem, una cum i l 
la desuper proposita Beneficii 
& Prcestimonii, dotatio entin-
ciatce Vicaria Sanctce Crucis, 
ex ter mille, septingentis, & 
octo r e g a l i b u s constabit. Ani~ 
madvertendum pariter est 
quod existente in Pamcia 
Sancti Clementis, quee suppri-
mi debety Prtestimonium valo-
ris ducentornm y septuaginta 
quinqué regalium per Domi-
numDominicumElorra obtento, 
convenit & est per utile Prces-
timoniiim hujusmodi applicari 
Vicaria del Barrio de las Ca
sas y quee per dimidhim Lenca 
Soria distaty & ita ejusfruc-
tus cum applicatione Prasti-
moni i summam bis mille y du~ 
centorum y septuaginta quin
qué regalium constituent. 

lio de mi l setecientos > 
setenta y ocho y con el fin 
de suprimirla „ se suprima 
con efecto desde luego y y 
que su renta y que es de mi l 
y cien reales y se aplique 
á la Vicaría de Santa Cruz^ 
con cuya aplicación y y 
con la unión del Beneficio 
y Préstamo que queda pro
puesta y ascenderá la dota
ción de la dicha Vicaría de 
Santa Cruz á tres mi l y se
tecientos y ocho reales. 
También debe tenerse pre
sente que habiendo en la 
Parroquia de San Clemen
te que debe suprimirse y un 
Préstamo de doscientos^ se
tenta y cinco reales y que 
obtiene Don Domingo Elor-
ra> es muy útil y convenien
te agregarlo á la Vicaría del 
Barrio de las Casas , que 
dista media legua de So
ria y y valdrá con la agre
gación del Préstamo dos 
mil y doscientos y setenta y 
cinco reales. 

AR- A R -
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A R C H I P R J E S B I T E R A T U S 

de Gomara. 

In Loco de Aldea de la Fuen
te , quadraginia & sex homi-
nes enumeranturejus Vica
r i a fructus in regalibus bis 
mille, noningentisy & nonagin* 
ta computantur. Loca de Ri-
barroya y & Tapida i l l i sunt 
íinnexa. In Loco de Aldea de la 
Fuente dúo Prcestimonia exis* 
t u n t y U n u m quod vacaty valoris 
quingeñiorumy&octoginta re
galium, alterum vero trecento* 
ruífiy octoginta sex y quod Do
minus Didacus Bernardas 
O ruña obtinet. Utriusque ap~ 
plicationemVi cari ce co nvenien* 
tan existimo y cujas quidem do* 
tatio tune ex ter milleyfionin-
gentisyquinquaginta sex rega
libus constabit.zuLocum de Al* 
mazuly septuaginta novem in-
colce inhabitant y ejusque Pa-
rcecice fructus sunt valoris 
ter mille y ducentorum y t r i 
ginta quinqué regalium. Prces* 
timonium inibi vacat valo
ris mille y & triginta trium 
regalium. Conveniens & uti
le censeo Prcestimonium hu
jusmodi uniri seu applicari 
Parcecice y cujus fructus tune 

erunt 

A R C I P R E S t A Z G O 

de Gomara. 

El Lugar de Aldea de la 
Fuente > tiene quarenta y seis 
vecinos y y su Vicaría, está 
regulada en dos mi l y no
vecientos y y noventa rea
les : tiene por Anexo y á los 
Lugares de Ribarroya y y 
Tapíela. Hay en la Iglesia 
de Aldea de la Fuente dos 
Préstamos y uno que está 
vacante y de valor de qui
nientos y ochenta reales y 
y otro de trescientos, ochen
ta y seis y que obtiene Don 
Diego Bernardo Oruña : me 
parece conveniente que en
trambos se agreguen á la 
Vicaría y cuya dotación se
rá entonces de tres mi l y 
novecientos y cincuenta y 
seis reales. = El Lugar de 
Almazul > se compone de se-
tenta y nueve vecinos y y 
su Curato vale tres mi l , 
doscientos y treinta y cinco 
reales. Hay en su Iglesia un 
Préstamo vacante regulado 
en mi l y treinta y tres : me 
parece conveniente y l i t i l su 
agregación al Curato y el qual 
valdrá entonces quatro mil^ 

dos-
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ermt quatuor mille, ducen
torum y sexaginta y & octo 
regalium.—Locus de Abion, 
ex sexaginta hominibus cons-
taty ejusque Parceci¿e valor in 
ter mille y centumy nonaginta 
tribus regalibus computatur, 
Adest inibi Prcestimonium , 
valoris octingentorum viginti 
quinqué regalium y quod possi-
det Dominus Bernardus de 
Oruña y & ejus applicationem 
Parcecice necessariam existi
mo y ad hoc ut dotatio ejusdem 
ex quatuor mille, & octodecim 
regalibus integraliter cons-
tet.^InLoco deCanoSyquadra-
ginta quinqué incolce adnume-
rantury & ejusPamcice fruc
tus in termilley trecentis y sep-
tuaginta septem regalibus con* 
sistere existimantur. Adest 
inibi Prcestimonium valoris 
trecentorumpctoginta quatuor 
regalium y per Dominum Pe-
trum Ortega obtentum.Conve* 
niens mihi videtur illud appli-
cari Paroecice^ujus fructus ta* 
lipacto ex ter milleyseptingen-
tisysexagintay&uno regalibus 
constabit.^Locum de Carde-
jony quadraginta novem homi-
nes inhabitant. Fructus Paroe-
cice inbis mille ¿trecentis yquin* 

qua-

doscientos, sesenta y ocho 
reales. = El Lugar de Abion, 
tiene sesenta vecinos j y su 
Curato está regulado en 
tres mi l y ciento , noventa 
y tres reales. Hay en su 
Iglesia un Préstamo y de va
lor de ochocientos veinte y 
cinco y que obtiene D o n 
Bernardo de Oruña , y juz
go necesario que se agre
gue al Curato, con lo qual 
ascenderá la dotación de 
este á quatro mi l , diez y 
ocho reales. = El Lu^ar de 
Canos y se compone de qua
renta y cinco vecinos , y 
su Curato vale tres m i l y 
trescientos y setenta y siete 
reales. Hay en su Iglesia 
un Préstamo reculado en 
trescientos, ochenta y qua
tro y que goza Don Pedro 
Ortega. Me parece conve
niente unirlo al Curato, 
que de este modo valdrá 
tres mi l , setecientos , se
senta y un reales. == El Lu
gar de Cardejon , tiene qua
renta y nueve vecinos , y 
su Curato está regulado en 
dos mil , trescientos , cin
cuenta y seis reales : no hay 
en esta Parroquia ningún 

Bs-
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quaginta sex regalibus compu-
tmttir. In hujusmodi Paroecia 
nullum Ecclesiasticum Benefi-* 
cium quod eidem applicari va-
leat existit.Cum autem parum 
distet a Loco Mazateron y cu-
jus Paroecia augmento minimé 
indiget, dismembrato ab i l 
la Prestimonio majore9valoris 
mi lie y sexcentorimiy & septen* 
decim regalium y utile cerneo 
hujusmodi majus Prastimo-
nium Loci di Mazateron y de 
cujus vacatione dubitatury ap
plicari Paroecia de Cardejony 
ad hoc ut ejus congrua ex ter 
mille ynomngentis yseptuaginta 
tribus regalibus constet» zz In 
Loco de Fuentetechayeique an* 
nexis CabrejuelaSy &f Duañej 
triginta sex quoadprimumyno~ 
vemdecim quoad secundunty & 
dúo quoad reliquum Íncola res-
pectivé adnumerantury & Pa
roecia fructus sunt bis mille y 
octingentiy £íf sexaginta qua-
tuor regales. In Loco Fuente*-
techay tria Prastimonia exis-
tunty qua vacant ad prasensy 
unum nimirum ducentornm 
septuaginta & octOyaliud cen
tum viginti quinqué y & al-
terum sexaginta duorum rega
lium respectivé valoris, Utile 

) 
Beneficio Eclesiástico que sé 
le pueda agregar ^ pero es
tando á corta distancia Ma
zateron cuyo Curato no 
necesita aumento y y sacán
dose de él un Préstamo 
llamado mayor > valuado 
en mi l y seiscientos y diez 
y siete reales y tengo por 
útil que este Préstamo ma
yor de Mazateron y que se 
duda si está vacante y se 
una al Curato de Carde-
jon ^ y de este modo as
cenderá su congrua á tres 
mi l y novecientos „ setenta 
y tres reales. = El Lugar de 
Fuentetecha > y los de Ca-
brejuelas y y Duañe sus Ane
xos ; el primero de treinta 
y seis vecinos y el segundo 
de diez y nueve y el ter
cero de dos y producen al 
Curato la renta de dos mi l , 
ochocientos y sesenta y qüa^ 
tro reales. Hay en la Igle
sia de Fuentetecha tres Prés
tamos y que están vacantes^ 
uno de valor de doscien
tos y setenta y ocho rea
les , otro de ciento > vein
te y cinco y y el otro de 
sesenta y dos. Me parece 
útil y conveniente y que es-

V tos 
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£5? conveniens existimo quod 
cuneta húec Proestimonia Pa
roecice uniantur, ad hoc ut ejus 
dotatio in summa ter mille y 
trecentorumyii viginti novem 
regalium expleatur.-Locus de 
Fuensauco ex triginta y ipsi 
autem annexus Riocabado ex 
sex hominibus respectivé cons
tata Ejus Paroecice fructus ter 
mille y quadringenti y & qua-
tuor regales computantur, 
inibi erectum reperitur Prces-
timonium y quod obtinet Domi-
mis Franciscus Xaverius Apa
ricio y valoris regalium trecen-
torum y viginti trium. Hujus 
Prcestimonii necessariam cen
seo applicationem Paroecice, 
cujus fructus per hujusmodi 
applicationem in ter milleysep-
tingentis y viginti septem re-
galibus consistente=Locus de 
Mazalvete y quinquaginta ín
colas habety& Paroecice fruc
tus sunt bis mille y ducenti, 
nonaginta quatuor regales. 
Adest inibi Prcestimonium 
quod vacaty valoris regalium 
sexcentorum & quatuor. Con-
veniens existimo Prcestimo
nium hujusmodi applicari Pa
roecice y cujus dotatio per hoc 
augmentum ex bis mille, octin

gen

i o s tres Préstamos se unan 
al Curato y el qual valdrá 
entonces tres mi l y trescien
tos y veinte y nueve rea
les. = El Lugar de Fuensau
co y tiene treinta vecinos y 
y seis el de Riocabado su 
Anexo: el Curato está re
gulado en tres mi l , qua-
trocientos y quatro rea
les : hay en su Iglesia un 
Préstamo , que obtiene D o n 
Francisco Xavier Aparicio ̂  
de valor de trescientos ^ 
veinte y tres : juzgo nece
saria su agregación al Cu
rato , con la qual valdrá 
este tres mi l y setecientos, 
veinte y siete reales. = El 
Lugar de Mazalvete y se 
compone de cincuenta ve
cinos > y su Curato vale 
dos mi l y doscientos y no
venta y quatro reales. Hay 
en su Iglesia un Préstamo^ 
que está vacante y regulado 
en seiscientos y quatro • 
Tengo por conveniente que 
se una al Curato y cuya 
dotación ascenderá con este 
aumento á dos mi l y ocho
cientos , noventa y ocho 
reales. = El Lugar de Mina-
na , tiene quarenta y seis 

ve» 
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gentisj nonagintaj & octo re~ 
galibus constabit.~In Loco de 
Miñana 3 qmdraginta incolúe 
mmerantur; valor autem ?p-
shis Par ceda est regalium bis 
mille, nontngentorum, quadra-
ginta, & octo. Prtestimonium 
inibi existity quod obtinet De-
canus de Logroño, valoris mil-
le , & sexaginta tinius rega
lium. Utile & necessarium mi-
hi videtur Prastimonium hu-
jusmodi applicari Pamcité>ad 
hoc ut ejus congrua in quatuor 
mille,& novem regalibus cons-
tituatur.—Villam de Montea-
gudo, centum & quadraginta 
se% homines inhabitant \ & 
fructus ejus Parcecite sunt bis 
milky quingenti, & duodecim 
regales. Erectum inibi reperi-
tur Beneficium, obtentum per 
Dominum Josepbum Gutiér
rez Torrova, mille, noningen-
torum , quadraginta trium. 
Prcestimonium majus, vacans, 
septingentorum , & quadra
ginta quinqué, & aliudPrces-
timonium minus, quod obtinet 
Dominus Bernardus de Prao, 
trecentorum y & septuaginta 
unius regalium respective va-
loris. Necessariam existimo 
unionem Prcestimonii minoris, 

per 

vecinos ^ y su Curato vale 
dos mi l y novecientos, qua-
renta y ocho reales. Hay 
en su Iglesia un Préstamo^ 
que obtiene el Dean de 
Logroño , regulado en mil,, 
sesenta y un reales. Me 
parece útil y necesario agre
garle al Curato , que de 
este modo valdrá quatro 
mil y nueve reales. = La 
Villa de Monteagudo ^ se 
compone de ciento 3 qua-
renta y seis vecinos > y el 
valor de su Curato es de 
dos mil ^ quinientos y do
ce reales. Hay en su Igle
sia un Beneficio , de valor 
de m i l , novecientos 3 qua-
renta y tres , que obtiene 
Don Joseph Gutiérrez Tor
ro va 3 un Préstamo mayor 
vacante 3 que está regulado 
en setecientos quarenta y 
cinco y y otro Préstamo 
menor , que goza Don Ber
nardo de Prao , valuado 
en trescientos , setenta y 
uno : me parece necesaria 
la agregación al Curato del 
Préstamo menor , que ob
tiene Don Bernardo de 
Prao > con cuya agrega
ción valdrá dicho Curato 

dos 
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per Domimm Bernardtim de dos 
Prao obtenti Parozcice > cu-
jus quidem fructus per hanc 
unionem ex bis milley octingen* 
tiSy octoginta tribus regalibus 
constabunt\& habito respectu 
multiplici inhabitantium nu
mero, necesse etiam censeo, ut 
Prcestimonium majus vacans. 
Beneficio uniatur y per Domi
mm Josephum Gutiérrez Tor-
rova obtento , cujus quidem 
fructus erunt bis mille,se%cen* 
t i y octoginta y & octo regales y 
ejusque provisio fiat in concur* 
su & per examen Synodale, 
onus administrandi Sacramen
ta cum Cura Animarum hujus-
modi Beneficio superaddendo.~ 
Locus de NomparedeSyex qua-
draginta tribus habitatoribus 
constatyfructusque ejus Parce* 
cice sunt bis mi lie y quadrin* 
gentiy nonaginta dúo regales* 
Erectum inibi reperitur Prces-
timonium vacans y valoris no-
ningentorum y quinquaginta y 
sex regalium y utilis mihi 
videtur ejus applicatio Parce-
cite y ad hoc ut per hujusmodi 
augmentum ejus fructus ter 
milley quadringentorumy qua-
draginta & octo regalium 
summam constituant.~In Villa 

de 

mil ochocientos y 
ochenta y tres reales j y 
atendiendo al crecido ve
cindario de la expresada 
Villa y tengo también por 
preciso y que el Préstamo 
mayor y vacante y se agre
gue al Beneficio que goza 
Don Joseph Gutiérrez Tor-
rova y el qual de este mo
do valdrá dos mil y seis
cientos y ochenta y ocho 
reales y y que se provea di
cho Beneficio precedida opo
sición y Examen Sinodal y 
imponiéndole la carga de 
la administración de Sacra
mentos y la Cura de A l 
mas. = El Lugar de Nom-
paredes y tiene quarenta y 
tres vecinos y y su Curato 
vale dos mi l y quatrocien-
tos y noventa y dos reales. 
Hay en su Iglesia un Prés
tamo y que está vacante > 
regulado en novecientos y 
cincuenta y seis • y me pa
rece útil que se agregue ai 
Curato y el qual con este 
aumento valdrá tres mil y 
quatrocientos y quarenta y 
ocho reales. = La Villa de 
Noviercas y tiene doscientos 
y setenta vecinos y y su 

Cu-
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de Novíercas, ducenti & sep~ 
tuaginta incolce mmeruntur¿ 
ejusque Pamciúefructus sunt 
regales se% mílle y quingenti, 
quinquaginta dúo* Beneficium 
inlbi exhtlt per Dominum 
Joannem Antonhm Ruiz ob* 
tentum, valoris quatuor mtlle^ 
quingentorum,nonaginta unius 
regaliuníj conveniens & neces* 
se existimo j attento multipli-
ci inhabitantium numero y ei-̂  
dem Beneficio onus adminis
trando Sacramenta cum Cura 
Animarum superaddiy ejusque 
provisionem concursui & Sy^ 
nodo subjici.-Locum de Pero-
niel y sexaginta quinqué homî  
nes inhabitantfructusque ejus 
Par&cice computantur bis mil* 
le y septingenti, octoginta tres 
regale Sé Adest inibi Prces^ 
timonium valoris octingento^ 
runiyviginti quatuor regalium y 
quod possidet Dominus Nico*-
laus Almagro. Utilem conside
ro ejus unionem Paroecicey per 
quam fructus ejus dem erunt 
ter milley sexcentiy & septem 
regales.-—Locus de Pinilla del 
CampOy ex triginta duobus in-
colis constaty & fructus ejus 
Parcecite sunt bis milley nonin-
genti y & nonaginta regales, 

Nul~ 

Curatd vale seis mi l ¿ qui
nientos > cincuenta y dos 
reales* Hay en su Iglesia un 
Beneficio y que obtiene Don 
Juan Antonio Ruiz y regu
lado en quatro mi l y qui
nientos y noventa y uno: 
juzgo necesario y conve^ 
niente y atendiendo al cre
cido vecindario que al 
enunciado Beneficio se le 
imponga la carga de la ad
ministración de Sacramen
tos y la Cura de Almas y 
y que se provea precedida 
oposicon y Examen Sino
dal. = El Lugar de Peroniel^ 
se compone de sesenta y 
cinco vecinos s y su Curato 
está regulado en dos mi l y 
setecientos y ochenta y tres 
reales. Hay en su Iglesia un 
Préstamo y de valor de 
ochocientos y veinte y qua
tro y que obtiene Don N i 
colás Almagro : me parece 
útil su agregación al Cura
to y con la qual valdrá es
te tres mi l y seiscientos y 
siete reales. = El Lucrar de 
Pinilla del Campo > tiene 
treinta y dos vecinos y y su 
Curato vale dos mil y no
vecientos y noventa reales: 

x no 
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Nulhim inibi adest Beneficium 
Ecclesiasticiim ipsi uniendum; 
cum autem in Pozalmoro, qui 
locus est i l l i proximusy Prces-
timonium vacans valoris quin-
gentorum > quinquaginta qua-
tuor regalium existat, cum que 
Prúestimonium bujusmodi ne-
cessarium minimé sit in secun
do dicto Loco de Pozalmoro , 
fructus enim ejus Paroecice 
sunt septem mille, centum, no-
ginta quinqué regales y utile 
mihi videtur bujusmodi Prtes-
timonium tiniri sen applicari 
Parceciae primo dicti Loci de 
Pinilla, cujas quidem fructus 
tali ratione ex ter mille, quin-
gentis y & quadraginia qua~ 
tuor regalihus constabunt. =z 
Villam de Serónycentum nona-
ginta habitat ores incolant. In
ibi una tantummodo existitEc-
clesiay & in hac tres Paroecice 
sub Sanctce Marice y Sanctce 
Crucisy & Sancti Jacobi res
pective invocationibus yerectce 
reperiuntur. Prima yter milley 
sexcenti octoginta tres: secun
da y mille y noningenti y qua
dr agint a & mus y tertia vero 
bis milley^S viginti tres rega
les respectivé fructus sunt. 
Necesse censeo ut prima qim 

va

n o hay en su Iglesia n in
gún Beneficio Eclesiástico 
que se le pueda agregar; 
pero habiendo en Pozalmo
ro y que es Pueblo inme
diato y un Préstamo vacan
te y de quinientos , cincuen
ta y quatro reales j y no 
siendo este necesario en Po
zalmoro y pues vale su Cu
rato siete mi l y ciento y no
venta y cinco reales y me 
parece útil agregarlo al Cu
rato de Pinilla el qual de 
este modo valdrá tres mil^ 
quinientos y catorce rea
les, = La Villa de Serón , 
tiene ciento y noventa ve
cinos. Hay en ella una so
la Iglesia y y en esta tres 
Parroquias distintas con los 
títulos de Santa María y San
ta Cruz y Santiago > cu
yos Curatos están regula
dos : es á saber y el de la 
primera en tres mi l y seis
cientos y ochenta y tres rea
les : el de la segunda en 
mi l y novecientos y quaren-
ta y uno ; y el de la ter
cera en dos mi l y veinte y 
tres : tengo por necesario 
que se suprima el primero 
que vacare y y que la ren

ta 
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mcaverit supprimatur yfruc
tusque cunctarum trium una 
cum oneribus , anniversariis, 
cceterisque obligationibus pro 
(jequali ínter duas qua supere-
runt dhidantur > distribuen-
tur que *, & tali methodo una-
quteque ex hisce Parceciis ex 
ter mille, octingentis, viginti 
tribus regalibus cum dimidio 
regales hujusmodi consta-
bit.^Locus de Tordelengua ex 
centum nonaginta incolis cons
tat, ejus que Parcecite fructus 
sunt ter mille, & sexdecim re
gales, Prúestimonium inibi ad-
est vacans,valoris quadringen* 
torum, & quinquaginta unius 
regalium. Utilis mihi videtur 
unió ejusdem Paroeciúe,quúe ta-
l i pacto ex ter mi lie, quadrin-
gentis,sexaginta septem rega
libus constabit.-Locum deTo-
zalmoro viginti septem homi-
nes inhabitant, ejusque Parce-
cice fructus bis mi lie, septua-
ginta septem regale? existi-
mantur. Dúo inibi sunt Prces-
timonia, unum vacans, trecen-
torum & undecim,alterum ve
ro, per Dominum Franciscum 
Montes Nava obtentum, tre-

cen-
* Así en el original. 

ta de los tres , con las car
gas , Aniversarios y demás 
obligaciones se dividan y 
repartan igualmente entre 
los dos que queden existen
tes^ con lo qual valdrá ca
da uno de estos tres mi l . , 
ochocientos , veinte y tres 
reales y medio. = El Lugar 
de Torlengua , se compo
ne de ciento y noventa ve
cinos j y su Curato vale tres 
m i l , diez y seis reales. Hay 
en su Iglesia un Préstamo 
vacante valuado en quatro
cientos , cincuenta y uno: 
me parece útil agregarlo al 
Curato , que de este modo 
valdrá tres mi l , quatro
cientos , sesenta y siete 
reales. = El Lugar de To-
zalmoro , tiene veinte y 
siete vecinos ^ y su Curato 
está regulado en dos mi l , 
setenta y siete reales. Hay 
en su Mesia dos Présta-
mos , uno , que esta va
cante , valuado en trescien
tos y once reales, y otro 
en trescientos , quarenta y 
dos, que obtiene Don Fran
cisco Montes Nava : me pa

re-
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centorüm,& quadraginta dúo-
rum regalium respectivé valo
ris. Conveniens et necesse cen
seo? ut utraque h¿ec Prcestimo* 
ni a uniantur Paroecia^ tune 
ejus fructus ex bis mille, sep-
tingentis > & triginta regalé 
bus constabunt. - /;/ Loco de 
Villaseca y octodecim homines 
numerantur y fructusque ejus 
Pamcice in bis milley quingen-* 
tis y septuaginta regalibus 
computantur. Prcestimonium 
inibi existity qiiod vacatycujus 
valor sexcentis y octoginta & 
uno regalibus consistit.Utilem 
necessariam ejus appUcatio-
nem Paroecice existimo y per 
quam ipsa ex ter milley ducen-
tisy quinquagintay& uno rega
libus constabit.-Locum de Pa
redes Royas y triginta Íncola 
Locumque de Torralba i l l i an-
nexum septemdecim íncola 
respectivé inhabitant. Parce-
cía fructus quatuor mille ysep-
tingentiy quadraginta quatuor 
regales existimantur. Prasti-
moniumyquod vacatyinibi exis
tity ejusque unionem Parcecia 
necessariam censeo y cum enim 
sit valor hujusmodí Prastimo-
nii trecentorum y & triginta 
trium regaliumyPamcia fruc

tus 

rece conveniente y nece
sario que entrambos se unan 
al Curato y cuya dotación 
ascenderá entonces á dos 
m i l y setecientos y y treinta 
reales. = El Lugar de Villa-
seca se compone de diez 
y ocho vecinos ^ y su Cu
rato está valuado en dos 
mi l y quinientos y setenta 
reales. Hay en su Iglesia 
un Préstamo y que está va
cante y regulado en seiscien
tos y ochenta y uno : ten
go por útil y necesaria su 
agregación al Curato y con 
la qual valdrá este tres m i l , 
doscientos y cincuenta y un 
reales. == El Lug-ar de Pare-
des Royas y se compone de 
treinta vecinos y de diez 
y siete el de Torralva su 
Anexo: el Curato está regu
lado en quatro mil > sete
cientos y quarenta y quatro 
reales : Hay en su Iglesia 
un Préstamo vacante y y 
me parece precisa su agre
gación al Curato y pues sien
do el valor del enunciado 
Préstamo de trescientos y 
treinta y tres reales y val
drá entonces el Curato cin
co m i l s e t e n t a y siete. = 

El 



tus e% quinqué mUle0 septua
ginta septem regalibus cons-
tabunt.zzln Loco deRenieblasx 
septuaginta novem, & inLoco 
eidem annexo deVentosilla no
vem respectivé homines adnu-
merantur: ejus Paroeci ce fruc
tus sunt quatuor mille,trecen-
t i , quadraginta & octo rega
les. Prtestimonium , quod va-
cat, inibi existit valoris sep
tingentorum , & decem rega
lium. Necessaria mihi videtur 
ejus applicatio Paroeci&,cujus 
dotatio tune ex quinqué mi lie j 
quinquaginta, & octo regali~ 
bus constabit.~In Loco de Sau
quillo de Bónices viginti ,& in 
alio de Aparrache sex homi
nes respectivé adnumerantur. 
Fructus Paroecice in quatuor 
mille, ducentis, & quadragin
ta sex re galibus existimantur. 
Inibi existit Prcestimonium 
vacans valoris quingentorum, 
& triginta duorum regalium. 
Utilem censeo ejus unionem 
Paroecice per quam ejus con
grua ex quatuor mille, stptin-
gentis, septuaginta & octo 
regalibus constabit. 

m 
El Lugar de Renieblas, tie
ne setenta y nueve veci
nos j y nueve el de Ven-
tosilla su Anexo : el Cura
to vale quatro mil > tres
cientos y quarenta y ocho 
reales ; y en su Iglesia hay 
un Préstamo vacante , de 
valor de setecientos y diez: 
tengo por necesaria su agre
gación al Curato , cuya do
tación ascenderá entonces á 
cinco mi l , cincuenta y 
ocho reales. = El Lugar de 
Sauquillo de Bonices , se 
compone de veinte veci
nos ; y de seis el de Apar
radle su Anexo : el Curato 
está regulado en quatro 
m i l , doscientos > quarenta 
y seis reales; y en su Igle
sia hay un Préstamo va
cante de valor de quinien
tos , treinta y dos: me pa
rece útil unirle al Curato, 
cuya congrua ascenderá con 
esta agregación, á quatro 
m i l , setecientos y setenta y 
ocho reales. 

AR-
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A R C H l P R i E S B I T E R A T U S 

del Campo. 

Zoc«^ deEuytrago$e% qua* 
draginta, ei autem annexa Pe-
drazcij & Ayllon ex triginta 
respecthé hominibus constante 
Paroecice fructus sunt regales 
ter milley ducenti y sexagintay 
sex. Erectum inibi reperitur 
Beneficium servitorium, quod 
obtinet Dominus Andreas Cor-
sino y bis mille y trecentorumy 
& trium ; & Prcestimoniumy 
per Dominum Josepbum La
ñad obtentunty centumy qua-
draginta y duorum regalium 
respective valoris * Conveniens 
mihi videtur in Locis annexis 
Pedraza 25? Ayllon Vicariam 
curatam perpetuam concursui 
subjectam erigiy pro sui do-
tatione Beneficium & Pr&sti-
monium supradicta y una cum 
Decimis majoribus & minori-
bus y Primitiis y Privativisy 
cceterisque proventibus quos 
incolce & habitantes locorum 
annexorum hujusmodi sohunty 
& Parochus y & Beneficiatus 
actu percipiunty ipsi uniri, tali 
enim ratione novce Ficarice con
grua ex bis mille, & sexcentis 
regalibus constabit yRectorque 

Lo-

A R C I P R E S T A Z G O 

del Campo* 

El Lugar de Buitrago y se 
compone de quarenta veci
nos y y de treinta los de 
Pedraza y y Ayllon sus Ane
xos : el Curato vale tres 
mi l > doscientos > sesenta y 
seis reales. En su Iglesia hay 
un Beneficio servidero., que 
obtiene Don Andrés Cor-
sino y de valor de dos m i l , 
trescientos y tres > y un 
Préstamo de ciento y qua
renta y dos y que goza 
Don Joseph La-Rad : me 
parece conveniente y que en 
los Anexos Pedraza , y Ay
llon se erija una Vicaría 
Curada perpetua , la qual 
se provea por oposición '7 y 
que para dotación de dicha 
Vicaría se la agreoruen el 
Beneficio y y Préstamo men
cionados y con los Diezmos 
mayores y menores y Pri
micias y Privativos y y de-
mas que pagan los vecinos 
y habitadores de los expre
sados Anexos y. y que per
ciben al presente el Cura y 
Beneficiado y con lo qual 
tendrá la nueva Vicaría la 

i con-
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Loci de Buytrago cum redditu 
ter mille> centum, & undecim 
regaüuvn remanebit'ylicet enim 
ipsi centum > & quinquagtnta 
quinqué regales subtrahantur 
per hanc mvam erectionem, 
considerahile nihilomims I Í Á 
vamen assequitur^InLoco de 
Aldealices y viginti dúo húnái 
nes mmerantur. Est Vicaria, 
cujus fructus sunt mi lie > no-
ningenti, quinquaginta quin
qué regales y & dismembraba 

fui t á Paroecia Loci de CastiU 
frió 9 quce ex tredecim mi He* 
trecentis > viginti se% regali-
bus constat. Cum adeo tenuís 
sit Vicarice dotatw y viceque-
versa adeo pinguis illa Parce-
cice y necesse existimo nt con* 
cedantur & applicentur Vica-
rice y cuneta decimce vulgo ci
liares y & Primitite Loci A l 
dealices y quas hodie percipit 
Parochus de Castilfrio ¿njunc-
to tamen onere Vicarice quo-
tannis conferendi Paroecia de 
Castilfrio medimnum vulgo fa
nega tr i t ic i y quce sit agnitio 
sen probatio hunc Locum fuis-
se caputy & matricem Loci de 
Aldealices. Hac ratione Vica
ria decentem dotationem asse-
quetur; Par ceda autem plus-

quam 

congrua de dos mi l y seis
cientos reales ; y el Cura 
de Buitrago quedará con la 
rema de tres mil ^ ciento 
y once reales > y aunque se 
le quitan á este ciento > cin
cuenta y cinco reales con 
motivo de la nueva erec
ción ^ también consigue un 
alivio considerable. ^= El Lu
gar de Aldealices > tiene 
veinte y dos vecinos. Su 
Vicaría está valuada en mil^, 
novecientos y cincuenta y 
cinco reales > y se desmem
bró del Curato de Castil
frio j que vale trece mi l r 
trescientos J veinte y seis 
reales. Mediante ser tan cor
ta la dotación de la Vica
ría y y tan pingue la del 
Curato > tengo por nece
sario que se apliquen á la 
Vicaría todos los Diezmos 
Ciliares y y Primicias del 
dicho Pueblo de Aldealices^ 
que hoy percibe el Cura 
de Castilfrio y quedando la 
mencionada Vicaría con la 
obligación de contribuir 
anualmente al Curato de 
Castilfrio y con una fanega 
de trigo , en reconocimien
to de haber sido este Pue

blo 
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quam mediocriter dotata exh* 
tet.-Locus de Garray, ex qua-
draginta & uno, illique ame-
xus Tardesillas y & viginti 
quinqué hominibus respectivé 
constat.Vicaria de Garray per 
Rectorem Parochialis Eccle-
sice nostrce Domince del Espi
no Civitatis Soria provideri 
solet ¿ ejusquefructus bis mi¿~ 
ley sexcenti, ockoginta > & oe-
to regales, In Loco annexo 
Tardesillas adest Vice-Paro-
ehus cui Rector, & Beneficia* 
t i Parochialis Ecclesice del 
Espino y qui duas y ex tribus y 
Decimarum partes perci-
piunt y summam sexcentorum 
regalium quotannis persol-
vunt* Trecentorum vero Vica* 
rius de Garray : opportunum 
& necesse mihi videtur impo
ner e Parcecice del Espino, cih 
jusfructus sunt sex mille y & 
ducenti regales y onus prces-
tandi dicto Vice-Parocho y ni-
tra summam quoe * actu per-
sohit y años regales septin-
gentos y Beneficiatis vero qui 
de Decimis participant y tre~ 
centos ultra etiam contribth 
tionem quam actu explent y 

quin 

blo cabeza , y Matriz de 
Aldealices, y de este mo
do tendrá la Vicaría una 
decente renta ^ y el Cura
to quedará mas que media
namente dotado. = El Lugar 
de Garray y se compone de 
quarenta y un vecinos, y 
de veinte y cinco el de 
Tardesillas su Anexo : la V i 
caría de Garray es de pro
visión del Cura de la Igle
sia Parroquial de nuestra 
Señora del Espino de la 
Ciudad de Soria y y vale 
dos mi l y seiscientos y ochen
ta y ocho reales. En el Ane
xo Tardesillas y hay un Te
niente á quien dan el Cura^ 
y Beneficiados del Espino y 
que perciben dos terceras 
partes de los Diezmos y seis
cientos reales anuales y y 
trescientos el Vicario de 
Garray : me parece preciso 
y necesario imponer al Cu
rato del Espino y que vale 
seis mil y y doscientos rea
les y la obligación de dar 
al enunciado Teniente sete
cientos reales ademas de la 
cantidad con que contribu

ye 
* Así en el - original. 



quin eximatur Vicarhis qua~ 
tenus ex sui parte ducentos 
regales conferat y tali enhn 
ratione Vice-Parochus con-
gruam mille y ocüngentorum, 
regalium assequetur* Ani-
madvertendum tamen est hu-
jus Vice-Parochi munus esse 
deberé perpetmim, ce qué ac 
contributiones y obtentorem-̂  
que esse Episcopo benevi* 
sum. m Locum de Poveda y ex 
septuagmta octo > tllique an̂  
nexa Barrio Martin é los 
Sanctos > ex triginta tribus 
hominibus constant. Paroscice 
fructus in quatuor mille y tre^ 
centis y quinquaginta dúo* 
bus regalibus existimantur* 
Adest Beneficium servito-
rium y per Domimim Em-
manuelem González obten-
tum y valoris bis mille y qua* 
dringentorum y septuaginta 
septem regalium* Utile & 
necessarium censeo quod hu-
jusmodi Beneficio suppressoy 
ex ejus valore erigatur Vi
caria perpetua curata in Lo
co annexo Barrio Martin y 
cujus quidem provisio con-
cursui subjiciatur y adjuncto 
nov¿e Vicarice onere spiritua-
lem assistentiam Loco ame* 

xo 

ye al presente ^ y á los Be
neficiados y que son partíci
pes en los Diezmos > la de 
satisfacerle todos los anos 
trescientos reales y también 
ademas de la cantidad que 
actualmente le pagan y sin 
excusar al mencionado V i 
cario de que le contribuya 
por su parte con doscientos 
reales; y de este modo ten
drá el Teniente la congrua 
de mi l y ochocientos rea
les > pero se debe advertir 
que esta Tenencia ha de ser 
perpetua y como también 
las contribuciones y y que 
el sugeto que la obtenga sea 
de la aprobación del Obis
po. = El Lugar de Poveda,, 
se comoone de setenta y 
ocho vecinos y y de treinta 
y tres los de Barrio Mar
tin y y los Santos sus Ane
xos : el Curato está regula

o s 

do en quatro mi l y trescien
tos y cincuenta y dos rea
les. Hay en su Iglesia un 
Beneficio servidero y que 
obtiene Don Manuel Gon
zález de valor de dos m i l y 

quatrocientos y setenta y sie
te reales : tengo por útil y 
preciso que se suprima este 

z Be-
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xo los Sanctos prtebendL — 
Locus de los Molinos de Ra
zón y e% sexaginta tribus 
incolis constat , fructusque 
ejus Paroeciós in mille > sex~ 
cmtis, & sexaginta quin
qué regalibus computantur 
cumque nullum adsit Eccle-
siasticum Beneficium in hac 
Paroecia ipsi uniendum 3 titi
le & necessarium videtur, 
quod Pratstimonium de Val-
deavellano y per Dominum 
Paschalem Raymundum Sanz 
obtentum y valoris mille y cen-
tum y & quinquaginta sex 
regalium ipsi applicetur y 
uterque enim locus parum 
distant inter se y nullumque 
Par ce cite de Valde avellano 
infertur prcejudicium y cu-
jus fructus sunt quinqué 
mille y septingenti y quinqua
ginta & mus regales. Per 
hanc unionem redditus Pa
roecia de los Molinos de 
Razón ad bis mille > oc-
tingentos y vigintiy & unum 
regales ascendente=In Lo* 
co de Pinilla de Caridue-
ña sexdecim y in annexo au-
tem ipsi la Rubia y viginti 
quinqué homines respectivé 
adnumerantur. Paroecia fruc

tus 

Beneficio y y que con su ren
ta se erija una Vicaría per
petua Curada en el Anexo 
Barrio Martin y y que su 
provisión se haga por con
curso y quedando á cargo 
de la nueva Vicaría la asis
tencia espiritual del Anexo 
los Santos. = El Lugar de los 
Molinos de Razón y tiene 
sesenta y tres vecinos y y 
su Curato está regulado en 
mi l y seiscientos, sesenta y 
cinco reales j y no habien
do en su Parroquia ningún 
Beneficio Eclesiástico que 
poderle agregar y me pare
ce útil y necesario que se 
le una el Préstamo de Val-
deavellano y que goza Don 
Pasqual Ramón Sanz , y va
le mi l y ciento y cincuenta y 
seis reales y en atención á la 
corta distancia que hay de 
un Pueblo á otro y á que 
no le hace falta al Curato 
de Valdeavellano y el qual 
vale cinco mi l y setecientos^ 
cincuenta y un reales i coa 
cuya unión ascenderá el Cu
rato de Molinos de Razón 
á dos mi l y ochocientos y 
veinte y un reales. = El Lu^ 
gar de Pinilla de Caridue-

v a y 
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tus sunt ter mille y quingen-
ti j viginti quatuor rega
les y & dismembrato ab il
la Prcestimonio y quod obti-
net Dominus Antonius Fer
nandez Guilarte y valoris 
centum y &f quinquaginta re* 
galium y valde conveniens 
existimo ipsum applicari Pa
rcecice y quce tali ratione ex 
tribus mille > sexcentis y & 
septuaginta quatuor regali-
bus constabit, = Locum de 
Villaraso y viginti tres in-
colee inhabitant y ejusque Pa
rcecice fructus mille > sep-
tingenti y & septuaginta re
gales computantur. Nullum 
inibi existit Prcestimonium 
vel Beneficium ipsi unien-
dum > cum autem in Loco 
de los Narros y parum dissi
to y erectum reperiatur Prces
timonium valoris bis mille, 
& quadraginta sex rega
lium y per Dominum Domi-
nicum Josephum de Velas-
co obtentum y necessaria mi
hi videtur Prcestimonii hu-
jusmodi unió Parcecice de Vi
llaraso y Parcecia enim su-
pradicti Loci de los Nar
ros augmento minimé indi-
get y quia ejus fructus sunt 

de-

ña y tiene diez y seis veci
nos y y veinte y cinco el 
de la Rubia su Anexo ; el 
Curato vale tres m i l y qui
nientos y veinte y quatro 
reales j y estando desmem
brado de la renta de este 
un Préstamo regulado en 
ciento y cincuenta reales y 
que obtiene Don Antonio 
Fernandez Guilarte y me pa
rece muy conveniente que 
se agregue al dicho Curato, 
el qual de este modo val
drá tres m i l y. seiscientos 
setenta y quatro reales.zzEl 
Lugar de Villaraso y se com
pone de veinte y tres veci
nos , y su Curato está va
luado en m i l y setecientos y 
setenta reales. N o hay en 
su Parroquia ningún Prés
tamo ni Beneficio que po
derle agregar; pero habien
do á corta distancia , es á 
saber en el Lugar de los 
Narros y un Préstamo de 
valor de dos m i l y quarenta 
y seis reales y que obtiene 
Don Domingo Joseph de 
Velasco y me parece precisa 
su agregación al Curato de 
Villaraso y atendiendo á que 
no necesita aumento el de 

los 
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decem mille y septingenti, 
& viginti regales. Per hanc 
autem unionem Paroecia Lo-
ci de Fillaraso congrnam 
ter mille y octingentorum , & 
sexdecim regalium asseque-
tur. 

ARCHIPUTESBITERATUS 

de Ravancra. 

In Loco de Lubia y trigin* 
ta quatuor sunt homines y & 
in annexis Naval-Cavalloy & 
Camparañon existit Vice-Pa* 
rochia perpetua y cujas fruc
tus in ter mille, sexcentisy 
nonaginta septem regalibus 
computantur ; cumque dota* 
tio Paroecia summam bis mil" 
le y trece ntorum , & trigin-
ta novem regalium minimé 
excedat y & in supradictis 
locis annexis rectum repe-
riatur Beneficium valoris 
mille y & triginta novem 
regalium y quod Dominus Jo-
sephus González obtinet y ne-
cessariam censeo ejus appli-
cationem Paroecia de Lubia y 
qua tali pacto congrnam ter 
mille y trecentorum y septua-
ginta y & octo regalium ha-
bebit y utileque pariter judi-
co quod Vice-Parochia hujus-

mo

los Narros que vale diez 
mi l y setecientos y veinte 
reales y y con esta agrega
ción ascenderá la renta del 
Curato de Villaraso á tres 
mi l y ochocientos y diez y 
seis reales. 

A R C I P R E S T A Z G O 

de Ravanera. 

El Lugar de Lubia y se 
compone de treinta y qua-
tro vecinos j y en los de 
Naval-Caballo y y Campa
rañon sus Anexos hay una 
Tenencia perpetua regulada 
en tres mi l , seiscientos > 
noventa y siete reales ; y 
siendo la dotación del Cu
rato de Lubia solo de dos 
mi l y trescientos y treinta y 
nueve y y habiendo en los 
referidos Anexos un Benefi
cio de valor de mi l y trein
ta y nueve reales y que go
za Don Joseph González^ 
juzgo necesaria su agreda-
cion al dicho Curato de Lu
bia y cuya renta ascenderá 
entonces á tres mi l y tres
cientos y setenta y ocho rea-
Ies; y asimismo me parece 
útil que la Tenencia se eri
ja en Vicaría perpetua Ca

ra-
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modi in Vicariam perpetuam 
curatam de Naval-Cavallo & 
Camparañon erigatur*—Villa 
de Vi núes a 3 ex ducentis, qua-
draginta sex habitatoribus 
constat y ejusque Parmcite 
fructus sunt quinqué mille y 
centum ¿ & decem regales. 
Adest inibi Beneficium servi-
torium per Dominum Calix-
tum Ramos de la Monja oh 
tentum y valoris quatuor mil
le y sexcentorum y viginti quin
qué regalium. Valde conven 
niens y & necesse mihi vide-
tur y ut prceter onera dicto 
Beneficio incumbentia y illud 
ei superaddatur administran* 
di Sacramenta y cum Cura Anh 
marum > & per concursum & 
ternariam propositionem ejus 
propositio fiat*±zVicaria de 
novo erecta in Locis de Cas
cajosa y & Osonilla in tenui 
summa regalium mille y du* 
centorum y quinquaginta sep-* 
tem dotata reperitur ; cum-
que prafacta dúo 'Loca ut su-
pra annexa y separata fuerint 
á Parcecia Loci di TaldeU 
cuende y &f in ipsa existat 
Prcestimonium valoris sexcen
torum y & nonaginta trium re
galium y per Dominum Vin-

cen-

rada de Na val-Caballo „ y 
Camparaííon. zz La Villa de 
Vinuesa y se compone de 
doscientos y quarenta y seis 
vecinos > y su Curato está 
regulado en cinco mil y cien
to y diez reales* Hay en su 
Iglesia un Beneficio servide
ro y que obtiene Don Ca-
listo Ramos de la Monja y 
valuado en quatro mil y seis
cientos y veinte y cinco : me 
parece muy conveniente y 
necesario y que ademas de 
las cargas que tiene el dicho 
Beneficio y se le imponga la 
de la administración de Sa
cramentos y y la Cura de A l 
mas,» y que se provea por 
concurso y proposición de 
terna. ~ La Vicaría nueva
mente erigida en los Luga
res de Cascajosa y y Osoni
lla tiene la corta dotación 
de mil ^ doscientos > cincuen
ta y siete reales ; y habien
do sido estos dos Pueblos 
Anexos del Lugar de Taldel-^ 
cuende y y habiendo en la 
Iglesia de este último un 
Préstamo de valor de seis
cientos y noventa y tres rea
les y que obtiene Don V i 
cente Casquete y me parece 

AA ne-
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cencium Casquete obtentum, 
necessariam existimo ejus 
unionem Vicaria de Cascajo
sa , & Osonilla 9 qu¿e tali pac
to ex mi lie y noningentis y & 
quinquaginta regalibus cons-
tabit.^Posita peculiar i y & 
generali applicatione seu unió-
ne á me desuper statuta , mihi 
videtur quod pro majori lega-
liter universa illius extensio-
nis y ea omnia quce sequun-
tur servari debeant. Primo : 
quod Ule in quem provisio Be-
neficii y cui annexa sit Sacra-
mentorum administratio y ce-
ciderit yüpprobatus sit oppor* 
tet ad Curam Animarum in 
examine & concursu Synoda-
l i y pro ut fit & peragitatur 
quoad costeras Parochiales 
Ecclesias y & Vicarias Dice-
cesis y subjecta ejus prcesen-
tatione consultationiy vel ter
naria propositioniy juxta men< 
ses in quibus vacarít; cumque 
ejusmodi Beneficia sint Cura-
ta y de illis provideantur na
turales Diócesis y pro ut sta* 
tuitur y & prascribitur in 
Regali Cédula Majestatis ves* 
t r a y sub Datum Sancti Ilde-
phonsi duodécima Augusti y 
anni proximi prateriti mi lie-

si-

) 
necesaria su agregación á la 
Vicaría de Cascajosa y Oso
nilla y que de este modo val
drá mi l y novecientos y cin
cuenta reales. = Supuesta la 
particular y general agrega
ción que dexo establecida > 
me parece que para la may or 
formalidad de este Plan y y 
de todo lo contenido en él^ 
se deberá observar lo si
guiente. En primer lugar/ 
que aquel á cuyo favor se 
hiciere la provisión de qual-
quier Beneficio y con carga 
de la administración de Sa
cramentos^ ha de ser aproba
do ad Curam Animarum en 
examen y concurso Sinodal^ 
como se hace y executa con 
todos los Curatos ^ y Vicarías 
del Obispado y quedando su
jeta su presentación á con
sulta ó proposición de terna^ 
según los meses en que vacá* 
r e y que mediante ser Be
neficios Curados se provean 
en los naturales del Obispa
do y según se establece j y 
ordena en la Real Cédula de 
vuestra Magestad y su fecha 
en San Ildefonso á doce de 
Agosto del año próximo pa
sado de mi l y setecientos j 

ochen-
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simi y septlngentesimi y octua-
gesimi septhni y sub cujus cen
sura comprehensa illa rema
ne nt. Secundo: quod Benefi-
ciatus suum statuat domici^ 
lium in Loco > alternet cum 
Par ocho y per hebdómadas ¿ 
celebrationem Misarum pro 
Populo y Aniversaria > Res-* 
ponsoria y Novemdialia y & 
explanationem Evangelii y & 
Doctrina Christiance y admi-
nistret vicissim Sacramenta 
Pcenitentice y & Eucharistité 
per totum anni tempus y quin 
idcirco exempttís censeatur ab 
hujusmodi onere Parúchus > li* 
cet non illius sit hebdomadceé 
Tertio : quod ubi celebrandá 
sit aliqua Missd & habenda 
Processio cum Subdiacono & 
Diácono {pratér illas quas ín^ 
f ra excipiam y quceque regu^ 
íariter celebran y fieri aŝ  
sotent in cunctis Parochiali-
bus Écclesiis in quibus Rector 
& Beneficiatus existunt) ad 
Populi instantian y vel ob ali-
quam causam & nécessitatem 
id exigentem yfunctio expléa-
tur á primo y nempé per Rec~ 
tórem y licet non contingat in 
ejus hebdómada > alter vero y 
scilicet Beneficiatus> cum alio 

quo-

ochentá y siete y en la qual 
deben estar comprehendidos 
los enunciados Beneficios. En 
segundo : que el Beneficiado 
ha de ííxar su residencia en el 
Pueblo j alternar con el Cu
ra por semanas en la celebra
ción de las Misas del Pueblo., 
Aniversarios y Responsos y y 
Novenarios : en explicar ei 
Evangelio > y la Doctrina 
christiana á la Feligresía y y 
también en administrar el Sa
cramento de la Penitencia y 
de la Eucaristía en todo el 
tiempo del ano y sin que que-̂  
de esentó de esta obligación 
el Cura aunque no esté de 
semanaé En tercero t que ce
lebrándose alguna Misa y y 
haciéndose alguna Procesión 
con Diácono y Subdiacono 
(fuera de las que abaxo ex
ceptuaré y y regularmente 
son de estilo en todas las Par
roquias donde hay Cura y 
Beneficiado) ya seá á solici* 
íud del Pueblo y ó ya por 
otra causa ó necesidad que 
lo motive y ha de hacer la 
función el Cura ^ aunque no 
esté de semana > sirviendo el 
Beneficiado de Ministro con 
algún otro Eclesiástico y si le 

ha-
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quocumque Ecdesiastico y si 
adsit y vel invitet ur , i l l i ad-
ministret \ fas enim minimé 
est quod Rector uti Minister 
inserviat \ si antem hic in hu~ 
jusmodi functione y D e l func* 
tionibus concionem habuerit, 
Missam tune celebret Benefi-
ciatusyvel quilibet alter Prees-
bit er y aut Parochus, qui Ín
ter sit y vel invitatus accesse-
serit y & in hujusmodi casi-
busfraterné segerantyUt dis* 
sentiones & jurgia amovean-
tur y & commendabile Paros-
cice Populo pmbeatur exem-
plum. Quatuor: quod Rucha-
ristiam tempore Paschali y 
necnon Viaticum y & Ex-
tremam-U ntionem ministra* 
re y prout etiam infirrnis as~ 
sistere y Baptisma conferrey 
Matrimonia celebrare y re-
gimen y & directionem l i~ 
brorum Parochialium habere? 
Christianam Doctrinam doce-
re y & examen anniwJe Pa-
rochianorum desuper expíe-* 
re y proprium y peculiare y & 
privativum sit Rectorum Pa-
roecianorum y nisi in infirmita* 
tibus duplicetur necessitas & 
urgentia y aut infirmi pro ma~ 
jor i fiducia y & satisfactione 

Be~ 

hubiese ó estuviese convida-^ 
do y pues no corresponde 
que haga de Ministro el 
enunciado Cura ; pero si es
te predicase en la función ó 
funciones y celebre entonces 
la Misa el Beneficiado y ó al
gún otro Eclesiástico y ó Cu
ra que concurriese y ó hu
biese sido convidado y convi
niéndose en semejantes casos 
fraternalmente el Cura y Be
neficiado y para que de este 
modo eviten desavenencias y 
desazones^y dén buen exem-
plo á la Feligresía* En quar-
t o : que la administración del 
Sacramento de la Eucaristía 
en el tiempo Pasqual s del 
Viático y y de la Extremaun
ción : el auxiliar á los enfer
mos : el administrar el Bau
tismo y Matrimonio : la or
denación y custodia de los 
Libros Parroquiales: el ense
ñar la Doctrina christiana; 
y examinar anualmente á los 
feligreses para ver si están 
bien instruidos en ella y ha 
de ser propio y peculiar y y 
privativo de los Curas y á no 
ser que en las enfermedades 
se duplicase la necesidad y 
urgencia y ó lo pidieren y so

lí-
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Beneficiatum petant > & 
mstanter postulent > in bis-
ce enim casibus necesse est 
ut Beneficiatus Sacramenta 
infirmis administret , in 
ultimo asoné illis adsit sta-
tim ac in periculo consté 
tuantur y prout Parochus 
tenetur y quin iste quidem 
illum impediré > Ule ^ero 
sub quocumqiie praetextu se 
excusare possit y & valeat, 
A d Rectorem Parcedle etiam 
spectabit celebratio Officio-
rum in majori hebdómada s 
Missarum in diebus per m* 
num solemnioribus , videli-
tet in prima die Paschatis 
Resurrectionis Dominicae > & 
Pentecostés, necnon in Sane* 
t i Titularis Parcecite y Pa-
tronorum Regni y Loci & 
Dicecesis > omnium Sancto-
rum y Epiphanice y & As* 
censionis y Nativitatis Do-
mini nostri Jesu Christi y 
Circuncisionis Dominica y 
Cor por i s Christi * Sancti Pe~ 
t r i Apastoli y Assumptionis 
& Nativitatis Beata Ma-
r ia Virginis y Litaniarum 
majorum y uti etiam in Bene-
dictionis Candelarum y Cine-
rum y & Palmarum Festis 

die-

licitaren con instancia los en
fermos por razón de mayor 
confianza y satisfacción j pues 
en estos casos deberá el Bene
ficiado administrar los Santos 
Sacramentos á los enfermos, 
ayudarles á bien morir luego 
que se conozca que están de 
peligro y según y como de
be practicarlo el Cura y sin 
que este se lo pueda impedir, 
ni aquel escusarse con nin
gún pretexto. También ha 
de ser privativa del Cura la 
celebración de los Oficios de 
Semana Santa , y de las M i 
sas en las Fiestas mas princi
pales del año : es á saber y el 
primer dia de Pasqua de Re
surrección del Señor , y Pen
tecostés : el del titular de la 
Parroquia , Patronos del 
Reyno , Pueblo y Obispa
do : el de todos los Santos, 
Reyes, Ascensión , Nativi
dad de nuestro Señor Jesu-
Christo, Circuncisión del Se
ñ o r , Corpus , San Pedro 
Após to l , Asunción y Nati
vidad de nuestra Señora , y 
de Letanias mayores; como 
también en los dias dé la 
Candelaria, Ceniza y Ramos: 
á las quales funciones y M i -

BB sas 



diebus , qutbus ómnibus in-
tersit opportet superpel/i-
ceo indiictus Beneficiatus, sit 
necne Hebdomadarius y qui 
etiam pro majori solemnita-
te in Missis Conventual^ 
bus canat Epistolam > quo-
ties tamen deficiat alter M i -
nister qui cum illis Missam 
celebret. Quinto : quod si 
per dúos menses y prout ¿ 
Sacrosancta Tridentina Sy-
nodo permititur y vel per 
aliud tempus y de licentia 
tamen & probata necessi-
tate abfuerint y cequé ac in 
infirmitatibus quibus ¡abo-
rent y nequeant se se invi~ 
cem substituere per tilte-
rius tempus quam per octo 
dies 'y debent enim in casu 
majoris absentia constitue-
re a/ium distinctmn Minis-
trum qui pro ipsis respec
tiva illorum munia obeat y ad 
hoc ut Parcecia Ministro y 
ac spirituali pábulo quod 
ut erque ministrare debet y 
minimé careat* Sexto: quo-
ties vacaverit Parochialis 
Ecclesia y munus erit Benefi-
ciati adimplere onera quce ? 
uti propria y privativa y & 
peculiaria reservantur Paro-

cho 

sas ha de asistir con sobre
pelliz el Beneficiado y esté 
ó no de semana y cantar 
la Epistola en las Misas Con
ventuales y para mayor so
lemnidad : bien que esto 
se entienda quando no ha
ya otro Ministro para de
cir con ellos la Misa. En 
quinto y que en las ausen
cias de los dos meses que 
permite el Santo Concilio 
de Trento ^ ó en otras que 
hicieren con licencia acredi
tando la necesidad > y en 
las enfermedades y no se 
puedan sustituir mutuamen
te el Cura y Beneficiado por 
mas tiempo que por el de 
ocho dias ¿ debiendo en ca
so de mayor ausencia po
ner otro Ministro distinto^ 
que cumpla por ellos sus 
respectivas obligaciones y 
cargas , para que la Feligresía 
no carezca de uno de los M i 
nistros ^ ni del Pasto Espiri
tual que entre los dos la de
ben dar. Y en sexto y que 
siempre que vacare el Cura
to y ha de estar obligado el 
Beneficiado á cumplir las car
gas y que como propias , pri
vativas ^ y peculiares quedan 

re-
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cho sub numero quarto \ Be
neficiatus enim quá proprius 
Minister Vice-Parochum no-
minandum prúecellat oppor* 
te t , hicque satisfaciet oneri-
bus Beneficiato incumbenti-
bus dum Parochus existit. 
Adveniente autem vacatio-
ne Beneficii j á Curia mea 
Ecc/esiastica constituatur 
persona quce necessariis mu-
nita licentiis onera adim-
pleat, prout fieri asolet dum 
aliqua Parochialis Kcclesia, 
vel Vicaria vacat , assig-
nato ipsi stipendio quod res-
pondere videbitur occupatic-
n i , & labori ab eodem subs-
tinendo. 

I I L Cum autem sicut ea~ 
dem expositio subjungebat > 
prceinsertam methodum y seu 
Piano , memoratus Carolus, 
Rex Catholicus , ut eidem 
Oxomensi Dicecesi peruti-. 
lem agnoverit y eamque om~ 
nem vim obtinere desiderety 
hinc memoratus Exponens y 
ut ea firmius subsistat y & 
servetur exactius y Aposto-
Ucee confirmationis nostree 
patrocinio communiri sum-
mopere exoptat : Nobis 
propterea humiliter suppl}~ 

ca~ 

reservadas al Cura en el artí
culo quarto; porque el Be
neficiado y como Ministro 
propio y debe hacerlo con 
preferencia al Teniente que 
se nombrare y y que este 
cumpla las itnpuestas al Bene
ficiado para quando hay Cu
ra ; y que verificada la va
cante del Beneficio se nom
bre por mi Tribunal Ecle
siástico persona y con las l i 
cencias necesarias, que cum
pla sus obligaciones y como 
se executa quando vaca algún 
Curato ó Vicaría , asignán
dole lo que pareciere equiva
lente á la ocupación y tra
bajo que ha de tener. 

I I I . Y en atención á que^ 
según se exponia en la misma 
suplica y ha visto el sobredi
cho Cárlos y Rey Católico^ 
que el preinserto Plan es muy 
útil á la expresada Diócesis de 
Osma ^ y es su voluntad que 
tenga cumplido efecto : por 
tanto para que subsista con 
la mayor firmeza y se obser
ve con toda puntualidad y de
sea en gran manera el sobre
dicho Exponente que lo cor
roboremos con el vigor de 
nuestra confirmación y á cu

yo 
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cari fecit ut in pr¿emissis 
opportuné providere , ac > ut 
infra j indulgere , de be-
nignitate Apostólica digna-
remur. Nos igitur missis 
in Agro Dominico coopera* 
toribus in suo ministerio 
quantum cum Domino pos-
siimus adesse satagentes, 
ac ejusdem Joachimi y Ar~ 
chiepiscopi y Episcopi pre-
cibus annuere volentes y 
eumque a quibusvis exeom-
municationis y & interdic-
t i y aliisque Ecclesiasticis 
sententiis y censuris y & pee-
nis y a jure y vel ab homi-
ne y quavis occasione y vel 
causa latis y si quibus quo~ 
modolibet innodatus exis-
t i t y ad ejfectum prcesentium 
dumtaxat consequendum ha~ 
rum serie absolventes y & 
absolutum fore cementes y 
hujusmodi supplicationibus 
inclinati, prmnsertam me-
thodum y seu Piano y auc-
toritate Apostólica tenore 
prúesentium confirmamus y & 
approbamus y illique invio-
labilis jirmitatis robur ad-
jicimus y omnesque & sin-
gulos juris £5? facti defec-
tus y siqui hisce desuper 

quo~ 

yo efecto nos ha hecho su
plicar humildemente que y 
usando de la benignidad 
Apostólica y nos dignásemos 
proveer lo conducente en lo 
que va dicho y y conceder el 
Indulto que aquí adelante se 
expresará : y Nos y que pro
curamos con toda solicitud 
favorecer y alentar en el des
empeño de su Ministerio y en 
quanto podemos en el Señor, 
á los que nos ayudan á tra
bajar en su viña : queriendo 
condescender con la suplica 
del sobredicho Joaquin y Ar
zobispo y Obispo y y absol
viéndole por el tenor de las 
presentes^y declarándole ab-
suelto de qualquiera excomu
nión y entredicho y y demás 
sentencias y censuras y penas 
eclesiásticas fulminadas con 
qualquier motivo ó causa a 
jure y vel ab homine si de 
qualquier modo se halla in-
curso en alguna } solo para 
que consiga el efecto de estas 
Letras rcondescendiendo con 
la referida suplica con la au
toridad Apostólica por el te
nor de las presentes confir
mamos y aprobamos el pre
sente Plan : le corroboramos 

con 
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quomodolibet intervenerint 3 
supplemus , & sanamus. 

IV . Decernentes has prce-
sentes Literas semper fir
mas 9 validas , &f efficaces 
existere y & fore y suosque 
plenarios y & íntegros ef~ 
fectus sortiri y & obtine-
re y ac ab illís ad quos 
spectat y & pro tempore 
quandocumque spectabit ín 
ómnibus per omnia pie-
nissimé sujfragari y ac quo
modolibet y ín futurum ín-
violabiliter observari y sic-
que ín prcemíssis per quos* 
cumque Judices Ordinarios 
& Delegatos y etiam cau-
sarum Palatii Apostolicí 
Auditores y ac Sancta Ro
mance Ecclesite Car díñales y 
etiam de Latere Legatos y 
Vice-Legatos y ac Aposto
lice Sedis Nuncios y Subía* 
ta eís y & eorum cuilibet 
quavis aliter judicandi y &f 
interpretandí facúltate y & 
auctoritate y judicarí & def 

oí) 
eon el vigor de la inviolable 
firmeza Apostólica 3 y supli
mos y sanamos todos y cada 
uno de los defectos de hecho 
y de derecho ̂  si de qualquier 
modo se ha cometido alguno 
en lo que va expresado. 

I V . Declarando que estas 
Letras sean y hayan de ser 
siempre firmes válidas y y 
eficaces y surtan y produzcan 
su pleno é integro efecto y su
fraguen plenisimamente en 
todo y por todo á aquellos á 
quienes al presente toca y ó 
de qualquier modo rocáre en 
qualquier tiempo en lo suce
sivo y y por ellos se obser
ven inv io lab lementey que 
así se haya de sentenciar y 
determinar en lo que va di
cho por qualesquiera Jueces 
ordinarios ó delegados y aun
que sean Auditores de las 
causas del Palacio Apostólico^ 
y Cardenales de la Santa Igle
sia Romana., aunque sean Le
gados á Latere y Vice-Lega-
dos y y Nuncios de la Sede 
Apostólica y quitándoles á to
dos > y á cada uno de ellos 
qualquiera facultad y autori
dad de sentenciar e interpre-

CG tar 
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finir i deberé , ac irritum 
& inane , si secus super 
his > á quoquam , quavis 
auctoritate scienter vel ig~ 
noranter contigerit atten-
tari . 

V. Non obstantibtis Apos-
tolicis y ac in universali-
bus y Provincialibusque y & 
Synodalibus Conciliis editis 
generalibus y vel speciali-
bus Constitutionibus y & Or-
dinationibus , necnon dicta 
Diócesis Oxomensis ac Pa~ 
rochialium y Eeneficiorum , 
ac Prcestimoniorum hujus-
modi y etiam juramento y con* 
firmatione Apostólica y vel 
quavis firmitate alia robo-
ratis Statutis y & consue-
tudinibus ; privilegiis quo~ 
que y indultis y & Literis 
Apostolicis in contrarium 
pramissorum quomodolibet 
concessis y confirmatis y &f 
innovatis ; quibus ómnibus, 
& singulis y illorum teno
res prasentibus pro plené 
& sufficienter expressis y 
ac de verbo ad verbum in-
sertis habentes y illis aliás: 
in suo robore permansurisy 

ad 

tar de otro modo ; y que sea 
nulo y de ningún valor lo 
que de otra suerte acontecie
re hacerse por atentado so
bre esto por alguno con qual* 
quiera autoridad y sabiéndo
lo , ó ignorándolo. 

V . Sin que obsten las Cons
tituciones y disposiciones 
Apostólicas y ni las dadas por 
punto general ó en casos par
ticulares en los Concilios Ge
nerales y Provinciales ó Si
nodales y ni los Estatutos y 
costumbres de la sobredicha 
Diócesis de Osma, ni los que 
haya sobre los enunciados 
Curatos , Beneficios , y Prés
tamos y aunque estén corro
borados con juramento, con
firmación Apostólica , ó con 
qualquiera otra firmeza j ni 
los Privilegios , Indultos , y 
Letras Apostólicas concedi
das , confirmadas , ó inova-
das de quaíquier modo en 
contrario de lo que vá dicho: 
todas y cada una de las qua
les cosas, teniendo sus teno
res por plena y suficiente
mente expresados é insertos 
palabra por palabra en las 
presentes , por esta sola vez, 

y 
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ad pr&missorum ejfecttm, 
hac vice dumtaxat ¿pe-
cialiter , & expresse de-
rogamus j coeterisque con-
trariis quibuscumque. Quo~ 
niam vero justum ac cequum 
est ut hcec omnia sme preju
dicio obtinentium fiant 3 hinc 
harum serie statuimus, & 
mandamus ut uniones 5 sup-
pressiones y coeteraque 3 ut 
prcefertur , disposita 3 in 
prcesentiarum nisi quoad 
eas Ecclesias Parochiales, 
Beneficia 3 ac Prcestimo-
ni a y qiiúe nunc vacant per-
fici possint 3 quoad mie
ra vero nisi dum pro tem-
pore vacabunt methodus prce* 
fata obtinebit y secus ñut
ía y i r r i ta y ac inania y nul-
liusque roboris y & va-
loris esse & fore decerni-
mus. 

Datum Romee y apud Sane-
tam Mariam Majorem y sub 
amulo Piscatorisy die I I Sep-

tem-

03) 
y para el efecto de lo que va 
expresado y habiendo de que
dar por lo demás en su v i 
gor y las derogamos especial 
y expresamente y otras qua-
lesquíera que sean en contra
rio. Bien entendido que sien
do justo y razonable que se 
execute todo lo sobredicho 
sin perjuicio de los que ob
tienen los expresados Cura
tos y Beneficios , y Présta
mos y por tanto y por el te
nor de las presentes y orde
namos y mandamos que las 
uniones y supresiones y y de-
mas cosas que van aquí arri
ba dispuestas y solo tengan 
efecto desde luego acerca de 
los Curatos y Beneficios^ y 
Préstamos que al presente es
tán vacantes; y que por lo 
respectivo á los demás y no 
se ponga en execucion el pre
inserto Plan sino según va
yan vacando en lo sucesivo: 
declarando que sea y haya de 
ser nulo y irrito ^ y de nin
gún valor ni efecto todo lo 
que se hiciere en contrario. 

Dado en Roma „ en Santa 
María la Mayor y sellado con 
el sello del Pescador y el dia 

dos 
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tembris MDCCLXXXVIII . dos de Setiembre de mil „ se-
Pontificatus nostri armo de- tecientos, ochenta y ocho^ 
cimo quarto. ano decimoquarto de nuestro 

Pontificado. 
R. Cardinalis Brascbius Romualdo Cardenal Bras-

de Honestis. chi Onestú 

Loco >í< annuli Piscato* En lugar >£< del sello del 
rjs. Pescador, 

Certifico yo Don Felipe de Samaniego y Caballero de 
la Orden de Santiago > del Consejo de su Magestad ^ su 
Secretario , y de la Interpretación de Lenguas y que este 
traslado de un Breve de su Santidad es conforme á su ori
ginal y y que la traducción en castellano y que la acom
paña está bien y fielmente hecha,, lo que he executado en 
virtud de acuerdo de la Cámara. Y para que conste lo 
firmé en Madrid á treinta y uno de Octubre de mi l y se
tecientos y ochenta y ocho. = D. Felipe de Samaniego. 

En vista de este Breve Pontificio > expedido en dos de 
Setiembre de este arlo , remitido por su Magestad á la Cá
mara con orden de siete de Octubre próximo y á fin de 
que le diese el pase correspondiente y y con él lo envia
se al M . R. Arzobispo y Obispo de Osma y su Confesor 
para su uso y execucion , comprehensivo de la Confir
mación Apostólica del Arreglo Beneficial de dicho Obis
pado y el qual se halla aprobado por su Magestad por 
Cédula de tres de Junio del presente ano y y de lo que 
expuso el Señor Fiscal: ha dado la Cámara por su De
creto de este dia ^ el pase á dicho Breve en la forma de 
estilo y y con la calidad de sin perjuicio de las Regalías y y 
Derechos de la Corona , y ha acordado que se remita origi
nal al citado M . R. Arzobispo y Obispo de Osma y Confesor 

de 
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de su Magestad para su uso y execueion , como se ha 
hecho. Madrid doce de Noviembre de m i l , setecientos,, 
ochenta y ocho. = El Marques de Muríllo. 

Ks copia de la Cédula , y Breve original de que certifico. 
Madrid tres de Diciembre de mil setecientos ochenta y ocho* 

Juan Francisco de Lastiri. 
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